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TITULO PRELIMINAR 
 

La Universidad Nacional de Río Cuarto, es una entidad de derecho público, una 
institución académica, una comunidad de trabajo que integra el sistema nacional de 
educación pública en el nivel superior, y que afirma a la educación como un derecho 
social tácito a fin de garantizar una ciudadanía plena en el marco de una democracia 
social. 
 
La Universidad Nacional de Río Cuarto es un ámbito  de creación de conocimiento y 
tiene la responsabilidad social de fomentar la máxima idoneidad de sus miembros 
mediante la capacitación permanente. 
 
La Universidad Nacional de Río Cuarto contará con plena autonomía académica y  
todas aquellas autonomías y autarquías fundadas en leyes superiores que la rigen y 
que garanticen el compromiso con la realidad social.  
La Universidad Nacional de Río Cuarto tiene por finalidad: construir conocimientos y 
desarrollar procesos  de enseñanza y aprendizaje, realizar investigación, impulsar la 
extensión universitaria, promover la cultura nacional, producir bienes y prestar 
servicios con proyección social, hacer los aportes necesarios y útiles al proceso de 
liberación nacional y contribuir a la solución de los problemas argentinos y 
latinoamericanos.  
 
La Universidad Nacional de Río Cuarto debe formar y capacitar profesionales y 
técnicos con una conciencia nacional, apoyada en la tradición cultural del país, según 
los requerimientos regionales, nacionales y latinoamericanos. Ello mediante una 
educación que desarrolle en el estudiante una visión crítica, así como las cualidades 
que le permitan actuar con idoneidad profesional y responsabilidad social, tanto en la 
actividad pública como privada. Esta formación estará orientada por los valores de la 
solidaridad social apuntando al respeto por la diferencia. 
 
La investigación científica debe ser una actividad fundamental de la Universidad. Sus 
proyectos deberán orientarse a la investigación básica, a la investigación aplicada y al 
desarrollo de tecnologías que puedan ser puestas al servicio de las necesidades de la 
región y del país, en el marco del estudio de los problemas regionales en consonancia 
con el desarrollo nacional.  
 
La Universidad debe concebir la extensión como otra forma de construcción de 
conocimiento articulado al saber científico. La extensión deberá abocarse al desarrollo 
del conocimiento práctico, experiencial, profesional e inductivo. Este conocimiento 
deberá generarse de manera local, transdisciplinarmente y tener finalidades prácticas, 
promoviendo la articulación y mutuo enriquecimiento de ese tipo de conocimiento con 
el saber científico. 
 
La Universidad Nacional de Río Cuarto se caracteriza por ser: 
• Pública y gratuita, con ingreso y cursado de estudios de grado libres de arancel, 

para asegurar la igualdad y libertad  de acceso y permanencia para todas las 
personas, con independencia de su nivel económico o cultural y sin dar lugar a 
ningún tipo de discriminación. 

• Democrática, regida por una racionalidad comunicativa y procedimientos de 
diálogo en la toma de decisiones para garantizar que los disensos se resuelvan a 
través de la confrontación de ideas para garantizar el pluralismo ideológico y 
académico. 

• Un bien social, que debe contribuir a la definición y a la resolución de problemas 
sociales de los grupos o sectores más vulnerables, al desarrollo económico 
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nacional, a la preservación del medio ambiente y a la creación de una cultura y una 
conciencia nacional y solidaria. 

• Productora, distribuidora y difusora de conocimiento socialmente útil y público, es 
decir, provisional, histórico, criticable, no dogmático, hipotético, abierto a la 
pregunta, al cuestionamiento y al contraste riguroso. Como tal deberá ser reflexiva 
y proactiva, capaz de autoevaluarse en forma permanente y, así, comprender y 
mejorar sus procesos y sus productos. 

• Una  institución que debe propender al mejoramiento continuo de las condiciones 
de higiene y seguridad para el trabajo, el estudio, y toda otra actividad que tenga 
lugar dentro de su ámbito. 

• Una institución que busca la excelencia académica al ofrecer a los estudiantes 
conocimientos y prácticas de máxima calidad y de significación científica y social. 

• Flexible para adaptarse a la diversificación y expansión de la población estudiantil, 
a las nuevas tecnologías, a las formas de comunicación y producción de 
conocimiento, a la movilidad de las profesiones, a la evolución de los paradigmas 
de la ciencias y a las nuevas condiciones sociales. 

• Innovadora en sus formas de enseñanza, investigación y transferencia educativa y 
tecnológica. 

• Moderna en sus formas de gestión al incorporar nuevas tecnologías de información 
y comunicación promoviendo una administración ágil y transparente. 

• Eficiente y equitativa en el uso de sus recursos económicos y en la distribución 
presupuestaria, asignándolos en función de sus objetivos estratégicos. 

• Una totalidad, con un proyecto global y coherente y no una mera suma de 
unidades académicas independientes. 

• Una institución articulada con el nivel medio, con el subsistema de educación 
superior no universitaria, con otras Universidades de la región, del país y del 
mundo y con otras organizaciones sociales y por tener la capacidad de dar 
respuestas contextualizadas con lo regional. 

• Una institución orientada a fortalecer los espacios públicos adecuados para la 
apropiación social del conocimiento en todas sus manifestaciones. 

 
La Universidad Nacional de Río Cuarto debe ser un instrumento apto para promover la 
transformación del país y la superación de la dependencia. Debe preservar las formas 
superiores de la cultura y promover la generación de una conciencia nacional.  
  
La Universidad Nacional de Río Cuarto asume como una estricta convicción que, en el 
marco establecido por la Constitución Nacional, el Estado debe garantizar el 
financiamiento del Sistema de Educación Pública en todos sus niveles, generando las 
condiciones necesarias de sustentabilidad. 

 
La Universidad deberá estimular la participación de los miembros de la comunidad 
universitaria en favor de la vida, la paz, la democracia y los valores de la libertad. 
Deberá impulsar la integración regional, la unidad latinoamericana y su integración con 
el mundo en tanto institución académica y científica centrada en el desarrollo del 
conocimiento.  
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TÍTULO I - Fines y Estructura 
Capítulo I: Fines 
 
ARTICULO 1º:  La Universidad tiene por función esencial el desarrollo y la difusión de 
la cultura en todas sus formas a través de la enseñanza superior, la investigación 
científica, la extensión universitaria, la transferencia educativa, el desarrollo y la 
transferencia tecnológica y la educación profesional y técnica. 
Por ello sus finalidades más sustantivas son: 
• Construir un modelo educativo integrador, que mediante formas innovadoras 

contribuya a la definición, compresión, estudio y resolución de problemas 
socialmente relevantes; tanto regionales, nacionales como universales y que se 
oriente al desarrollo de un modelo superador de sociedad.  

• Promover el ejercicio de una ciudadanía crítica, con conciencia social y responsabilidad 
ética fundada en valores de solidaridad, pluralismo, autonomía intelectual y firme 
defensa de los derechos humanos y de las formas democráticas de gobierno. 

• Construir conocimiento estratégico mediante la formación de profesionales y 
técnicos especializados, con un alto nivel ético y  poseedores de una visión integral 
de los ámbitos científico, social y humano que les permita entender globalmente a 
la sociedad y dar respuestas a las necesidades de nuestro país y su región.  

• Propender a la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 
conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo de un 
pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes múltiples de 
conocimiento, en el desarrollo de espacios de construcción social y política. 

• Fortalecer los espacios públicos adecuados para la apropiación social del 
conocimiento en todas sus manifestaciones. 

• Propiciar la integración y proyección internacional de la Universidad en el marco de 
una integración global solidaria. 

• . 
• Propender desde todos los espacios académicos, de investigación y de extensión 

a la defensa de los recursos naturales y a la protección del medio ambiente. 
 
ARTICULO 2º:  La actividad de la Universidad Nacional de Río Cuarto se orienta al 
estudio y al esclarecimiento de los grandes problemas humanos, nacionales y 
latinoamericanos y en modo especial los de la región de Río Cuarto. 
 
ARTÍCULO 3º:  La Universidad Nacional de Río Cuarto desarrolla su actividad dentro 
del régimen de autonomía y autarquía que le concede la Constitución Nacional. Por lo 
tanto, dicta y modifica su estatuto; dispone de su patrimonio y lo administra; 
confecciona su presupuesto; decide sobre los estudios que en ella se cursan; elige sus 
autoridades; establece el régimen de acceso, permanencia y promoción del personal 
docente y no docente con arreglo al presente Estatuto y sus reglamentaciones.  
 
Capítulo II: Estructura 
 
ARTICULO 4º: La Universidad Nacional de Río Cuarto tiene su asiento y gobierno en el 
Campus Universitario, sito en Ruta Nacional Nro. 36, en el Km 601, Departamento Río Cuarto. 
 
ARTÍCULO 5º:  La estructura jerárquica académica administrativa de primer orden de la 
Universidad será: 
a) Las Facultades existentes a la aprobación de este Estatuto: Facultad de Agronomía 

y Veterinaria, Facultad de Ciencias Económicas, Facultad de Ciencias Exactas 
Físico-Químicas y Naturales, Facultad de Ciencias Humanas y Facultad de 
Ingeniería y aquellas estructuras académicas que sean creadas por decisión de la 
Asamblea Universitaria. 

b) El Rectorado y las Secretarías que lo componen.  
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TITULO II - Gobierno de la Universidad  
 
ARTICULO 6º: El gobierno de la Universidad es ejercido por: 

a) La Asamblea Universitaria 
b) El Consejo Superior. 
c) El Rectorado. 

 
Capítulo I: Asamblea Universitaria  
 
ARTICULO 7º:  La Asamblea Universitaria está integrada por el Rector, los miembros 
de los Consejos Directivos de las Facultades y los del Consejo Superior. Todos ellos 
con derecho a voz y voto. El Vicerrector tiene asiento permanente, solo con voz 
mientras no reemplace al Rector. 
 
ARTICULO 8º:  La Asamblea es convocada por el Rector, por resolución del Consejo 
Superior, o por no menos de la tercera parte de los miembros que la integran.  
 
ARTICULO 9º:  La convocatoria a la Asamblea debe expresar el objeto de la misma. 
Se realizará mediante citaciones personales y públicas despachadas con quince (15) 
días de anticipación; el aviso se reiterará cuarenta y ocho (48) horas antes de la 
reunión. En aquellas situaciones en que la convocatoria amerite ser realizada de 
manera urgente y sin respetar los quince (15) días de antelación, ésta deberá expresar 
esta situación. Como primer acto de esa Asamblea, el Cuerpo deberá convalidar dicha 
citación con el voto favorable de al menos los dos tercios de los presentes, número 
que no puede ser nunca inferior a la mitad del total de los integrantes de la Asamblea, 
y con no menos de tres claustros presentes.  
 
ARTICULO 10º: La Asamblea funciona con la presencia, como mínimo, de más de la 
mitad del total de sus miembros; después de dos citaciones consecutivas puede 
constituirse, en tercer llamado, con la tercera parte de dicho total. 
Las citaciones en segundo y tercer llamado no pueden extenderse más de quince (15) 
días; y con anticipación no menor de cinco (5) días.  
 
ARTICULO 11º: La Asamblea es presidida por el Rector o por el Vicerrector en su 
reemplazo. En caso de ausencia o impedimento de ambos, es presidida por el Decano 
de mayor edad presente en ese momento o, en su defecto, por el Asambleísta que 
ésta designe. Actúa como Secretario de la Asamblea el Secretario General de la 
Universidad o en su reemplazo aquel que sea elegido por la Asamblea.  
 
ARTÍCULO 12º:  Son atribuciones de la Asamblea: 
a) Dictar el Estatuto de la Universidad por mayoría de los miembros presentes. 
b) Modificar el Estatuto en reunión convocada especialmente, cuya citación debe 

indicar expresamente los puntos a considerarse para la reforma. Toda modificación 
requiere para su aprobación el voto favorable de al menos los dos tercios de los 
presentes, número que no puede ser nunca inferior a la mitad del total de los 
integrantes de la Asamblea. 

c) Decidir sobre las renuncias del Rector y el Vicerrector. 
d) Separar de sus cargos al Rector, Vicerrector o cualquiera de los miembros del 

Consejo Superior, en sesión especial convocada al efecto, durante la cual el 
Rector y/o dichos miembros del Consejo Superior tendrán voz pero no voto. 

e) Decidir la creación de nuevas Facultades o la modificación de las existentes, así 
como de nuevas Estructuras Académicas. Se requiere el mismo número de votos 
que establece el inciso b). 
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f) Decidir en sesión especial convocada a tal efecto la intervención a Facultades, 
para lo cual se requiere la misma mayoría indicada en el inciso b). En dicha 
Asamblea, el Decano y Consejeros de la Facultad involucrada tendrán voz, pero no 
voto.  

g) Reunirse en sesión ordinaria, por lo menos una vez cada dos años a los efectos de 
realizar el seguimiento y evaluación de la institución. 

 
ARTICULO 13º: La Asamblea reglamenta el orden de sus sesiones. Mientras no lo 
haga, se aplica en lo pertinente el Reglamento Interno del Consejo Superior.  
 
Capítulo II: Consejo Superior  
 
ARTICULO 14º:  El Consejo Superior de la Universidad se integra por el Rector, quien 
lo preside, los Decanos y los Consejeros con la siguiente conformación: diez (10) en 
representación del Claustro de Docentes, seis (6) en representación del Claustro de 
Estudiantes, dos (2) en representación del Claustro de No Docentes y dos (2) en 
representación del Claustro de Graduados. Los Consejeros en representación de los 
Docentes se eligen dos (2) por cada Facultad; los Consejeros en representación de los 
Estudiantes se eligen uno (1) por cada Facultad y uno (1) es electo por Universidad; 
los dos (2) Consejeros en representación de los Graduados y los dos (2) Consejeros 
en representación de los No Docentes son electos por Universidad.  
 
ARTICULO 15º:  Mientras no reemplace al Rector, el Vicerrector tiene asiento 
permanente y derecho a voz en el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 16º:  En el caso de impedimento o ausencia del Rector o de cualquier 
miembro Titular del Consejo, actúa su reemplazante estatutario o Suplente electo. El 
Consejo reglamenta la forma de incorporaciones de los Suplentes. 
 
ARTICULO 17º: Los Consejeros en representación de  los Claustros de Docentes,  de 
Graduados y del Personal No docente  duran dos (2) años en su mandato, y los de los 
Estudiantes duran un (1) año. Todos son reelegibles. 
 
ARTICULO 18º:  El Consejo se reúne desde el primero (1) de marzo hasta el quince 
(15) de diciembre, por lo menos dos (2) veces cada mes. Por Resolución del Rector o 
a pedido de al menos un tercio de sus miembros puede hacerlo en forma 
Extraordinaria. La citación debe indicar los asuntos por tratar. Las sesiones son 
públicas, mientras el Consejo no disponga lo contrario para cada caso. 
 
ARTICULO 19º: Para sesionar, el Consejo Superior requiere un quórum no inferior a 
la mitad más uno de sus miembros integrado al menos por representantes de dos 
claustros. Las decisiones se adoptan por mayoría de los presentes, salvo en los 
asuntos en que el Estatuto establezca una mayoría especial. 
 
ARTICULO 20º: Corresponde el Consejo Superior: 
a) Ejercer el gobierno general de la Universidad. 
b) Dictar y modificar su Reglamento Interno. 
c) Dictar las reglamentaciones referentes al orden y disciplina generales para todo el 

personal de la Universidad, sin perjuicio de la jurisdicción propia de cada Facultad; 
y establecer el régimen de sanciones correspondiente. 

d) Resolver en su caso, sobre la convocatoria a Asamblea Universitaria con una 
periodicidad de al menos dos años. 

e) Ratificar los Planes de Estudio, las condiciones de admisibilidad para los 
estudiantes y las bases para promociones y exámenes, sancionados por cada 
Facultad de acuerdo a sus características y necesidades específicas; y aprobar, 
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modificar o rechazar las propuestas por los Organismos que dependan 
directamente del Consejo Superior. 

f) Aprobar y reajustar el presupuesto anual de la Universidad. 
g) Dictar y modificar la resolución de contabilidad y examinar anualmente las cuentas 

de inversión presentadas por el Rectorado y las Facultades. 
h) Fijar los derechos arancelarios que competan. 
i) Autorizar anualmente la distribución del Fondo Universitario y aprobar las cuentas 

de su empleo, conforme a las leyes vigentes. 
j) Reglamentar los Recursos de Apelación y Revocatoria ante el Cuerpo y el 

Rectorado. 
k) Aceptar y rechazar herencias, legados y donaciones. Las herencias solo pueden 

aceptarse bajo beneficio de inventario. 
l) Disponer del patrimonio de la Universidad y administrarlo. 
m) Autorizar a los fines de la enseñanza, investigación científica o extensión 

universitaria la concertación de contratos con terceros y con Profesores 
especializados del país o del extranjero, cuando excedan de un año. 

n) Prestar acuerdo a la estructura de gestión presentada por Rectorado. La misma no 
podrá exceder los recursos económicos correspondientes a diez (10) secretarios 
de dedicación exclusiva. 

o) Prestar acuerdo a la designación de los secretarios de la Universidad.-. 
p) Designar, a propuesta del Rector, al  Auditor Interno de la Universidad. 
q) Conceder licencia al Rector, al Vicerrector y a los Consejeros. 
r) Conceder, a iniciativa del Rector o de los Consejos Directivos, el Título de Doctor 

Honoris Causa o de Profesor Honorario a personas que se hayan destacado por 
sus mérito excepcionales o por especiales servicios a la Universidad en la 
enseñanza o investigación. La decisión debe tomarse por el voto favorable de al 
menos dos tercios (2/3) de los Consejeros presentes, número que no debe ser 
menor de la mitad (1/2) del total de integrantes del Consejo. 

s) Dictar las disposiciones generales correspondientes a designación, actuación y 
baja del personal de la Uni 

t) versidad; las especiales para los establecimientos de su dependencia; y ratificar 
las dictadas por cada Facultad dentro de su respectiva jurisdicción. 

u) Decidir sobre el alcance de este Estatuto, cuando surjan dudas sobre su 
interpretación. 

v) Proponer a la Asamblea la modificación del Estatuto. 
w) Decidir sobre las solicitudes de reválida de Títulos otorgados por Universidades 

extranjeras, previo dictamen de la respectiva Facultad. 
x) Aprobar el plan anual de infraestructura de la Universidad. 
y) Ejercer todas las atribuciones de gobierno general que no estén explícita o 

implícitamente reservadas a la Asamblea, al Rectorado o a las Facultades. 
z) Prestar acuerdo para la designación de los miembros del Comité de Ética y del 

Tribunal Universitario, previsto en el Título X del presente Estatuto.  
aa) Reglamentar pautas y mecanismos que faciliten el proceso de asignación de 

recursos y su control por parte del Consejo Superior.  
 
Capítulo III: Rectorado  
 
ARTICULO 21º:  Para ser elegido Rector o Vicerrector de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto se requiere poseer nacionalidad argentina, ser Profesor efectivo de esta 
Universidad, con al menos 5 años de antigüedad en la misma. El Rector y el 
Vicerrector duran cuatro (4) años en sus funciones y pueden ser reelectos en el cargo 
sólo para un nuevo período consecutivo. Dichos cargos serán desempeñados con 
dedicación exclusiva.  
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ARTICULO 22º:  El Vicerrector asume las funciones del Rector en caso de muerte, 
renuncia o separación del cargo de este último, hasta completar el período. En casos 
de ausencia o suspensión en el cargo del Rector, el Vicerrector asumirá las funciones 
del mismo, mientras dure la ausencia o suspensión.  
 
ARTICULO 23º: En caso de renuncia, separación del cargo o muerte del Rector y 
Vicerrector, ejerce el Rectorado el Decano de mayor edad, quien dentro de los quince 
(15) días debe convocar a elecciones para elegir a los nuevos titulares, cuando el 
período que resta del mandato sea mayor de seis (6) meses. Los nuevos titulares 
ejercerán sus funciones hasta completar el periodo y podrán ser reelegidos solo para 
un nuevo mandato consecutivo.  
 
ARTICULO 24º:  El Rector o quien lo reemplace tiene voz y voto en el Consejo 
Superior, y le corresponde otro voto en caso de empate. 
 
ARTICULO 25º:  Son deberes y atribuciones del Rector: 
a) Ejercer la representación, gestión administrativa y superintendencia de la 

Universidad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo Superior. 
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos de la Asamblea Universitaria 

y del Consejo Superior. 
c) Convocar para Sesiones Ordinarias y Extraordinarias a la Asamblea Universitaria y 

al Consejo Superior, presidir las reuniones de ambos Cuerpos y todos los Actos 
universitarios a que concurra. 

d) Ejercer el poder disciplinario dentro de su propia jurisdicción y, en caso de 
urgencia, en cualquier lugar de la Universidad. 

e) Expedir, conjuntamente con los Decanos de las Facultades y/o funcionarios que 
correspondan, los Diplomas de Títulos de Grado y Postgrado otorgados por la 
Universidad, y visar o refrendar los Certificados de Promoción y Examen cuando el 
trámite lo requiera. 

f) Supervisar la contabilidad y el inventario patrimonial de la Universidad. 
g) Tener a su orden, conjuntamente con él o los funcionarios que corresponda, el 

fondo universitario y las cantidades recibidas por ingresos propios o procedentes 
del presupuesto, conforme al reglamento pertinente.  

h) Designar, previo acuerdo del Consejo Superior, a los Secretarios de la Universidad. 
i) Designar, a los Subsecretarios y Directores de la Universidad. 
j)  Proponer al Consejo Superior el nombramiento del Auditor Interno de la Universidad. 
k) Nombrar de acuerdo con la legislación laboral vigente a los empleados cuya 

designación no dependa de otra autoridad. 
l) Concertar a los fines de la enseñanza, investigación científica o extensión 

universitaria contratos con terceros o con Profesores especializados del país o 
extranjero, cuando no excedan de un (1) año, con posterior informe al Consejo Superior  

m) Proponer al Consejo Superior el plan anual de infraestructura de la Universidad. 
n) Proponer al Consejo Superior la estructura de gestión del Rectorado de la Universidad. 
o) Hacer público periódicamente el estado de ejecución presupuestaria y de 

asignación de puntos de las plantas docente y no docente de la Universidad.  
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TITULO III - Gobierno de las Facultades 
 
Capítulo I: Consejo Directivo 
 
ARTICULO 26º:  El Gobierno de cada Facultad lo ejerce el Consejo Directivo integrado 
por diecisiete (17) miembros incluido el Decano, todos ellos con derecho a voz y voto. 
Para su propio gobierno interno las Facultades pueden ampliar su Consejo con los 
Directores de los Departamentos Académicos de su dependencia, con derecho a voz 
en dicho Consejo.  
 
ARTICULO 27º:  El Consejo Directivo de cada Facultad está integrado por ocho (8) 
representantes de los Docentes, cuatro (4) representantes de los Estudiantes, dos (2) 
representantes de los No Docentes, dos (2) representantes de los Graduados y el 
Decano, quien lo preside. 
 
ARTICULO 28º:  Mientras no reemplace al Decano, el Vicedecano tiene asiento 
permanente y derecho a voz en el Consejo Directivo.  
 
ARTICULO 29º:  Los Consejeros en representación de los Claustros de Docentes; de 
Graduados y del Personal No Docente, duran dos (2) años en su mandato, y los de los  
Estudiantes un (1) año. Todos son reelegibles.  
 
ARTICULO 30º:  Los Consejos Directivos sesionan en la misma forma dispuesta para 
el Consejo Superior.  
 
ARTICULO 31º:  Las vacantes definitivas o transitorias que se produzcan en el 
Consejo, se cubren con los respectivos Suplentes. 
 
ARTICULO 32º:  Corresponde al Consejo Directivo: 
a) Aprobar su Reglamento Interno. 
b) Suspender a cualquiera de sus integrantes y proponer su separación al Consejo 

Superior. 
c) Resolver, en cada caso, el procedimiento para cubrir los cargos de Profesores; 

ordenar el trámite pertinente y proponer al Consejo Superior las designaciones 
respectivas conforme a las disposiciones vigentes. 

d) Resolver en cada caso el procedimiento para cubrir los cargos de Jefe de Trabajos 
Prácticos y Ayudantes de Primera, ordenar el trámite pertinente y designar 
respectivamente conforme a las reglamentaciones vigentes. 

e) Decidir, con ratificación del Consejo Superior, la creación o reestructuración de 
Departamentos o Institutos que integren la Facultad. 

f) Proponer al Consejo Superior la Reglamentación de la Carrera Docente en la 
respectiva Facultad. 

g) Autorizar y reglamentar el régimen de adscripción; cursos libres, paralelos y 
extracurriculares, tanto para estudiantes de pregrado y grado así como para 
graduados. 

h) Conceder licencia al Decano, al Vicedecano y a los Consejeros. 
i) Reglamentar las obligaciones del personal y del estudiantado, y ejercer la 

jurisdicción disciplinaria con arreglo al régimen que el mismo Consejo establezca 
para la Facultad. 

j) Decidir toda cuestión atinente a los estudios, con ratificación del Consejo Superior 
en el caso del Artículo 20º, inciso e). 

k) Promover la extensión universitaria y la difusión cultural. 
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l) Aprobar el procedimiento para cubrir cargos interinos y por contrato de Docentes 
que por razones debidamente fundadas requiera la Facultad. 

m) Elevar al Consejo Superior el anteproyecto de presupuesto anual de gastos en la 
época que el mismo determine.  

n) Aprobar la Memoria Anual de las actividades de la Facultad y elevarla al Consejo 
Superior. 

o) Aprobar la estructura de gestión de la Facultad presentada por Decanato. La 
misma no podrá exceder los recursos económicos correspondientes a cuatro (4) 
secretarios de dedicación exclusiva. 

p) Prestar acuerdo a la designación de los funcionarios que se desempeñarán en las 
Secretarias de la Facultad.  

 
Capítulo II: Decanato  
 
ARTICULO 33º: El Decano y Vicedecano duran tres (3) años en sus funciones y 
pueden ser reelectos por un sólo período. Aquél, o éste en su reemplazo, representan 
a la Facultad y al Consejo Directivo. 
 
ARTICULO 34º:  Para ser elegido Decano o Vicedecano se requiere nacionalidad 
argentina, treinta (30) años de edad como mínimo, tener no menos de tres (3) años 
como docente de esta Universidad y ser Profesor efectivo 
 
ARTICULO 35º:  A falta de Decano y Vicedecano, ocupa el cargo el Consejero de 
mayor edad entre los profesores efectivos. En caso de acefalía definitiva y si el 
período restante fuera mayor de seis (6) meses, debe dentro de los quince (15) días, 
convocar a elecciones para elegir a los nuevos titulares, quienes ejercerán hasta 
completar el período. 
 
ARTICULO 36º:  El Decano, o quién ocupe su lugar, tendrá voz y voto en las 
deliberaciones del Consejo Directivo y le corresponde otro voto en caso de empate. 
 
ARTICULO 37º: Son atribuciones y deberes del Decano: 
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo. 
b) Asumir la representación y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones 

conferidas al Consejo Directivo. 
c) Proponer al Consejo Directivo la designación y remoción de los secretarios de 

Facultad y de todo el personal que necesite acuerdo. 
d) Conceder licencias, conforme al régimen establecido por el Consejo Superior. 
e) Ordenar la expedición de matrículas, permisos, certificados de exámenes y de 

promoción de estudiantes, de acuerdo a las normativas respectivas, y expedir 
certificados para el otorgamiento de diplomas universitarios o de estudios 
especiales. 

f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las autoridades que le sean superiores 
y del Consejo Directivo. 

g) Todas las demás que le asigne el Consejo Directivo.  
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TITULO IV - Consejo Social 
 
ARTICULO 38º: El Consejo Social tendrá como misión entender en todo lo referente a 
la relación, vinculación e implementación de acciones conjuntas, directas y 
permanentes entre esta Universidad Nacional y la comunidad local y/o regional. 
 
ARTICULO 39º: El Consejo Social tendrá como funciones: 

a) Procurar una vinculación efectiva entre la Universidad y el medio social. 
b) Entender en las acciones que adopten mutuamente la Universidad y la 

comunidad para conocer recíprocamente sus necesidades reales y proponer 
soluciones. 

c) Asesorar al Gobierno de la Universidad sobre los aspectos donde deba 
intensificarse la capacitación de determinados sectores de la comunidad. 

d) Colaborar para que la Universidad brinde a la comunidad una concepción clara 
sobre la dignidad de la persona humana, los derechos de los ciudadanos, los 
valores éticos y morales, de acuerdo con los fines establecidos en el presente 
Estatuto. 

e) Asesorar en la programación de las actividades que el medio social requiera. 
f) Apoyar todas las acciones que tiendan a la consolidación de la Universidad en 

el medio. 
 
ARTICULO 40º: El Consejo Superior establece la integración del Consejo Social y 

reglamenta el funcionamiento del mismo.  
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TITULO V - Claustros 
Capítulo I: Docentes  
 
ARTICULO 41º:  Se considera Docente a quien planifica, desarrolla, evalúa procesos 
de enseñanza y aprendizaje o a quien colabora con dichos procesos y a quien realiza 
investigación y extensión vinculadas a su disciplina y o a su tarea educativa, teniendo 
en cuenta la formación moral, intelectual, científica y técnica de los estudiantes y 
cuando corresponda, la participación en las funciones directivas de la Universidad.  
 
ARTICULO 42º:  El Consejo Superior determina el Régimen de Carrera Docente 
fijando las bases generales y comunes para todas las Facultades. Los Consejos 
Directivos respectivos propondrán las reglamentaciones que deberán ser aprobadas 
por el Consejo Superior, para su aplicación en las respectivas Unidades Académicas.  
 
ARTICULO 43º:  La Universidad establece para los Docentes, la siguiente 
configuración de categorías, carácter y dedicación: 
Categorías: 

a) Profesor Titular 
b) Profesor Asociado 
c) Profesor Adjunto 
d) Jefe de Trabajos Prácticos 
e) Ayudante de Primera 
f) Profesor Extraordinario 
g) Profesor Emérito 
h) Profesor Consulto 
i) Profesor Honorario 

Carácter: 
a) Efectivo 
b) Interino 
c) Contratado 

Dedicación: 
a) Exclusiva 
b) Semi exclusiva 
c) Simple 
 

(*)El Claustro Docente está integrado por Profesores Titulares, Profesores Asociados, 
Profesores Adjuntos, Jefes de Trabajos Prácticos y Ayudantes de Primera efectivos e 
interinos. (Párrafo observado por la Resolución del Ministerio de Educación 
Nº1723/201)  
 
ARTICULO 44º: Son Efectivos, los Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos 
designados en el marco de la Carrera Docente por el Consejo Superior. Los Jefes de 
Trabajos Prácticos y los Ayudantes de Primera son designados como Efectivos, en el 
marco de la Carrera Docente, por el Consejo Directivo de Facultad. La estabilidad está 
condicionada al cumplimiento de los deberes y actividades que exige la Carrera 
Docente.  
 
ARTICULO 45º: El Consejo Superior dicta la Resolución general sobre el Régimen de 
Concursos. En este caso deben tenerse en cuenta los títulos, méritos, antecedentes y 
aptitudes científicas y pedagógicas de los aspirantes. Podrá prescindirse del título 
cuando las condiciones excepcionales del aspirante lo justifiquen y lo determine así el 
Jurado. 
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ARTICULO 46º: Las aptitudes científicas y pedagógicas de los aspirantes pueden ser 
comprobadas por clases de oposición, trabajos experimentales, exposición de casos, 
redacción de monografías, coloquios, presentación fundada de programas de 
enseñanza o por cualquier otro recurso que las Comisiones Asesoras, de acuerdo con 
las características de las asignaturas, consideren apropiado.  
 
ARTICULO 47º: Las Clases de Oposición son públicas. Deben dictarlas 
obligatoriamente todos aquellos candidatos cuyos títulos y antecedentes cumplan las 
otras condiciones mínimas requeridas para la asignatura universitaria concursada. El 
temario para las clases fijado por la Comisión será común para todos los 
concursantes.  
 
ARTICULO 48º: Los Profesores Extraordinarios serán designados por los Consejos 
Directivos, sus contratos no podrán ser superiores a un año, pudiendo ser renovables 
por el Órgano que lo designó.  
 
ARTICULO 49º: La formación de posgrado será un requisito para ejercer el cargo de 
profesor, y se requerirá el título máximo en la especialidad para el cargo de Profesor 
Titular con la excepción prevista en el Artículo 45 de este Estatuto.   
 
ARTICULO 50º: El profesor efectivo que haya cumplido sesenta y cinco (65) años 
podrá ser designado Emérito o Consulto de acuerdo a la reglamentación que dicte el 
Consejo Superior. 
La categoría de Emérito está reservada para los Profesores Titulares que posean 
condiciones sobresalientes en el desempeño de las funciones que le corresponden. 
En tanto, la de Consulto es para aquellos Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos 
que posean condiciones destacadas para la docencia o investigación. La calidad de 
Profesor Emérito o Consulto es permanente. 
La reglamentación determinará las condiciones en que pueda ser autorizado a cumplir 
funciones académicas, su duración, la dedicación y la remuneración que percibirá. La 
propuesta para la designación de Emérito o Consulto la hará el Consejo de la 
respectiva Facultad  y la resolverá el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 51º:  Las categorías de Profesor Emérito y Consulto exigen un mínimo de 
diez (10) años de antigüedad como docente universitario, de los cuales cinco (5) 
deben haberse cumplido como Profesor Efectivo en esta Universidad. 
 
ARTICULO 52º:  Son Profesores Honorarios aquellos que merezcan tal distinción de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 20, inc. r).  
 
(*) ARTICULO 53º:  Cuando un cargo de docente efectivo se encuentre vacante podrá 
ser provisto interinamente por un período no mayor a un año. (Artículo observado por 
la Resolución del Ministerio de Educación Nº1723/2011)  
 
ARTICULO 54º: Toda función docente con carácter efectivo es estable. El Consejo 
Superior dictará normas generales para asegurar que en la adquisición y conservación 
de tales funciones se posean y mantengan indispensables aptitudes científicas y 
docentes, dedicación y antecedentes inobjetables. 
Cuando el Consejo Directivo estime fundadamente que un docente efectivo no 
mantiene el nivel exigible a la naturaleza de sus funciones, puede, por dos tercios (2/3) 
de votos, decidir el llamado a nuevo concurso. Este llamado debe ser ratificado por el 
Consejo Superior teniendo a la vista los antecedentes.  
 
ARTICULO 55º: Cuando cuatro (4) miembros de un Consejo Directivo sostengan ante 
el cuerpo a que pertenecen que un determinado profesor no se mantiene en el nivel 
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que exige el Artículo anterior, explicando por escrito las circunstancias concretas en 
que apoyan su afirmación, el Consejo debe designar de inmediato una comisión 
especial para hacer la consiguiente comprobación. Esta comisión estará formada por 
dos (2) profesores de la misma especialidad de otras universidades y uno (1) de 
especialidad a fin de la propia Facultad, y deberá expedirse dentro de los treinta (30) 
días de constituida.  
 
ARTICULO 56º: Debe tenderse a la dedicación exclusiva o semi exclusiva. El Consejo 
Superior dictará la reglamentación correspondiente. Sólo se designará con cargos 
docentes a aquellos que cumplan con las funciones que están definidas en el capítulo 
uno del presente Estatuto. 
 
Capítulo II: Graduados  
 
ARTICULO 57º: Participan en el gobierno de la Universidad, los graduados inscriptos 
en el padrón correspondiente. 
 
ARTICULO 58º: Las Facultades reconocen los centros de graduados que observen 
las siguientes normas: 

a) Tener como finalidad principal el participar en forma activa en la acción 
intelectual, material y de gobierno de la Universidad. 

b) Contar con un número de asociados no menor de diez por ciento (10%) de los 
inscriptos en los padrones correspondientes. 

c) Regirse por estatutos que garanticen la representación de la minoría y que no 
contengan discriminaciones de ninguna índole. 
 

ARTÍCULO 59º: Las federaciones tendrán personería para actuar ante la Universidad 
cuando estén formadas por asociaciones de graduados, reconocidas, 
correspondientes a más de la mitad de las Facultades.  
 
ARTICULO 60º: Todo graduado inscripto en el respectivo padrón electoral tiene la 
obligación de votar en las elecciones universitarias.  
 
Capítulo III: Estudiantes     
 
ARTICULO 61º: La condición de estudiante universitario se adquiere con la inscripción 
en una Facultad.  
 
ARTICULO 62º: Los estudiantes serán efectivos, cuando estén inscriptos en una 
carrera de grado y/o pregrado, cumplan con los requisitos académicos y normativos 
previstos en el régimen específico fijado por el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 63º: Las Facultades pueden permitir, previa reglamentación y 
comprobación de suficientes condiciones en el interesado, la inscripción de 
estudiantes vocacionales por asignatura. Dichos estudiantes están autorizados a 
solicitar certificado de aprobación.  
 
ARTICULO 64º:  La Universidad y las Facultades deben promover la participación de 
los estudiantes como ayudantes de segunda, teniendo como objetivo contribuir al inicio 
del proceso de formación docente, profundizar los puntos específicos en la asignatura 
y la colaboración en los procesos de enseñanza y aprendizaje. La Universidad 
propenderá a que estas ayudantías de segunda sean rentadas. 
 
ARTICULO 65º: Las Facultades reconocen los centros de estudiantes que en su 
constitución observen las siguientes normas: 
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a) Propender a la defensa de los derechos de sus integrantes y al cumplimiento de 
los objetivos del presente Estatuto. 

b) Reconocer como miembros plenos de los centros a todos los estudiantes de la 
Universidad.  

c) Garantizar la representación de la minoría.  
d) No contener en sus estatutos discriminaciones de ninguna índole. 
 
ARTICULO 66º: La Universidad reconoce a la Federación de Centros de Estudiantes  
en las mismas condiciones que el Artículo 59º.   
 
Capítulo IV:  Personal No Docente 
 
ARTICULO 67º: Se considera Personal No Docente a quien realiza actividades de 
apoyo a la enseñanza, a la investigación, a la extensión, a la prestación de servicios, y 
a la administración universitaria.  
 
ARTICULO 68º: El Personal No Docente puede revistar en Planta Permanente o 
Transitoria, conforme a las normas vigentes.  
 
ARTICULO 69º: El Claustro del Personal No Docente esta integrado únicamente por 
los agentes No Docentes que revistan en Planta Permanente. 
 
ARTICULO 70º: Los cargos de la Planta Permanente del Personal No Docente de la 
Universidad se cubren sólo por concurso y de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia.  
 
ARTICULO 71º: El Personal No Docente tiene los derechos y está sujeto a los 
deberes y obligaciones que establecen las normas vigentes en la materia, como así 
también las que complementariamente dicten los Órganos de Gobierno y las 
Autoridades de la Universidad. 
 
ARTICULO 72º: La Universidad favorecerá el perfeccionamiento de su Personal No 
Docente, propendiendo a que el agente formado logre su desarrollo y jerarquización 
en el área de la Institución para la cual se haya capacitado o perfeccionado. 
 
ARTICULO 73º: La contratación de agentes No Docentes no podrá exceder el término 
de un (1) año. Vencido dicho plazo si se requiriera continuar cubriendo la función, se 
deberá proveer necesariamente un cargo de carácter permanente.  
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TÍTULO VI - Actividades Universitarias 
 
ARTICULO 74º: Todas las Actividades Universitarias, se realizarán de acuerdo con la 
normativa vigente sobre riesgos de trabajo, de higiene y seguridad laboral y 
responsabilidad ambiental. 
 
Capítulo I: Enseñanza 
 
ARTICULO 75º: Los ámbitos universitarios deben ofrecer libre acceso a todas las 
personas que deseen completar conocimientos, conforme a las reglamentaciones que 
se dicten para su admisibilidad. 
 
ARTICULO 76º: La Universidad debe generar modelos de enseñanza que promuevan 
la construcción del conocimiento, generando aprendizajes significativos, 
comprensivos, estratégicos y críticos, que favorezcan el crecimiento integral de los 
estudiantes y promuevan su compromiso con la sociedad.  
 
ARTICULO 77º: La enseñanza debe orientarse hacia la formación integral del hombre, 
de manera que la labor que realice a través de las profesiones o por medios 
tecnológicos y científicos influya positivamente en el desarrollo económico, social y 
cultural de la sociedad. 
 
Sección A - Enseñanza Universitaria de Grado y Preg rado 
 
ARTICULO 78º: La Universidad Nacional de Río Cuarto garantiza el ingreso y cursado 
de estudios de grado y pregrado irrestricto, libre y gratuito a todas sus carreras. 
 
ARTÍCULO 79º: El Consejo Superior dicta el Régimen de Introducción a la Vida 
Universitaria con estricto carácter nivelador, el Régimen de Estudiantes, el Régimen 
de Enseñanza de Grado y Pregrado, los que serán reglamentados por las respectivas 
Facultades. 
 
ARTICULO 80º: Las Secretarías Académicas de la Universidad y de las Facultades 
son espacios de planificación estratégica, ejecución y solución de problemas de las 
carreras de grado y pregrado. Asimismo se constituye el Consejo Académico de la 
Universidad, que tiene por misión proponer políticas orgánicas consensuadas, 
procedimientos académicos y administrativos unificados así como su transformación. 
El Consejo Superior reglamentará su constitución y modos de funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 81º: Las Facultades confeccionarán anualmente su calendario, de 
acuerdo con lo aprobado oportunamente por el Consejo Superior,  de tal manera que 
el período útil de actividad docente no sea menor de ciento ochenta (180) días hábiles, 
establecerán las fechas de exámenes y las de promoción, así como los períodos de 
vacaciones de estudiantes, docentes y no docentes. Los ciclos pueden ser comunes, 
de desarrollo en todo el período de clase; o intensificados, con desarrollo completo en 
menor número de semanas pero igual número de horas. 
 
ARTICULO 82º: Las clases se desarrollarán según las exigencias propias de cada 
dominio del conocimiento; se debe privilegiar en ellas las interacciones dialógicas, el 
trabajo conjunto entre  los docentes y los estudiantes, así como también la realidad 
social que los circunda por sobre la mera exposición de contenidos. La ampliación de 
conocimientos más allá de lo establecido en los planes de estudios y programas, la 
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participación y el compromiso social deben ser estimulados y promovidos por todos los 
actores que participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
ARTICULO 83º: La Universidad y las Facultades deben asegurar instancias donde los 
estudiantes participen activamente en la evaluación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, a través de la opinión sobre los docentes y las asignaturas.  
 
ARTICULO 84º: Las Facultades organizan la forma de impartir la enseñanza de 
acuerdo a sus propios requerimientos académicos, tanto en lo que se refiere a la 
actividad del cuerpo docente, como a la de los estudiantes, fijando para sus 
asignaturas las condiciones necesarias para mantener el carácter de estudiante 
regular, así como la estructura de los procedimientos adecuados de promoción y 
examen.  
 
ARTÍCULO 85º: La Universidad Nacional de Río Cuarto garantiza la libertad de 
cátedra. Sólo pueden ser observados aquellos contenidos vertidos que comprometan 
la calidad académica, la ética, los principios sostenidos por la Constitución Nacional o 
por la Universidad. El docente que los expresara podrá ser sancionado por la 
autoridad que lo designó.  
 
ARTÍCULO 86º: La docencia se realiza de modo regular o libre. Es regular la que se 
efectúa en cumplimiento de los planes de estudio establecidos por cada Facultad.  
 
ARTÍCULO 87º: La docencia libre consiste en el dictado de:  
a) Cursos completos, con programas aprobados por el Consejo Directivo;  
b) Cursos de ampliación o complemento de los oficiales;  
c) Cursos extracurriculares, que complementen un área específica del conocimiento 

científico, agrupen los conocimientos de varias asignaturas o Planes de Estudio, 
aborden conocimientos estratégicos, de vinculación científica, y/o de extensión o 
articulación con el medio social.  

 
ARTÍCULO 88º: Pueden ejercer la docencia libre los graduados universitarios o las 
personas de reconocida competencia autorizados por cada Facultad. Los Consejos 
Directivos  reglamentarán las formas de autorizar y desarrollar los cursos establecidos 
en el artículo precedente.  
Los estudiantes y otros miembros de la comunidad universitaria podrán ser 
reconocidos como ayudantes, colaboradores y/o coordinadores administrativos de 
dichos cursos o asignaturas. 
 
ARTÍCULO 89º: Los Consejos Directivos pueden aprobar el dictado paralelo de una 
asignatura y quienes hayan sido autorizados a dictarlas forman parte del Tribunal 
Examinador de las mismas.  
 
ARTÍCULO 90º:  La Universidad otorga Título al estudiante que haya cumplido con 
todas las exigencias del plan de estudios de la carrera que dicte la Facultad 
correspondiente. Durante el año calendario deben efectuarse al menos dos 
ceremonias de colación de grado. 
 
ARTÍCULO 91º:  Para estudiantes que provengan de otras Instituciones de Educación 
Superior, el titulo será conferido sólo cuando cumplan con lo siguiente: 
a) El proceso evaluativo de equivalencias, que tendrá en cuenta las características de 

la carrera de la Institución de origen. 
b) Haber rendido y aprobado en la Universidad Nacional de Río Cuarto, un porcentaje 

mínimo de horas de la respectiva carrera y cumplido con las demás exigencias 
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establecidas. Dicho porcentaje será fijado por el Consejo Superior a propuesta de 
los Consejos Directivos de las Facultades. 

 
Sección B – Enseñanza de Posgrado  

 
ARTICULO 92º: La enseñanza de posgrado tiene por finalidad profundizar la 
formación de graduados de carreras de grado, en las distintas áreas del conocimiento, 
tanto en el ámbito nacional como internacional, en disciplinas de interés o vacancia, 
establecidas por la propia Universidad o de interés nacional.  
 
ARTICULO 93º: La Universidad Nacional de Río Cuarto, asumiendo la formación 
continua de su personal, favorecerá la participación de los mismos en las distintas 
modalidades y ofertas de posgrado. 
 
ARTICULO 94º: El Consejo Superior dicta las resoluciones generales sobre el 
régimen de estudiantes y de enseñanza de carreras de posgrado, las que serán 
reglamentadas por la Facultad respectiva. Las carreras de posgrado dependen 
académicamente de una o más Facultades. Podrán ser interinstitucionales con 
organismos nacionales e internacionales, dictadas mediante modalidad presencial y/o 
a distancia.  
 
ARTICULO 95º: La formación de posgrado se realiza según las siguientes 
modalidades: 
a) Cursos, seminarios y trayectos curriculares sistemáticos. 
b) Carreras de Especialización: Tienen por objeto, profundizar en el dominio de un 

tema o área dentro de un campo profesional, a través de un entrenamiento intenso 
y conducen a la obtención del titulo de Especialista. 

c) Carreras de Maestría: Tienen por objeto proporcionar una formación académica y/o 
profesional, profundizar el conocimiento teórico, metodológico, tecnológico, de 
gestión, o artístico en función del estado de desarrollo de una disciplina, área 
disciplinar o campo profesional y conducen a la obtención del titulo de Magíster. 

d) Carreras de Doctorado: Tienen por objeto la formación de investigadores que 
puedan lograr aportes originales en un área de conocimiento, dentro de un marco 
de excelencia académica y conducen a la obtención del título de Doctor, con 
especificación precisa de una disciplina o área transdisciplinaria. 

 
ARTICULO 96º: La Universidad sólo dictará carreras de cuarto nivel que hayan sido 
evaluadas y acreditadas por los organismos nacionales de acreditación, promoviendo 
y favoreciendo el intercambio y la integración  latinoamericana e internacional.  
 
ARTICULO 97º: Son estudiantes de posgrado aquellos graduados que se encuentren 
realizando carreras de cuarto nivel y cumplen los requisitos de inscripción y 
permanencia establecidos en las reglamentaciones sancionadas al efecto. 
 
ARTICULO 98º: Para cumplir con las acciones mencionadas en la presente sección, 
la Universidad sostiene una Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, que 
depende directamente del Rectorado y consta de un organismo central de 
administración con asiento en el Campus Universitario. 
 
ARTICULO 99º: Las Secretarías de Posgrado de la Universidad y de las Facultades 
son espacios de planificación estratégica, ejecución y solución de problemas de las 
carreras de posgrado. Además se constituye el Consejo Académico de Posgrado de la 
Universidad, que tiene por misión proponer políticas orgánicas consensuadas, 
procedimientos académicos y administrativos unificados, así como su transformación. 
El Consejo Superior reglamentará su constitución y modos de funcionamiento.  
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Sección C – Enseñanza Inicial y de Adultos Mayores  

  
ARTÍCULO 100º: Esta enseñanza está integrada por las actividades realizadas en los 
siguientes niveles: 
a) Inicial: jardines maternal y de infantes, de acuerdo a las leyes vigentes en la 

materia, con dependencia de la Secretaría de Bienestar de la Universidad. 
b) Adultos mayores: con dependencia de la Secretaría de  Extensión y Desarrollo de 

la Universidad.  
 
ARTICULO 101º: La creación de nuevos establecimientos y/o programas de 
educación diferentes a la universitaria corresponde a la Asamblea Universitaria, a 
propuesta del Consejo Superior, debiendo en cada caso especificarse su/s 
dependencia/s. Este último cuerpo elaborará las normativas correspondientes para el 
funcionamiento de dichos establecimientos y/o programas, como así también será el 
responsable de la designación del personal Docente en carácter efectivo o interino. 
Los establecimientos y/o programas indicados en el artículo precedente, así como 
aquellos que pudieran crearse, no tendrán representación en la Asamblea 
Universitaria ni en el Consejo Superior.  
 
Capítulo II: Investigación Científica y Tecnológica  
 
ARTICULO 102º: La Universidad favorece y realiza la investigación científica y 
tecnológica procurando por todos los medios a su alcance la formación de 
investigadores y proveyendo los elementos necesarios. A tal fin: 
a) Estimula la vocación del estudiante hacia la investigación. 
b) Crea institutos de investigación. 
c) Promueve la formación de bibliotecas especializadas. 
d) Instituye becas, subsidios y premios. 
e) Contrata para la Universidad investigadores de acreditada capacidad y prestigio. 
f) Propicia el intercambio de investigadores. 
g) Utiliza todos los demás medios adecuados a ese efecto.  
 
ARTICULO 103º: La Universidad sostiene una Secretaría de Ciencia y Tecnología que 
depende directamente de Rectorado y consta de un organismo central de 
administración, con asiento en el Campus Universitario.   
 
Capítulo III: Becas y Premios  
 
ARTICULO 104º: La Universidad podrá instituir becas de perfeccionamiento para 
docentes y no docentes. Para otorgarlas tendrá en cuenta el plan de trabajo, las 
condiciones personales del candidato, las características culturales, sociales, 
económicas y necesidades regionales, y las demás condiciones generales que 
establezca por normativa del Consejo Superior, procurando que con la concesión de 
las mismas se cumplan los fines de la Universidad.  
 
ARTICULO 105º: La Universidad crea becas de ayuda económica para los 
estudiantes que necesiten de ellas y, además, acrediten aptitud, vocación, moralidad, 
sentido de responsabilidad y suficiente dedicación a sus estudios. Su distribución y 
otorgamiento los reglamenta el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 106º: El goce de las becas otorgadas por la Universidad no excluye el de 
aquellas que puedan otorgar otras entidades o personas y que no contraríen el espíritu 
de las presentes disposiciones.  
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ARTICULO 107º: La Universidad establece premios o menciones honoríficas para 
docentes, no docentes, graduados y estudiantes que se destaquen por sus relevantes 
condiciones y excepcional contracción a la labor universitaria. Con dichos premios se 
procura estimular la intensificación y profundización de sus estudios e investigaciones. 
 
Capítulo IV: Extensión Universitaria  
 
ARTICULO 108º: La Universidad desarrolla actividades de extensión a los fines de 
promover procesos permanentes de interacción e integración con las comunidades 
regionales, nacionales e internacionales, en orden a asegurar su proyección social y 
su contribución a la comprensión y solución de los problemas sociales más relevantes, 
integrando la cultura, la ciencia, la tecnología y la educación formal e informal, 
recuperando los problemas de la sociedad como insumos que orienten la investigación 
y la docencia. La Universidad debe comprometerse con la prestación de servicios con 
proyección social. 
 
ARTICULO 109º: Para cumplir con las acciones mencionadas en el presente Capítulo 
la Universidad sostiene una Secretaría de Extensión y Desarrollo que depende 
directamente del Rectorado y consta de un organismo central, con asiento en la 
Campus Universitario. 
 
Capítulo V: Bienestar Universitario  
 
ARTICULO 110º: La Universidad coopera, con los medios a su alcance, al 
mejoramiento, tanto de la colectividad como del individuo, estimulando todas aquellas 
actividades que contribuyan especialmente a ello. 
 
ARTICULO 111º: La Universidad debe procurar a sus miembros, en la medida de sus 
posibilidades, y por medio de diversos organismos (clubes, residenciales, 
proveedurías, servicios médicos, etc.), elementos asistenciales que les posibiliten una 
vida sana y digna. 
 
ARTICULO 112º: La Universidad sostiene una Secretaría de Bienestar que depende 
directamente del Rectorado y consta de un organismo central de administración, con 
asiento en el Campus Universitario.  
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TÍTULO VII - Régimen electoral 
Capítulo I: Normas Generales 
 
ARTICULO 113º: El Consejo Superior reglamenta el Régimen Electoral con arreglo a 
lo dispuesto en este Estatuto. 
 
ARTICULO 114º: La elección de Consejeros en representación por los distintos 
claustros se cumple simultáneamente en todas las Facultades y Rectorado. 
 
ARTICULO 115º: Ninguna persona puede figurar en más de un Padrón, ni el Docente 
Efectivo aparecer en otro distinto al del carácter de su designación como Docente. 
 
ARTICULO 116º: Las elecciones de Consejeros en representación de los distintos 
Claustros se realizan en el mes de abril cuando corresponde, así como de Autoridades 
de la Universidad y de sus Facultades. Se efectuarán de acuerdo al cronograma 
electoral que establezca el Consejo Superior para cada acto eleccionario y por el 
procedimiento que fija el presente Estatuto y normas complementarias que dicte el 
Consejo Superior.  
 
ARTICULO 117º: La Universidad integra su cuerpo electoral por los Claustros de 
Docentes, Graduados, Estudiantes y Personal No Docente. 
 
ARTICULO 118º: Todos los cargos son reelegibles con las consideraciones 
expresadas en los Artículos 21° y 33°. 
 
ARTICULO 119º: Para participar como elector será indispensable tener inscripción 
actualizada en los respectivos padrones a la fecha de cierre de los mismos. 
 
ARTICULO 120º: El voto para elegir Consejeros y Autoridades de Universidad y 
Facultades es secreto y obligatorio. 
 
ARTICULO 121º: En cada Facultad se confeccionarán y publicarán separadamente 
los Padrones de Docentes, Graduados, Estudiantes y Personal No Docente. En la 
Secretaría General de la Universidad se confeccionará el Padrón del Personal No 
Docente de Rectorado y Secretarías de la Universidad, el que sumado a los de las 
Facultades constituirá el Padrón General del Personal No Docente. 
 
ARTICULO 122º: El Consejo Superior designará la Junta Electoral, integrada por un 
mínimo de tres (3) miembros, la que en todos los casos, será presidida por el 
Secretario General de la Universidad. El presidente de la Junta tendrá doble voto sólo 
en caso de empate. Luego de oficializarse las distintas listas, se integrarán a la Junta 
Electoral, los Apoderados Generales de éstas. 
 
ARTICULO 123º: La Junta Electoral será la instancia única de competencia para: 
a) Entender y resolver toda cuestión que se suscite sobre la inscripción de los 

padrones electorales, como inclusión o eliminación de electores. 
b) Verificar el cumplimiento de los requisitos y otorgar aprobación a las listas de 

candidatos presentadas en cada acto eleccionario. 
c) Resolver cualquier cuestión litigiosa, impugnaciones u observaciones. 
d) Organizar y fiscalizar el acto electoral, y decidir cualquier cuestión que se plantee 

durante y con motivo de su desarrollo; a cuyo efecto podrá resolver la adopción de 
cualquier medida conducente a asegurar el normal desenvolvimiento del acto. 

e) Practicar el escrutinio definitivo en las elecciones y decidir sobre la validez de los 
votos observados e impugnados. 
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f) Proclamar los candidatos a Consejeros y a Autoridades de Universidad y de 
Facultades que resultasen electas. 
 

Todas las Resoluciones que adopte la Junta Electoral sobre todo lo concerniente a los 
procesos electorales serán irrecurribles. 
 
ARTICULO 124º: La Junta Electoral dará a publicidad los padrones de los distintos 
Claustros, a los que podrán deducirse impugnaciones respecto a personas mal 
incluidas en los padrones, ya sea por falta de condición universitaria, de acuerdo al 
Estatuto y normas complementarias, como así también por cualquier omisión que 
existiere. 
La publicidad de los padrones, la deducción de impugnaciones y la resolución sobre 
las mismas por parte de la Junta Electoral, se harán en las fechas que establezca el 
cronograma electoral fijado por el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 125º: Las listas de candidatos a Consejeros por los distintos Claustros 
deben contener los nombres y apellido del o de los candidatos titulares e igual número 
de candidatos suplentes. 
Todos los candidatos, titulares y suplentes, deben estar inscriptos en el padrón 
correspondiente, y a la vez prestar su conformidad a la inclusión de sus nombres en 
las respectivas listas.  
 
ARTICULO 126º: Para el reconocimiento de listas de candidatos a Consejeros en 
representación de los distintos claustros, éstas requieren estar avaladas con la firma 
de por lo menos cinco (5) integrantes del padrón en el caso de los docentes; para los 
estudiantes de no menos del cinco por ciento (5%) del padrón de la Facultad 
respectiva; las de graduados por lo menos diez (10) integrantes del padrón de la 
Facultad respectiva o de las Facultades; y en el caso del personal no docente, el 
número de avales no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del padrón general 
incluidos tres (3) avales de la Facultad respectiva. 
 
ARTICULO 127º: Las listas de candidatos deben presentarse ante la Junta Electoral 
en la fecha que establezca el cronograma electoral fijado por el Consejo Superior, 
oportunidad en que se exhibirán en los transparentes de las Facultades. Podrán 
formularse impugnaciones ante la Junta Electoral como toda otra cuestión relacionada 
a las listas, en las fechas establecidas en el cronograma electoral, las que serán 
resueltas por la Junta Electoral en las fechas establecidas en el mismo. 
 
ARTICULO 128º: Ningún candidato a Consejero podrá figurar en más de una lista ni 
ser aval de la lista; como asimismo, ningún miembro del padrón podrá avalar más de 
una lista de candidatos a Consejeros al mismo órgano de gobierno. 
 
ARTICULO 129º: Una vez oficializadas las listas de candidatos, éstas no podrán 
modificarse, salvo caso de fuerza mayor, en el que sólo podrá serlo entre los 
componentes ya presentados. 
 
ARTICULO 130º: Las listas serán enumeradas por orden de presentación, 
independientemente del Claustro a que corresponda y el número será consignado en 
el acto de oficialización. 
 
ARTICULO 131º: Los apoderados generales de listas serán reconocidos en tal 
carácter mediante la exhibición de una constancia que los acredita como tales, 
suscripta por dos (2) candidatos de la respectiva lista. 
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ARTICULO 132º: Los fiscales que designan las listas serán reconocidos en tal 
carácter mediante la sola exhibición de una constancia que los acredite como tales, 
expedida por el apoderado general de la lista correspondiente. 
 
ARTICULO 133º: Las elecciones de Consejeros por los distintos claustros y de 
autoridades de Universidad y Facultades tendrán lugar en la fecha y sede que 
establezca el Consejo Superior. Los horarios y locales asignados para el acto electoral 
serán determinados por  la Junta Electoral. 
 
ARTICULO 134º: Las autoridades de mesas receptoras de sufragios serán 
designadas por la Junta Electoral y dicha designación constituye carga pública; a ellas 
se integrarán los fiscales designados por las distintas listas. 
 
ARTICULO 135º: Las mesas receptoras de sufragios funcionarán por claustro a razón 
de por lo menos una (1) mesa por cada cuatrocientos (400) electores inscriptos en el 
padrón respectivo. 
 
ARTICULO 136º: Los electores estudiantes al presentarse a emitir su voto deben 
hacerlo munidos de su libreta universitaria o documento de identidad. Los docentes, 
graduados y personal no docente deberán hacerlo con documento de identidad. 
 
ARTICULO 137º: Al finalizar el acto eleccionario, las autoridades de mesas receptoras 
de sufragios, en presencia de los fiscales, realizarán el recuento de votos y labrarán el 
acta del escrutinio provisional. 
El recuento de votos se practicará por lista, sin tomar en cuenta las tachaduras o 
sustituciones que hubiesen efectuado los electores. 
En el acta se dejará constancia de: hora de cierre del comicio, número total de votos 
emitidos, número de votos válidos, número de votos inválidos, número de votos que 
haya obtenido cada lista, número de votos en blanco y hora de finalización del 
escrutinio provisional; como así también, toda protesta o impugnación que realicen las 
autoridades de mesa o fiscales de listas referidas a situaciones ocurridas durante el 
acto eleccionario. 
En todas las elecciones se considerarán votos válidos a los obtenidos por las listas 
oficializadas y a los votos en blanco.  

 
ARTICULO 138º: Todas las representaciones plurales en los distintos Consejos se 
adjudicarán por el sistema de representación proporcional D´Hont. En cambio, las 
representaciones unipersonales se adjudicarán por simple mayoría. 
 
ARTICULO 139º: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad 
permanente o temporaria del titular proclamado, lo sustituirá quien siga como 
candidato titular en la lista a la que aquél perteneció. Una vez que ésta se hubiere 
agotado, ocuparán los cargos vacantes, los suplentes que sigan de conformidad con la 
prelación consignada en la lista respectiva. 
En todos los casos se desempeñarán hasta que finalice el mandato que hubiera 
correspondido al titular. 
 
ARTICULO 140º: Los electores de los padrones de los docentes, graduados y 
estudiantes que no cumplan con la obligación de votar, justificarán su inasistencia al 
acto electoral ante el Decano de la Facultad respectiva, quien resolverá sobre la 
misma con notificación al interesado. Dicha resolución podrá ser apelable ante el 
Consejo Directivo. En cambio, el elector del padrón del Personal No Docente deberá 
justificar su inasistencia ante el Rector, quien resolverá y notificará al interesado; 
resolución que podrá ser apelable ante el Consejo Superior. 
Las causales de justificación podrán ser: 
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a) Estar en el momento del sufragio en un punto distante a más de cuatrocientos 
(400) Km. de la Universidad. 

b) Enfermedad. 
c) Huelga de transporte y/o cualquiera de las otras causales contempladas en el 

Código Electoral Nacional. 
 
ARTICULO 141º: Transcurridos treinta (30) días de la elección sin que los electores 
hayan justificado su inasistencia, los Consejos Directivos de las Facultades y el 
Rector, según el caso, procederán a aplicar de oficio las sanciones establecidas en el 
artículo 184º del presente Estatuto. 
 
ARTICULO 142º: Las actuaciones y diligencias sobre todo el proceso electoral se 
practicarán en días y horarios que establezca el cronograma electoral correspondiente. 
Los plazos se contarán por días hábiles administrativos en la Universidad.  
 
ARTICULO 143º: En todo lo no contemplado en este Estatuto y en las normas 
complementarias que con arreglo al mismo dicte el Consejo Superior, será de 
aplicación el Código Electoral Nacional vigente. 
 
Capítulo II:  Elección de Rector y Vicerrector 
 
ARTICULO 144º: El Rector y Vicerrector de la Universidad se eligen por fórmula o lista 
completa en votación directa y secreta entre los miembros de los distintos claustros, y 
con el voto ponderado de acuerdo a los siguientes porcentajes: Claustro Docentes 53 
%, Claustro Estudiantes 25%, Claustro Personal No Docentes 11 % y Claustro 
Graduados 11 %. La votación que se registre en cada Facultad será ponderada por un 
factor, el cual deberá ser proporcional al número de Facultades y cuyo valor debe ser 
igual para cada una de ellas, excepto para el claustro Personal No Docente, que 
votará en circuito único o Universidad y tendrá la misma ponderación. 
 
ARTICULO 145º: Para resultar electos Rector y Vicerrector se requiere obtener la 
mayoría absoluta ponderada de los votos emitidos, y de acuerdo a las ponderaciones 
especificadas en el artículo anterior. 
En el caso de que alguna de las fórmulas de candidatos a Rector y Vicerrector no 
alcancen dicha mayoría, se realizará una segunda votación entre las dos fórmulas que 
hubiesen obtenido las mayores votaciones ponderadas y en esta instancia resultará 
electa la fórmula que obtenga la mayoría simple ponderada. 
La segunda votación se efectuará en la fecha que fije el Consejo Superior. 
 
Capítulo III :  Elección de Decano y Vicedecano 
 
ARTICULO 146º: El Decano y Vicedecano de cada Facultad se eligen por fórmula o 
lista completa en votación directa y secreta entre los miembros de los distintos 
claustros que la componen y con el voto ponderado de acuerdo a los siguientes 
porcentajes: Claustro Docentes 53%, Claustro Estudiantes 25%, Claustro Personal No 
Docente 11% y Claustro Graduados 11 %. 
 
ARTICULO 147: Para resultar electos Decano y Vicedecano se requiere obtener la 
mayoría absoluta ponderada de los votos emitidos. En caso de que alguna de las 
fórmulas de candidatos para Decano y Vicedecano no alcancen dicha mayoría, se 
realizará una segunda votación entre las dos fórmulas que hubiesen obtenido las 
mayores votaciones ponderadas y en esta instancia resultará electa la fórmula que 
obtenga la mayoría simple ponderada. 
La segunda votación se efectuará en la fecha que fije el Consejo Superior. 
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Capítulo IV: Elección de Consejeros Docentes  
 
(*)ARTICULO 148º: El padrón del Claustro Docentes se integra por todos los docentes 
efectivos e interinos. Para el caso del interino deberá tener una antigüedad superior a 
un (1) año en el cargo, independientemente de la categoría y de la dedicación. 
(Artículo observado por la Resolución del Ministerio de Educación Nº1723/2011)  
 
ARTICULO 149º: Para ser Consejero en representación del Claustro Docentes, el 
docente debe estar en posesión del cargo con carácter efectivo. 
 
ARTICULO 150º: Los Consejeros Docentes ante los Consejos Directivos se eligen por 
cada Facultad. Los Consejeros Docentes ante el Consejo Superior se eligen dos por 
cada Facultad. 
 
ARTICULO 151º: La adjudicación de cargos de Consejeros Docentes ante los 
Consejos Directivos y Superior se decide por el sistema proporcional D’Hont. 
 
ARTICULO 152º: Los casos de empate se resuelven por sorteo, que practicará la 
Junta Electoral. 
 
Capítulo V: Elección de Consejeros Graduados  
 
ARTICULO 153º: Podrán incluirse en el Padrón de Graduados:  
a) Los Graduados de las distintas carreras de grado de esta Universidad. 
b) Los Graduados de otras Universidades que estén realizando carreras de posgrado 

en esta Universidad, y/o en calidad de becarios de investigación con lugar de 
trabajo en la misma.  

 
En el caso de los graduados indicados en el apartado a) la inscripción será 
automática, en tanto que los detallados en el apartado b) que estén interesados en 
sufragar, podrán inscribirse en el padrón de Graduados de la Facultad 
correspondiente. 
 
ARTICULO 154º: Para ser electo Consejero en representación del claustro de 
graduados, el postulante deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
precedente y no tener relación de dependencia con la Universidad. 
 
ARTICULO 155º: Los padrones de Graduados permanecerán abiertos durante todo el 
año y sólo se clausurarán desde la fecha de cierre de padrones dispuesta por el 
Consejo Superior, para cada elección y hasta treinta (30) días después de finalizada la 
elección universitaria convocada por el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 156º: En un plazo de tres (3) días posteriores a la clausura, las Facultades 
exhibirán los padrones durante cinco (5) días hábiles, a los fines de su depuración; los 
mismos contendrán nombre y apellido, título universitario, domicilio y documento de 
identidad. Las impugnaciones se deducirán por escrito ante la respectiva Junta 
Electoral, dentro de los tres (3) días siguientes y ésta deberá resolverlas en un plazo 
no mayor de veinticuatro (24) horas. 
 
ARTICULO 157º: El conjunto de los padrones depurados y sumados de las 
Facultades constituyen el padrón general de Graduados; cuyos integrantes participan 
en la elección de Consejeros ante el Consejo Superior. 
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ARTICULO 158º: La elección del Consejero ante el Consejo Superior se elige a nivel 
Universidad como distrito único; mientras que los representantes ante los Consejos 
Directivos de las Facultades se eligen a nivel de cada una de ellas. 
 
ARTICULO 159º: La elección se decide por el sistema proporcional D’ Hont. 
 
Capítulo VI: Elección de Consejeros Estudiantes. 
 
ARTICULO 160º: Para ser elector, el estudiante de grado y/o pregrado deberá ser 
efectivo y cumplir con las condiciones fijadas en el Artículo 62º de este Estatuto. 
 
ARTICULO 161º: Para ser elegido representante estudiantil se requiere: 
a) Ser estudiante efectivo de carrera de grado y/o pregrado de algunas de las 

Facultades de esta Universidad. 
b) Tener aprobadas por lo menos el 30% del total de asignaturas previstas en el plan 

de estudio de la carrera de grado y/o pregrado que cursa. 
 
ARTICULO 162º: En el mismo acto en que se eligen los Consejeros ante el Consejo 
Directivo, se vota por el Consejero estudiantil de la Facultad y por el representante por 
la Universidad ante el Consejo Superior. No podrá detentarse el cargo de Consejero 
ante el Consejo Directivo y ante el Consejo Superior de manera simultánea. 
 
ARTICULO 163º: Las elecciones de Consejeros ante los Consejos Directivos de 
Facultades se deciden por el sistema proporcional D´Hont, mientras que la elección de 
Consejeros ante el Consejo Superior se decide por simple mayoría en el distrito 
correspondiente. En caso de empate se resuelve por sorteo, que efectuará la Junta 
Electoral. 
 
Capítulo VII: Elección de Consejeros en representac ión del Personal No Docente 
 
ARTICULO 164º: El Personal No Docente para ser elector y para ser elegido 
consejero debe pertenecer a la planta permanente de la Universidad. 
 
ARTICULO 165º: La elección se decide por el sistema proporcional D’ Hont. 
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TITULO VIII - Régimen Económico y Financiero 
 
ARTICULO 166º: La Universidad dispone de los bienes que integran su patrimonio y 
de sus recursos, anuales o no, con arreglo a lo que establecen este Estatuto y leyes 
pertinentes. 
 
ARTICULO 167º: Para la adquisición o gravamen de bienes inmuebles se requiere el 
voto favorable de la mayoría del total de miembros del Consejo Superior. Para su 
enajenación, esa mayoría debe ser de dos tercios (2/3). 
 
ARTICULO 168º: Los actos de disposición de toda otra especie de bienes se ajustan a 
lo que reglamente el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 169º:  La Universidad organiza su régimen económico-financiero y 
administrativo tendiendo hacia la descentralización interna, dentro de lo dispuesto por 
las leyes vigentes. 
 
ARTICULO 170º: El presupuesto de la Universidad especifica las inversiones y gastos 
por realizar, así como los recursos aplicables. 
 
ARTICULO 171º: El Fondo Universitario se aplica conforme lo decida el Consejo 
Superior de acuerdo con los siguientes destinos básicos: 
a) Adquisición, construcción o refacción de inmuebles. 
b) Equipamiento técnico, didáctico o de investigación científica. 
c) Biblioteca y publicaciones. 
d) Becas, viajes e intercambio de estudiantes y docentes. 
e) Contratación a término de docentes, técnicos o investigadores. 
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TITULO IX – Incompatibilidades 
 
ARTICULO 172º: El Consejo Superior establece el régimen de incompatibilidades 
para todo el personal y para los estudiantes de la Universidad. 
 
ARTICULO 173º: Ninguna persona puede tener más de un cargo electivo en la 
Universidad de manera simultánea.  
 
ARTICULO 174º: El Rector no puede a la vez ser Decano ni miembro del Consejo 
Directivo. Los Secretarios de Facultad y Universidad, mientras ejerzan el cargo, no 
podrán ser Consejeros ante los Consejos Directivos o Superior. 
 
ARTICULO 175º: Los miembros de los Consejos Directivos de las Facultades y del 
Consejo Superior para presentarse a concursos docentes o no docentes deberán 
abstenerse de participar en las sesiones de los Consejos respectivos y de sus 
comisiones cuando esté en tratamiento el concurso en cuestión, desde el respectivo 
llamado y hasta su resolución por los Cuerpos Colegiados correspondientes.  
 
ARTICULO 176º: Las autoridades unipersonales y secretarios a nivel de Universidad y 
Facultades, para presentarse a concursos docentes y/o no docentes deberán 
abstenerse de participar en todo trámite relacionado con los mismos desde el llamado 
a concurso hasta su resolución por los Cuerpos Colegiados correspondientes. 
 
ARTICULO 177º: El personal de la Universidad no puede percibir honorarios por 
servicios profesionales especiales que presten a la misma durante el ejercicio de sus 
funciones.  
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TITULO X - Régimen Disciplinario 
 
ARTICULO 178º: El Consejo Superior reglamenta el régimen disciplinario para todo el 
personal y los estudiantes de la Universidad. 
 
ARTICULO 179º: Los miembros del Consejo Superior pueden ser suspendidos en sus  
funciones por el mismo Cuerpo hasta por treinta (30) días. Su separación definitiva o la 
privación de la calidad que es condición esencial de su cargo, debe ser propuesta por 
el Consejo y decidida por la Asamblea Universitaria. Para cualquiera de estas 
medidas, la Asamblea y el Consejo necesitan el voto favorable de dos tercios (2/3) del 
total de sus integrantes. 
 
ARTICULO 180º: Los miembros de los Consejos Directivos pueden ser suspendidos 
por dichos cuerpos hasta por treinta (30) días. Su separación definitiva debe ser 
pedida por los mismos Cuerpos al Consejo Superior, quien resuelve. Ambos Cuerpos 
proceden por el voto favorable de dos tercios (2/3) del total de sus integrantes. 
 
ARTICULO 181º: Los miembros de los Consejos sólo pueden ser separados de sus 
cargos cuando incurran en grave inconducta o en caso de caer en inhabilitación legal; 
pueden ser suspendidos provisoriamente cuando se requiera la investigación de esos 
hechos y haya presunción fundada de su existencia. 
 
ARTICULO 182º: Se constituirá un Comité de Ética, conformado por tres (3) miembros 
de la comunidad universitaria, para actuar como entidad asesora del Consejo Superior 
ante situaciones controversiales que ameriten una opinión accesoria e independiente 
del cuerpo de asesoría legal. Asimismo se constituirá un Tribunal Universitario que 
tendrá por función sustanciar juicios académicos. Tanto el Comité de Ética como el 
Tribunal Universitario estarán integrados por Profesores Eméritos o Consultos, o por 
profesores por concurso que tengan una antigüedad en la docencia universitaria de 
por lo menos 10 (diez) años y serán designados por el Consejo Superior. 
 
ARTICULO 183º: Salvo lo dispuesto en artículos anteriores, la cesantía o expulsión de 
cualquier miembro de la Universidad debe ser resuelta por la autoridad que lo designó, 
por graves infracciones legales, reglamentarias o éticas, previo sumario y con citación 
del afectado para su defensa. 
 
ARTICULO 184º: El incumplimiento injustificado del deber de votar en las elecciones 
universitarias de los docentes, estudiantes, no docentes y graduados será sancionado  
con la exclusión de la posibilidad de ser electo o aval en la próxima elección 
obligatoria. 

 
ARTICULO 185º: El Consejero que deje de asistir injustificadamente a tres (3) 
sesiones consecutivas o a cinco (5) alternadas, dentro del año calendario, cesa en su 
cargo y en cualquier otro de gobierno que tenga en la Universidad, y se le aplican las 
sanciones que establece el artículo anterior. Es obligación de la respectiva Secretaría 
informarlo en la primera sesión posterior, y del Consejo, resolverlo en la subsiguiente. 
En el ínterin queda suspendido el Consejero. 
 
ARTICULO 186º: El miembro de la Asamblea que sin causa justificada para la misma 
no asista a sesión, se ausente sin autorización o no cumpla con la obligación de 
intervenir en las votaciones, se hace pasible por primera vez de amonestación y en la 
siguiente, se lo excluye del padrón correspondiente, no pudiendo participar de la 
próxima elección. 
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ARTICULO 187º: El Consejo Superior puede intervenir una Facultad cuando se 
encuentre en ella subvertido el régimen orgánico esencial. La decisión debe tomarse 
por el voto de los dos tercios (2/3) del total de sus miembros, excluidos los de la 
Facultad afectada. Simultáneamente, el Consejo convoca a Asamblea Universitaria, 
para no más de treinta (30) días después, a fin de que determine las medidas a 
adoptar. En dicha Asamblea tienen voz, pero no voto los miembros del Consejo de la 
Facultad intervenida. Si la intervención es ratificada, no puede durar más de noventa 
(90) días, plazo en que deben quedar elegidas o instaladas las nuevas autoridades 
regulares. 
 
ARTICULO 188º: Para los demás establecimientos universitarios, la intervención 
puede decretarla la autoridad inmediata superior, con ratificación del Consejo Superior. 
Éste, por voto de dos tercios (2/3) del total de sus miembros, adopta las medidas que 
correspondan. 
 
ARTICULO 189º: La Universidad garantiza el derecho de pensamiento y de opinión de 
todos sus miembros. Los miembros del Claustro Docentes en el ejercicio de sus 
funciones específicas, tienen plena libertad para la exposición de sus ideas en el plano 
de lo científico o artístico. 
 
ARTICULO 190º: Todo miembro del gobierno universitario que pierda la categoría que 
es condición esencial de su cargo, cesa inmediatamente en éste. 
 
ARTICULO 191º: Las agremiaciones del personal de la Universidad son reconocidas 
cuando tienen personería concedida por autoridad competente. 
 
ARTICULO 192º: Ningún miembro de Asamblea o Consejo puede invocar mandato 
recibido para excusar su responsabilidad personal por las opiniones o votos que emita.  
 
ARTICULO 193º: Todo caso o situación no prevista en el presente Estatuto será 
resuelto por el Consejo Superior, ateniéndose a los principios en él expuestos. 
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TITULO XI - Régimen Jubilatorio 
 
ARTICULO 194º: El régimen jubilatorio del personal se regirá por las leyes vigentes en 
la materia a nivel nacional. 
 
(*) Las observaciones del Ministerio de Educación por Resolución Nº1723/2011 a la redacción 
de los Artículos Nº 43º,53º y 148º de este Estatuto, se encuentran a consideración por ante la 
Excma. Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la Ciudad de Córdoba) 
 













UNI VERSI DADES NACI ONALES

Decr et o 3 6 6 / 2 0 0 6

Hom ológ ase  el  Con v en io  Colect iv o  d e  Tr ab a j o  p ar a  e l  Sect or  No  Docen t e  d e  las  I n st i t u c ion es
Un iv er si t ar ias  Nacion ales  celeb r ad o  p or  e l  Con sej o  I n t er u n iv er s i t ar io  Nac ion al  y  la  Fed er ación
Ar g en t in a d e Tr ab aj ad or es d e  las Un iv er sid ad es Nac ion ales,  d e f ech a 1 6  d e j u n io d e 2 0 0 5 .

Bs. As., 31/3/2006

VISTO el  Expediente  Nº  948.013/93 del  Registro  del  entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y  SEGURIDAD
SOCIAL, las Leyes Nros. 11.672 (t.o. 2005) Complementaria Permanente de Presupuesto, 24.447 y 24.938, el
Decreto Nro. 1007 de fecha 7 de julio de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que  por  imperio  de  los  artículos  22 y  23 de  la  Ley  Nº  24.938 se  creó  el  PROGRAMA DE REFORMA Y
REESTRUCTURACION LABORAL en el ámbito de la Universidades Nacionales.

Que las modalidades y condiciones de dicho PROGRAMA DE REFORMA Y REESTRUCTURACION LABORAL deben
ser acordadas mediante negociaciones colectivas, tal como lo impone la normativa nacional vigente, en un
todo de acuerdo con las disposiciones resultantes del Convenio Nº 154 de fomento de la Negociación Colectiva
de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.), ratificado mediante Ley Nº 23.544.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley Nº 11.672 (t.o.  2005) Complementaria
Permanente de Presupuesto, "El dictado del acto administrativo que ponga en vigencia los acuerdos a los que
se arribe en las respectivas Comisiones Negociadoras estará condicionado al cumplimiento de las pautas y
mecanismos que  contemplen la  revisión de  los regímenes de  obligaciones docentes,  de  antigüedad y  de
incompatibilidades en el caso del personal docente y la mayor productividad, capacitación y contracción a las
tareas en el caso del personal no docente" de las Universidades.

Que a fojas 593/630 del Expediente citado en el Visto,  obra el texto ordenado del Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales celebrado entre el CONSEJO
INTERUNIVERSITARIO  NACIONAL  (C.I.N)  y  la  FEDERACION  ARGENTINA  DE  TRABAJADORES  DE  LAS
UNIVERSIDADES NACIONALES (F.A.T.U.N.),  que prevé,  los derechos y  obligaciones de  las partes,  fija las
condiciones para el ingreso y egreso, el régimen de concursos, tiempo de trabajo, pautas de salud e higiene,
capacitación, evaluación de desempeño y régimen disciplinario.

Que  las  representaciones  invocadas  por  las  partes  celebrantes  han  sido  fehacientemente  acreditadas,
habiéndose integrado la Comisión Negociadora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto
Nº 1007/95.

Que se ha otorgado al MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA NACION la intervención
que prevé el artículo 22 de la Ley Nº 24.938.

Que en consecuencia corresponde homologar el acuerdo obrante a fojas 593/630 del Expediente citado en el
Visto, cuya copia autenticada se incorpora como Anexo del presente Decreto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en función de las atribuciones conferidas por  el  artículo 99,  inciso 1,  de la
CONSTITUCION NACIONAL y el Decreto Nº 1007 de fecha 7 de julio de 1995.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:
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Ar t ícu lo  1 º — Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones
Universitarias  Nacionales,  celebrado  por  el  CONSEJO  INTERUNIVERSITARIO  NACIONAL  (C.I.N)  y  la
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES (F.A.T.U.N.),  sector
gremial que representa al Personal No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, de fecha 16 de
junio de 2005, cuya copia autenticada se incorpora como Anexo del presente Decreto.

Ar t .  2 º — Comuníquese,  publíquese,  dése  a  la  Dirección  Nacional  del  Registro  Oficial  y  archívese.  —
KIRCHNER. — Daniel F. Filmus. — Carlos A. Tomada.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR NO DOCENTE DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS
NACIONALES

TITULO 1

Partes contratantes y acreditación de personería

Art. 1º: La FATUN, con personería gremial Nº 1394/74, con domicilio en Medrano 843, 1º piso de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en adelante la PARTE TRABAJADORA; y las instituciones universitarias nacionales,
las que oportunamente  unificaron su personería  como parte  empleadora,  constituyendo domicilio  a  estos
efectos en Pacheco de Melo 2084, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante LA EMPLEADORA, convienen
en celebrar el presente convenio colectivo, de acuerdo a las Leyes números 24.185, 24.447 y 24.521, decreto
reglamentario 1007/95 y Acuerdo Plenario del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) número 182/95 y
estatuto de FATUN. Ambas partes acreditan su personería con la documentación que se adjunta.

Actividad y trabajadores a que se refiere

Art. 2º: La presente Convención Colectiva de Trabajo comprende a todos los trabajadores de las Instituciones
Universitarias nacionales, cualquiera sea su situación de revista, excluido el personal de conducción política y
los trabajadores docentes.

Ambito de aplicación

Art.  3º:  El  presente  convenio  será  de  aplicación en todo  territorio  donde las Instituciones Universitarias
nacionales tengan actividades de cualquier tipo que sea, con las limitaciones sobre extraterritorialidad que
impongan las normas de Derecho laboral argentino.

Período de vigencia

Art. 4º: El presente convenio colectivo tendrá una vigencia de dos años, a contar desde el día siguiente a la
publicación del decreto que lo homologue. Las condiciones generales de trabajo y económicas establecidas en
esta convención colectiva regirán a partir del momento acordado por las partes en cada caso. Las condiciones
económicas  podrán  ser  revisadas  a  pedido  de  cualquiera  de  las  partes,  para  analizar  circunstancias
sobrevinientes que consideren relevantes, y especialmente cuando corresponda en virtud de lo establecido por
el art.  13º del Decreto Nº 1007/95 o por el plan plurianual del Programa de Reforma y Reestructuración
Laboral oportunamente acordado, en caso de haberse asignado nuevos fondos a ese Programa u otro similar
que en adelante se otorgue.

Art.  5º: Las partes acuerdan comenzar a negociar la nueva Convención Colectiva o su renovación por lo
menos tres meses antes de la fecha de finalización de su vigencia. Si en ese lapso no se llegara a un acuerdo,
la Convención permanecerá vigente,  salvo disposición de carácter  general en contrario,  o que se den las
circunstancias previstas en el  artículo anterior  para su renegociación,  lo  que en ningún caso habilitará  la
aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo, quedando reservada la calidad de empleo público autorregulado,
en virtud de la capacidad de las instituciones universitarias sobre la administración de su régimen del personal,
consagrado por  la Ley  de  Educación Superior.  Al  respecto las partes se  obligan a  negociar  de  buena fe,
concurriendo a  las reuniones y  audiencias concertadas en debida forma,  designando negociadores con el
mandato correspondiente y aportando los elementos para una discusión fundada, todo ello para alcanzar un
acuerdo justo, con resguardo de los mecanismos propios de adopción de las decisiones regidos por el Acuerdo
Plenario del CIN Nº 182/95 y el Estatuto de FATUN.

TITULO 2

PRINCIPIOS GENERALES

Art.  6º: Fines compartidos: Constituye  objeto  esencial  en el  accionar  de  las partes realizar  las acciones
tendientes a brindar el más eficaz servicio en lo que a la actividad no docente corresponde.
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En este sentido y ante la necesidad de adecuarse a los cambios que se vienen produciendo en las Instituciones
Universitarias nacionales, las partes manifiestan su convicción de acordar y consensuar la implementación de
acciones coherentes para  encontrar  soluciones técnicas y  profesionales acordes.  Convienen organizar  las
actividades  de  acuerdo  a  las  nuevas  tecnologías,  técnicas  y  equipamientos,  que  permitan  hacer  más
productivas las tareas y funciones del personal no docente, utilizando la capacitación, los conocimientos y las
habilidades de cada uno y del conjunto de los trabajadores no docentes, los que a su vez se prestarán a la
capacitación en su actividad actual o la que potencialmente resulte de sus nuevas habilidades, para el mejor
aprovechamiento de las nuevas formas de relación laboral acordadas, y con especial atención a los objetivos
institucionales.

Art. 7º: Prohibición de discriminación y deber de igualdad de trato: Se prohibe cualquier tipo de discriminación
entre  los trabajadores de  las instituciones universitarias nacionales por  motivos de  raza,  sexo,  religión,
nacionalidad, políticos, gremiales o de edad. El empleador debe dispensar a todos los trabajadores igual trato
en identidad de situaciones.

Art. 8º: Facultad de dirección: Quien tenga personal a cargo tiene facultades para organizar técnicamente el
trabajo de los agentes bajo su responsabilidad, lo que incluye la facultad de dirección, que deberá ejercitarse
con carácter funcional, atendiendo a los objetivos de la dependencia, y tomando en cuenta la preservación de
los derechos del trabajador.

Art. 9º: Para mantener el buen funcionamiento de las Instituciones Universitarias Nacionales y la armonía de
las relaciones laborales entre las partes, la empleadora reconoce a la parte sindical signataria, en todos sus
niveles orgánicos, tanto a nivel general como de sus organizaciones adheridas, como legítima representante
de los trabajadores, de acuerdo a la legislación vigente y en el marco de esta negociación, asegurando la
mejor convergencia posible de los puntos de vista e intereses de las partes. Las Instituciones Universitarias se
comprometen a mantener informadas a las organizaciones representantes de los trabajadores de aquellas
medidas o  decisiones  que  por  su particular  importancia  afecten sustancialmente  los  intereses  de  éstos,
procurando consensuarlas; a su vez los representantes de los trabajadores se comprometen a transmitir esta
información a sus representados, de manera oportuna y veraz.

Art. 10º: Régimen de publicidad: Toda modificación al régimen de la relación de empleo o del horario que se
aplique individualmente al personal no docente deberá ser notificado en forma escrita y fehaciente, con copia
al  destinatario.  En caso  de  modificaciones de  carácter  general  serán notificadas a  través de  los medios
suficientemente idóneos que la Institución Universitaria determine. El sindicato podrá utilizar las carteleras o
cualquier otro medio de comunicación colectiva, acordados con el empleador.

Art. 11º: Del trabajador: El personal no docente permanente de las Instituciones Universitarias nacionales
tendrá los siguientes derechos:

a) Estabilidad.

b) Retribución por sus servicios.

c) Igualdad de oportunidades en la carrera.

d) Capacitación permanente.

e) Libre agremiación y negociación colectiva.

f) Licencias, justificaciones y franquicias.

g) Renuncia.

h) Jubilación o retiro.

i) Condiciones adecuadas que aseguren la higiene y seguridad en el trabajo.

j) Derecho a la información de conformidad con lo establecido por la Recomendación número 163 de la OIT.

k) Asistencia Social para sí y su familia, de acuerdo a la legislación vigente.

I) Compensaciones e indemnizaciones.

m) Interposición de recursos.
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n) Participación por intermedio de las Organizaciones Gremiales, de acuerdo al presente Convenio.

La presente enumeración no es taxativa, y se enuncia sin perjuicio de los acuerdos paritarios locales.

Art. 12º: Sin perjuicio de los deberes que en función de las particularidades de la actividad desempeñada
pudieran agregarse en los respectivos convenios particulares, todos los agentes tienen los siguientes deberes:

a.  Prestar  el  servicio  personalmente,  encuadrando su cumplimiento en principios de  eficiencia  y  eficacia,
capacitándose para ello y de acuerdo a las condiciones y modalidades que resultan del presente convenio.

b.  Observar una actitud ética acorde con su calidad de empleado universitario y conducirse con respeto y
cortesía en sus relaciones con el público y el resto del personal.

c. Responder por la eficacia y el rendimiento de la gestión del personal del área a su cargo.

d. Respetar y hacer cumplir, dentro del marco de competencia de su función, el sistema jurídico vigente.

e. Obedecer toda orden emanada del superior jerárquico competente que reúna las formalidades del caso y
tenga por objeto la realización de actos de servicio compatibles con la función del agente.

f. Observar el deber de fidelidad que se derive de la índole de las tareas que le fueran asignadas y guardar la
discreción correspondiente, con respecto a todos los hechos e informaciones de los cuales tenga conocimiento
en el ejercicio o con motivo del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo que establezcan las disposiciones
vigentes en materia de secreto o reserva administrativa.

g. Llevar a conocimiento de sus superiores todo acto, omisión o procedimiento que causare o pudiere causar
perjuicio a la institución universitaria, configurar delito, o resultar una aplicación ineficiente de los recursos
públicos.  Cuando el  acto,  omisión o procedimiento involucrare a  su superiores inmediatos,  podrá hacerlo
conocer  directamente  a  las  autoridades  de  la  Institución  Universitaria  o  denunciarlo  al  órgano  judicial
competente.

h.  Concurrir a la citación por la instrucción de un sumario, teniendo obligación de prestar declaración sólo
cuando se lo requiera en calidad de testigo.

i. Someterse a examen psicofísico, en la forma que determine la reglamentación.

j. Permanecer en el cargo en caso de renuncia,  por el término de treinta días corridos,  si antes no fuera
reemplazado o aceptada su dimisión o autorizado a cesar en sus funciones.

k. Excusarse de intervenir en toda actuación que pueda originar interpretaciones de parcialidad.

I. Velar por el cuidado y la conservación de los bienes que integran el patrimonio de la Institución Universitaria
y los de terceros que específicamente se pongan bajo su custodia.

m. Seguir la vía jerárquica correspondiente en las peticiones y tramitaciones realizadas, salvo lo preceptuado
en el inciso g.

n) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de cargos.

o)  Declarar  bajo  juramento  su situación patrimonial  y  modificaciones ulteriores en los casos que  así  se
disponga.

Art. 13º: Sin perjuicio de las prohibiciones que en función de las particularidades de la actividad desempeñada
pudieran  agregarse  en  los  respectivos  convenios  particulares,  todos  los  agentes  quedan  sujetos  a  las
siguientes prohibiciones:

a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se vinculen con sus
funciones.

b) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios remunerados o no, a personas de
existencia visible o jurídica que gestionen o exploten concesiones o privilegios de la Institución Universitaria a
la que pertenezca o que fueran sus proveedores o contratistas.

c) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o franquicias que celebre u
otorgue la institución universitaria.
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d) Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para fines ajenos
a dicha función o para realizar proselitismo o acción política.

e) Aceptar dádivas, obsequios u otros beneficios u obtener ventajas de cualquier índole, con motivo u ocasión
del desempeño de sus funciones.

f)  Representar  y/o  patrocinar  a  litigantes o  intervenir  en gestiones judiciales o  extrajudiciales contra  la
Institución Universitaria a la que pertenezca.

g) Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación por razón de raza, religión, nacionalidad,
opinión, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

h) Hacer uso indebido o con fines particulares del patrimonio universitario.

Art.  14º: Del  empleador: Sin menoscabo de  las obligaciones emergentes de  otras cláusulas del  presente
convenio y de los convenios particulares, son obligaciones del empleador:

a) Observar las normas legales sobre higiene y seguridad en el trabajo,  así como las disposiciones sobre
pausas y limitaciones a la duración del trabajo establecidas en la legislación vigente y el presente convenio.

b)  Garantizar  al  trabajador  ocupación efectiva,  de  acuerdo  con su calificación laboral,  salvo  por  razones
fundadas que impidan cumplir esta obligación.

c) Cumplir  con las obligaciones que  resulten de  las leyes,  este  convenio  colectivo  y  de  los sistemas de
seguridad social, de modo de posibilitar al trabajador el goce íntegro y oportuno de los beneficios que tales
disposiciones le acuerdan.

d) Depositar en tiempo y forma los fondos correspondientes a la seguridad social y aportes sindicales a su
cargo así como aquellos en los que actúe como agente de retención.

e) Entregar al trabajador, al extinguirse la relación laboral o durante ésta cuando medien causas razonables,
un certificado de trabajo conteniendo las indicaciones sobre el tiempo de la prestación de servicios, naturaleza
de éstos, calificación laboral alcanzada, nivel de capacitación acreditada, constancia de los sueldos recibidos y
de los aportes y contribuciones efectuados con destino a los organismos de seguridad social.

f) Reintegrar al trabajador los gastos incurridos por  éste para el cumplimiento adecuado del trabajo,  que
hayan sido previamente autorizados por autoridades competentes.

g) Garantizar la dignidad del trabajador en el ámbito laboral así como la no arbitrariedad en la aplicación de
sistemas de controles personales destinados a la protección de los bienes de la Institución Universitaria.

h) Abstenerse de disponer modificaciones en las condiciones o modalidades de la relación laboral, con el objeto
de encubrir la aplicación de sanciones.

i) Garantizar la formación en el trabajo, en condiciones igualitarias de acceso y trato.

j) Informar mensualmente a los organismos sindicales signatarios, en forma fehaciente, las alteraciones en la
situación de revista  que se  operen respecto de  su padrón de  afiliados,  y  que incidan en sus derechos y
obligaciones sindicales.

Art. 15º: Principios generales: Las partes acuerdan como criterio y principio básico de interpretación, al que
deberán ajustarse las relaciones laborales del personal comprendido dentro del presente convenio colectivo de
trabajo, el de alcanzar resultados en un ámbito laboral que permita la evolución y el desarrollo personal del
trabajador,  bajo justas y  adecuadas condiciones de trabajo y digna remuneración.  En todos los casos se
preservará la dignidad del trabajador,  por lo que las funciones y tareas que se mencionan en el presente
convenio colectivo de trabajo deberán interpretase en todos los casos según los principios de solidaridad y
colaboración, que aseguren continuidad, seguridad, calidad y eficiencia en el servicio público que prestan las
Instituciones Universitarias nacionales.

La aplicación de estos principios no podrá efectuarse de manera que comporte una disminución salarial o un
ejercicio irrazonable de esta facultad, o cause un perjuicio material o moral al trabajador, de conformidad con
lo establecido en la legislación vigente, ni responda a formas ocultas o indirectas de sanción.

El empleador deberá capacitar al personal para que haga uso de sus capacidades para desarrollar diversas
tareas, oficios o roles, que se requieran para poder cumplir con la misión asignada, ya sea en forma accesoria,
complementaria o afín.
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Art. 16º: Se crea la Comisión de Categorías Profesionales, Plantas Normativas y Estructura Salarial integrada
por tres (3) representantes de cada una de las partes signatarias del presente Convenio y que tiene como
misiones y funciones:

a. Analizar y adecuar las situaciones de revista y las funciones efectivamente desempeñadas, en el marco del
régimen escalafonario vigente.

b. Proponer un Sistema Universitario Nacional de Categorías (SUNC) que identifique el tipo de labor de cada
categoría profesional y una estructura salarial compatible con los acuerdos alcanzados.

Art. 17º: En el marco de los principios generales precedentemente expuestos, todo trabajador no docente
podrá desempeñar cualquier tarea en igual o mayor categoría que la que detente, preservando la jerarquía
obtenida. En el supuesto de que por razones debidamente fundadas fuere necesario para la mejor marcha de
la  Institución,  el  cambio  de  tareas  sólo  podrá  ser  ordenado  de  acreditarse  un proceso  de  capacitación
direccionada o práctica laboral atinente a la nueva tarea a desempeñar. En los casos que la aplicación de este
principio de por resultado el ejercicio de una función que cuente con una remuneración mayor de la que tenía
en el puesto anterior, recibirá un suplemento salarial acorde a esta diferencia y cambio de responsabilidad por
el lapso que desempeñe tal función y sin que ello siente precedente. Si el plazo de permanencia en la nueva
función excediera el año y el cargo estuviese vacante, deberán ponerse en marcha los mecanismos previstos
en el Capítulo de concursos.

Art. 18º: Los agentes que se vean afectados por medidas de reestructuración que supriman dependencias, o
eliminen o cambien las funciones asignadas a alguna de ellas,  provocando la eliminación de cargos, serán
reubicados en otra función acorde con los conocimientos adquiridos y la jerarquía obtenida, en las condiciones
reglamentarias que se establezcan al tiempo de resolverse la reestructuración. Para ello se tomará en cuenta
la ocupación de cargos vacantes así como acciones de reconversión laboral que favorezcan su reinserción.

Art. 19º: Las dependencias suprimidas y los cargos o funciones eliminados no podrán ser creados nuevamente,
ni  con la  misma denominación ni  con otra  distinta  por  un plazo de dos años a  partir  de la  fecha de  su
supresión.

En ningún caso los cargos o funciones eliminados podrán ser cumplidos por personal contratado, ni por otro de
planta subrogado.

Art. 20º: El cambio de tareas se sujetará a la reglamentación que se acuerde en cada paritaria particular, y en
función  de  las  necesidades  de  cada  Institución  Universitaria,  respetando  los  principios  precedentemente
enunciados.  En  atención  a  la  preservación  del  empleo  se  establecerá  una  red  de  intercambio  de
requerimientos laborales, a fin de facilitar desempeños temporarios o permanentes en distintas Instituciones
Universitarias nacionales. La implementación de este sistema se acordará en las paritarias particulares, y en
cada  caso  de  traslado  se  deberá  contar  con  la  opinión  favorable  de  ambas  Instituciones  Universitarias
nacionales y del trabajador.

TITULO 3

CONDICIONES PARA EL INGRESO Y EGRESO

Art. 21º: Para ingresar como trabajador de una Institución Universitaria nacional se requieren las condiciones
de conducta e idoneidad para el cargo de que se trate, lo que se acreditará a través de los mecanismos que se
establezcan,  cumplir  satisfactoriamente  con el  examen de  aptitud  psicofísica  correspondiente  y  no  estar
incurso en alguna de las circunstancias que se detallan a continuación:

a) Haber sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la libertad, o el
término previsto para la prescripción de la pena.

b)  Haber  sido  condenado  por  delito  en  perjuicio  de  cualquier  Institución  Universitaria  nacional  o  de  la
Administración pública nacional, provincial o municipal.

c) Estar inhabilitado para el ejercicio de cargos público.

d) Haber sido sancionado con exoneración o cesantía en cualquier Institución Universitaria nacional o en la
Administración pública nacional, provincial o municipal.

e) Haber  incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y  el sistema democrático,  conforme lo
previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el Título X del Código Penal, aún cuando se hubieren
beneficiado por el indulto o la condonación de la pena.
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Art. 22º: La relación de empleo del agente con la Institución Universitaria concluye por las siguientes causas:

a)  Renuncia  aceptada  o  vencimiento  del  plazo  para  la  aceptación  expresa  por  parte  de  la  autoridad
competente según la norma aplicable.

b) Jubilación ordinaria o por invalidez.

c) Aplicación de sanciones de cesantía o exoneración.

d) Retiro voluntario, en los casos que excepcionalmente se establezca.

e) Fallecimiento.

f) Por vencimiento del plazo previsto en el inciso b) del artículo 109º, o ejercicio de la opción otorgada por su
inciso c).

g) Conclusión o rescisión del contrato en el caso del personal no permanente.

Art. 23º: La jubilación o retiro, la intimación a jubilarse y la renuncia se regirán por la normativa vigente en la
materia.

TITULO 4

REGIMEN DE CONCURSOS

Art. 24º: El presente título regula las pautas generales de los procedimientos de selección de personal no
docente  para  la  cobertura  de  puestos  de  trabajo,  tanto  para  el  ingreso  como  para  la  promoción.  La
reglamentación respectiva se acordará en el ámbito de las paritarias particulares.

Art. 25º: Los llamados a concurso serán dispuestos por resolución de la autoridad facultada para efectuar
designaciones, estableciéndose en el mismo acto quienes se desempeñarán como jurados.

Art. 26º. Clases de concursos: Los concursos podrán ser cerrados o abiertos. Los concursos cerrados serán a
su vez internos o generales, según participen el personal de planta permanente de la dependencia solamente
o el de toda la institución universitaria, cualquiera fuera la dependencia. Será concurso abierto aquel en el que
puede participar cualquier persona que reúna los requisitos para el puesto de trabajo a cubrir.

Art. 27º: El llamado a concurso se publicará en todas las dependencias de la Institución Universitaria con una
antelación mínima de quince (15) días hábiles a la fecha de apertura de la inscripción; en el caso de que sea
abierto o general se deberá contar con la máxima difusión posible, mediante la utilización de medios masivos
de comunicación apropiado al lugar de asiento de la Institución Universitaria, lo que incluirá al menos un diario
local.  Tratándose  de  concursos  internos,  deberá  utilizarse  avisos,  murales,  carteles  y  los  transparentes
habilitados a tal electo. La inscripción se recibirá durante cinco (5) días hábiles.

Art. 28º: En los llamados a concurso deberá especificarse como mínimo lo siguiente:

a) Clase de concurso, dependencia y jerarquía del cargo a cubrir.

b)  Cantidad  de  cargos  a  cubrir,  horario  previsto,  remuneración,  y  bonificaciones  especiales  que
correspondieren al cargo, si existieran.

c) Requisitos,  condiciones generales y particulares exigibles para cubrir  el  cargo,  con indicación del lugar
donde se podrá obtener mayor información.

d) Lugar, fecha de apertura y cierre de inscripción y entrega de los antecedentes.

e) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la prueba de oposición, la que deberá tomarse al menos tres
(3) días después del cierre de la inscripción.

f) Temario general.

g) Nombre de los integrantes del jurado.

Cada institución universitaria determinará cuáles aspectos deberán ser incluidos en la publicidad.
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Art. 29º: La asociación gremial del personal no docente de la Institución Universitaria o cualquier interesado
con interés legítimo, podrá formular observaciones e impugnar el llamado a concurso, dentro del plazo fijado
para la inscripción (art.  27º),  cuando éste no se ajuste a las normas del  Convenio Colectivo y a las del
presente régimen, debiendo observar a tal fin las normativas que rigen el procedimiento administrativo y que
resultaren aplicables conforme a la naturaleza de la cuestión.

Art. 30º: Jurados: Los jurados se constituirán como máximo por cinco miembros y por no menos de tres. Su
integración será resuelta en paritarias particulares.

Art. 31º: Veeduría: En la oportunidad prevista en el art. 25º serán convocadas las organizaciones gremiales a
participar  en carácter  de  veedores,  designando a un representante.  La apertura  del  concurso deberá ser
notificada en forma fehaciente y tendrán derecho a participar de todos los actos concursales.  Siendo esta
participación  voluntaria,  su  falta  no  inhabilitará  la  prosecución  del  proceso.  Podrán  observar  solamente
cuestiones atinentes a la regularidad del procedimiento.

Art. 32º: Operado el cierre de la inscripción, y una vez verificado el cumplimiento por parte de los presentados
de los requisitos exigidos, se hará pública la nómina de aspirantes en toda la institución universitaria a través
de las carteleras, y especialmente en la dependencia a la que corresponda el puesto a concursar, durante
cinco (5) días hábiles.  Durante ese  lapso,  se correrá vista de la documentación presentada por  los otros
aspirantes, pudiendo observarla o impugnarla, durante el mismo lapso. En ese período podrán recusar a los
integrantes del Jurado, y éstos excusarse.

Art. 33º: Sólo se admitirán recusaciones o excusaciones con expresión de alguna de las causas enumeradas a
continuación:

a) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad o la condición de cónyuge
entre un Jurado y algún aspirante.

b) Tener el Jurado, su cónyuge o sus consanguíneos o afines, dentro de los grados establecidos en el inciso
anterior, sociedad o comunidad de intereses con algunos de los aspirantes.

c) Tener el Jurado causa judicial pendiente con el aspirante.

d) Ser el Jurado o aspirante, recíprocamente, acreedor, deudor o fiador.

e) Ser o haber sido el jurado autor de denuncias o querellas contra el aspirante, o denunciado o querellado por
éste  ante  los Tribunales de  Justicia  o autoridades universitarias,  con anterioridad a  su designación como
Jurado.

f)  Haber  emitido  el  Jurado  opinión,  dictamen  o  recomendación  que  pueda  ser  considerado  como
prejuzgamiento acerca del resultado del concurso que se tramita.

g) Tener el Jurado amistad o enemistad con alguno de los aspirantes que se manifieste por hechos conocidos
en el momento de su designación.

h) Trasgresión por parte del Jurado a la ética universitaria o profesional, de acuerdo con lo establecido en el
artículo siguiente.

Se aplicará subsidiariamente lo dispuesto respecto de recusaciones y excusaciones en el Código Procesal Civil
y Comercial de la Nación. La resolución que se dicte será irrecurrible.

Art.  34º: Dentro del  mismo plazo fijado en el  art.  32º,  los aspirantes y  los miembros de  la  comunidad
universitaria tendrán derecho a objetar ante la autoridad que formuló el llamado a los postulantes inscriptos
debido a su carencia de integridad moral, rectitud cívica, ética universitaria o profesional, o por haber tenido
participación directa  en actos o gestiones que afecten el  respeto a  instituciones,  de  la  República  y  a  los
principios democráticos consagrados por  la  Constitución.  Estas carencias no podrán ser  reemplazadas por
méritos  inherentes  a  las  funciones.  Serán  también  causas  de  objeción,  aquellas  que  se  encuentren
comprendidas en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos.

Art. 35º: Cualquier objeción formulada a los aspirantes o al jurado deberá estar explícitamente fundada y
acompañada de las pruebas que pretendiera hacerse valer, y especialmente en el caso del artículo anterior
con el fin de eliminar toda discriminación ideológica o política, de creencia, sociales y culturales.

Art. 36º: Dentro de los dos (2) días hábiles de presentada una observación, recusación, o impugnación la
autoridad competente correrá traslado al involucrado, quien tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para
formular el pertinente descargo, y ofrecer la prueba de que intente valerse, lo que deberá hacerse por escrito.
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Art. 37º: Efectuado su respectivo descargo o vencido el plazo para hacerlo, y producida la prueba que hubiere
resultado admitida, la autoridad que efectuara el llamado a concurso tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles
para dictar la Resolución pertinente, la quo será notificada dentro de los dos días hábiles a las partes. Esta
resolución será irrecurrible. En igual plazo admitirá las excusaciones.

Art. 38º: Si la causal de impugnación, recusación, excusación u observación fuere sobreviniente o conocida con
posterioridad, podrá hacerse valer antes de que el jurado se expida.

Evaluación

Art. 39º: Principios: Los sistemas de evaluación se sujetarán a los siguientes principios:

a) Objetividad y confiabilidad,

b) Validez de los instrumentos a utilizar,

c) Distribución razonable de las calificaciones en diferentes posiciones que permitan distinguir adecuadamente
los desempeños inferiores, medios y superiores.

Art. 40º: Del puntaje máximo posible, los antecedentes no podrán importar más del 50%, quedando el resto
para la prueba de oposición, proporciones que deberán ser establecidas en la resolución que llame a concurso,
tomando en cuenta las características del cargo a cubrir.

En la evaluación de los antecedentes, la antigüedad podrá valorarse con hasta un 20% del total del porcentaje
asignado a los antecedentes. Si hubiera habido evaluaciones de desempeño, la merituación de la antigüedad
estará en función de su resultado, asignándose a la par un año con un punto solamente cuando la evaluación
de ese año haya sido igual o superior a 5 puntos sobre 10 posibles.

El porcentaje restante de los antecedentes, deberá otorgar una mayor valoración para los títulos de grado,
como así también para el título de la tecnicatura en gestión universitaria o los cursos de formación profesional
que el aspirante haya presentado, correspondientes a la función que se evalúa; debiendo aplicarse idéntico
criterio al ser considerados los antecedentes de la función específica; siendo, por último, considerados los
afines.  En todos los casos,  las paritarias particulares reglamentarán de acuerdo a los criterios locales los
puntajes correspondientes, los que luego serán utilizados en todos los casos.

Art. 41º: El jurado deberá dejar constancia de lo actuado en un acta,  que incluirá la consideración de las
observaciones  o  impugnaciones  a  los  antecedentes  efectuadas  por  los  otros  aspirantes,  el  dictamen
debidamente fundado, indicando el orden de mérito de quienes se encuentren en condiciones de ocupar el
puesto concursado,  y el listado de los participantes que no reúnan las condiciones mínimas para ello.  Se
considerará en esta situación el aspirante que no reúna el 50% del total de puntos posibles. El orden de mérito
no podrá consignar empate en una misma posición y grado.

Todas las decisiones del jurado, incluido el orden de mérito, se tomarán por mayoría simple de los miembros
integrantes del Jurado.

El orden de mérito establecido tendrá un plazo de vigencia de un año, a contar desde la fecha del dictamen del
Jurado.

Art. 42º: Recibido el dictamen del Jurado, la autoridad competente podrá, dentro de los diez (10) días:

a) Aprobar el dictamen

b) Pedir ampliación de los fundamentos del dictamen.

c) Anular el concurso por defecto de forma o de procedimiento, o por manifiesta arbitrariedad.

En el mismo acto considerará las observaciones a las que se refiere el artículo anterior.

Art. 43º: Los concursos serán declarados desiertos en caso de no haber inscriptos o de insuficiencia de méritos
de los candidatos presentados, lo que dará lugar a un nuevo llamado a concurso.

Designaciones.

Art. 44º: Una vez cumplidos los pasos establecidos en los artículos anteriores, y dentro de los quince (15) días
hábiles dé la última actuación, la autoridad que corresponda procederá a la designación de los aspirantes que
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hubieran ganado el concurso.

Art. 45º: El postulante designado deberá tomar posesión del cargo dentro de los quince (15) días hábiles de la
notificación del respectivo acto resolutorio, salvo causas justificadas que evaluará la autoridad que lo designó.
En este caso deberán tenerse en cuenta las razones expresadas, el plazo por el cual se postergará la toma de
posesión, y si ello no entorpece el trabajo para el que se lo hubiera convocado. Si se tratase de un concurso de
ingreso a la Institución Universitaria, para tomar posesión del cargo deberá haber completado el examen de
aptitud psicofísica.

Art. 46º: Vencido aquel término sin haberse efectivizado la toma de posesión, o no habiéndose aceptado la
causal de la demora, la designación quedará sin efecto, quedando inhabilitado el concursante para presentarse
a un nuevo concurso en la misma Institución universitaria, por el plazo de un año. Será designado en este caso
el concursante que siga en el orden de méritos.

TITULO 5

AGRUPAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Agrupamientos

Art. 47º: La estructura salarial del presente Convenio Colectivo de Trabajo está constituido por cuatro (4)
agrupamientos, los que estarán divididos en tramos y un total de siete (7) categorías.

El alcance y contenido de lo precedentemente detallado será de acuerdo a las siguientes definiciones:

1) Agrupamientos: Es el conjunto de categorías, divididas en tramos, abarcativos de funciones programadas
para  el  logro  de  un  objetivo  común,  dentro  del  cual  se  desarrolla  una  carrera  administrativa.  Los
agrupamientos son:

a) Administrativo

b) Mantenimiento, producción y servicios generales

c) Técnico-profesional

d) Asistencial

2) Tramos: Son las partes en que está dividido cada agrupamiento, de acuerdo a la jerarquía de las funciones
cumplidas.  Los tramos serán mayor,  intermedio e  inicial,  con la  especificación de funciones que en cada
agrupamiento se establece, y podrá incluir cada uno las categorías que se indican a continuación:

a) Tramo Mayor: categorías 1, 2 y 3

b) Tramo Intermedio: categorías 4 y 5

c) Tramo Inicial: categorías 6 y 7

3) Categorías: Es cada uno de los niveles jerárquicos de cada agrupamiento. A cada categoría le corresponden
funciones especificas.

4) Cargo: Es la posición concreta  del  agente en la planta  no docente de la Institución Universitaria,  que
importa un conjunto de funciones, atribuciones y responsabilidades, conforme a lo previsto en las respectivas
estructuras orgánico funcionales y que corresponde a cada trabajador según su categoría de revista.

Agrupamientos

Art. 48º: Agrupamiento Administrativo: Este agrupamiento incluirá al personal que desempeñe funciones de
dirección, coordinación, planeamiento, organización, fiscalización, supervisión, asesoramiento y ejecución de
tareas administrativas, con exclusión de las propias de otros agrupamientos.

Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo con la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establece, con un total de siete (7) categorías:

a) Tramo Mayor: incluirá a los trabajadores que cumplan tareas de dirección, coordinación, planeamiento,
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organización o asesoramiento, destinadas a contribuir en la formulación de políticas y planes de conducción y
en la preparación y control de programas y proyectos destinados a concretar aquéllas. Estará constituido por
las categorías 1, 2 y 3.

b)  Tramo  Intermedio:  incluirá  a  los  trabajadores  que  desarrollen  funciones de  colaboración y  apoyo  al
personal del tramo mayor, así como la supervisión directa de tareas propias del personal del tramo inicial.
Estará constituido por las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: incluirá a los trabajadores que desarrollen tareas de carácter operativo, auxiliar o elemental,
estará constituido por las categorías 6 y 7.

Art.  49º.  Agrupamiento  Mantenimiento,  Producción y  Servicios Generales:  Este  agrupamiento  incluirá  al
personal que tenga a su cargo tareas de producción, mantenimiento o conservación de bienes, vigilancia,
limpieza  de  locales y  edificios públicos,  manejo  de  equipos y  vehículos destinados al  servicio  y  las que
impliquen atención a otros agentes y al público.

Comprenderá tres (3) tramos de acuerdo con la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establece, con un total de seis (6) categorías:

a) Tramo Mayor: incluirá a los trabajadores que administren, programen y controlen actividades sectoriales.
Se integrará con las categorías 2 y 3.

b) Tramo Intermedio: Incluirá a los trabajadores que ejerzan funciones de colaboración y apoyo al personal
del tramo mayor y de supervisión y control de las tareas encomendadas al  personal del  tramo inicial; o
realicen funciones específicas o especializadas. Se integrará con las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: Incluirá a los trabajadores que desarrollen tareas de carácter operativo, auxiliar o elemental.
Se integrará con las categorías 6 y 7.

Art. 50º. Agrupamiento Técnico - Profesional: Este agrupamiento incluirá a los trabajadores que desempeñen
funciones de las siguientes características:

A.-  Profesionales,  que  abarcará  aquellas para  las cuales  sea  requisito  poseer  título  universitario,  y  que
consistan específicamente en el ejercicio de sus incumbencias profesionales.

Comprenderá dos (2) tramos, de acuerdo a la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establezcan con un total de cinco (5) categorías:

a) Tramo Mayor: Incluirá a los trabajadores que realicen funciones de programación profesional,  jefatura,
administración, control del área de su competencia, ejecución de tareas de nivel superior. Estará constituido
por las categorías 1, 2 y 3.

b)  Tramo  Intermedio:  Incluirá  a  los  trabajadores  que  desempeñen  funciones  de  colaboración  y  apoyo
profesional  especializadas,  así  como la  supervisión directa  de  tareas específicas del  tramo inicial.  Estará
constituido por las categorías 4 y 5.

B.- Técnicas, que abarcará aquellas para las cuales sea requisito poseer título habilitante. En casos en que en
la especialidad requerida no se otorguen títulos específicos, o no hubiera en el lugar alguien que lo posea, este
requisito podrá ser reemplazado por la demostración de la idoneidad adecuada para el desempeño de las
funciones técnicas requeridas.

Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo a la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establezcan con un total de seis (6) categorías:

a)  Tramo  Mayor:  Incluirá  a  los  trabajadores  que  realicen  funciones  de  programación  técnica,  jefatura,
administración,  control  técnico del  área de su competencia,  ejecución de tareas de nivel  superior.  Estará
constituido por las categorías 2 y 3.

b) Tramo Intermedio: Incluirá a los trabajadores que desempeñen funciones de colaboración y apoyo técnico
especializadas, así como la supervisión directas de tareas específicas del tramo inicial. Estará constituido por
las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: Incluirá a los trabajadores que ejecuten tareas de carácter técnico operativo, conforme a la
capacitación y experiencia adquiridas en su especialidad. Estará constituido por las categorías 6 y 7.

Art.  51º.  Agrupamiento Asistencial: Este agrupamiento incluirá a los trabajadores que presten servicio en

UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

11 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


unidades hospitalarias, académicas-asistenciales, y laboratorios que contribuyan al tratamiento de la salud.

Estará subdividido en cuatro (4) subgrupos de acuerdo con las funciones que desempeñen y en cada uno de
ellos se establecen, con un total de tres (3) tramos y hasta siete (7) categorías:

Subgrupo "A": incluirá a los trabajadores que posean título universitario y desempeñen funciones propias de su
incumbencia  profesional,  en tareas  de  dirección,  coordinación,  planeamiento  y  organización hospitalaria,
académica, sanitaria o asistenciales y de atención directa al paciente. Abarcará a los médicos, odontólogos,
bioquímicos, farmacéuticos, profesionales equivalentes, kinesiólogos, técnicos de laboratorios, equivalentes y
funciones auxiliares. Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo a la naturaleza de las funciones que para cada
uno de ellos se establezcan con un total de cinco (5) categorías:

a)  Tramo  Mayor:  Incluirá  a  los  trabajadores  que  realicen  funciones  de  programación  técnicas  y/o
profesionales, jefatura, administración, control técnico del área de su competencia, y ejecución de tareas de
nivel superior. Estará constituido por las categorías 2 y 3.

b) Tramo Intermedio: Incluirá a los trabajadores que desempeñen funciones de colaboración y apoyo técnico
y/o profesional especializadas, así como la supervisión directa de tareas específicas del tramo básico. Estará
constituido por las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: Incluirá a los trabajadores que ejecuten tareas de carácter técnico y/o profesional, conforme
a la capacitación y experiencia adquiridas en su especialidad. Estará constituido por la categoría 6.

Subgrupo "B": Incluirá a los trabajadores que desempeñen funciones de enfermería en tareas de dirección,
organización,  jefatura,  supervisión,  ejecución o  auxiliar.  Comprenderá  tres (3)  tramos,  de  acuerdo  a  la
naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se establezcan con un total de seis (6) categorías:

a) Tramo Mayor: Incluirá a  los trabajadores que realicen funciones de dirección,  programación,  jefatura,
administración, control del área de su competencia. Ejecución de tareas de nivel superior. Estará constituido
por las categorías 2 y 3.

b)  Tramo  Intermedio:  Incluirá  a  los  trabajadores  que  desempeñen funciones  de  colaboración  y  tareas
especializadas, así como la supervisión directa de tareas específicas del tramo básico. Estará constituido por
las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: Incluirá a los trabajadores que ejecuten tareas conforme a la capacitación y experiencia
adquiridas en su especialidad. Estará constituido por las categorías 6 y 7.

Subgrupo  "C":  Incluirá  a  los  trabajadores  que  desempeñen  funciones  de  dirección,  coordinación,
planeamiento,  organización,  fiscalización,  supervisión,  asesoramiento,  ejecución de  tareas administrativas,
con exclusión de las propias de otros subgrupos.

Comprenderá tres (3) tramos, de acuerdo con la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establece, con un total de siete (7) categorías:

a) Tramo Mayor: incluirá a los trabajadores que cumplan tareas de Dirección, Coordinación, Planeamiento,
Organización, Control o Asesoramiento,  destinadas a contribuir  en la formulación de políticas y planes de
conducción y en la preparación, ejecución y control de programas y proyectos destinados a concretar aquellas.
Estará constituido por las categorías 1, 2 y 3.

b)  Tramo  Intermedio:  incluirá  a  los  trabajadores  que  desarrollen  funciones de  colaboración y  apoyo  al
personal de Dirección, así como la supervisión directa de tareas propias del personal de ejecución. Estará
constituido por las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: incluirá a los trabajadores que desarrollen tareas de carácter operativo, auxiliar o elemental,
estará constituido por las categorías 6 y 7.

Subgrupo "D": Incluirá a  los trabajadores que tengan a  su cargo tareas de producción,  mantenimiento o
conservación de bienes,  vigilancia,  limpieza de locales y edificios públicos,  manejo de equipos y vehículos
destinados al servicio y las que impliquen atención a otros agentes y al público.

Comprenderá tres (3) tramos de acuerdo con la naturaleza de las funciones que para cada uno de ellos se
establece, con un total de cinco (5) categorías:

a) Tramo Mayor: incluirá a los trabajadores que cumplan tareas de Dirección, Coordinación, Planeamiento,
Organización, Control o Asesoramiento,  destinadas a contribuir  en la formulación de políticas y planes de
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conducción y en la preparación, ejecución y control de programas y proyectos destinados a concretar aquéllas.
Estará constituido por la categoría 3.

b) Tramo Intermedio: Incluirá a los trabajadores que ejerzan funciones de supervisión y control de las tareas
encomendadas al personal  del  tramo básico y  la realización de  funciones específicas o especializadas.  Se
integrará con las categorías 4 y 5.

c) Tramo Inicial: Incluirá a los trabajadores que desarrollen tareas de carácter operativo,  en relación de
dependencia con las jerarquías del tramo medio se integrará con las categorías 6 y 7.

Retribuciones

Art.  52º:  La  retribución del  trabajador  no  docente  se  compone  del  sueldo  básico  correspondiente  a  su
categoría;  los  adicionales  particulares  y  los  suplementos  que  correspondan  a  su  situación  de  revista  y
condiciones generales.

Art. 53º: El Sueldo Básico que hace a la asignación de la Categoría consistirá en el importe resultante de la
aplicación de los índices expresados, teniendo en cuenta los coeficientes que a continuación se detallan, y cuyo
monto testigo es el coeficiente 1.00 = a la categoría 7.

CATEGORIAS BASICOS TRAMOS

7 1.00 INICIAL

6 1.20

5 1.44 INTERMEDIO

4 1.73

3 2.08 MAYOR

2 2.50

1 3.00

Adicionales

Art. 54º: Establécense los siguientes adicionales:

a) Por antigüedad.

b) Por título.

c) Por permanencia en la categoría.

d) Por tarea asistencial.

Art. 55º. Adicional por antigüedad: A partir del 1º de enero de cada año, el trabajador comprendido en este
Convenio percibirá en concepto de "adicional por antigüedad" la suma equivalente al UNO POR CIENTO (1%)
de la asignación de la categoría de revista por cada año de servicio o fracción mayor de SEIS (6) meses que
registre al 31 de diciembre inmediato anterior.
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Art.  56º: La antigüedad de cada trabajador no docente se determinará sobre la base de los servicios no
simultáneos,  prestados  en  forma  ininterrumpida  o  alternada  en  organismos  nacionales,  provinciales  o
municipales, inclusive los siguientes:

1) Los prestados en calidad de  contratado,  siempre que se  cumplan los requisitos que a continuación se
especifican:

a) Que sean servicios prestados en relación de dependencia.

b) Que estuvieren sujetos a un determinado horario, susceptible de un adecuado contralor.

2) Los prestados con carácter ad-honorem, siempre que los mismos sean fehacientemente comprobados.

3) Los prestados en entidades privadas que hubieren sido incorporadas a la Nación, Provincia o Municipio, sólo
en el caso en que a la fecha de producirse esa incorporación el agente estuviese prestando efectivamente
servicios en ellas.

4) Los prestados en las Fuerzas Armadas o de Seguridad.

Art. 57º: No se computarán a los efectos del adicional por antigüedad:

1)  Los  servicios  que  hubieran  originado  jubilación,  retiro  o  pensión  cuando  el  trabajador  perciba  la
correspondiente prestación de pasividad en forma total o parcial.

2) Los lapsos correspondientes a suspensiones o licencias sin goce de sueldo, superiores a Treinta (30) días
continuos o discontinuos.

Art. 58º: Cuando el trabajador no docente desempeñare más de un empleo en organismos comprendidos en
este Convenio, el cómputo se hará mediante el siguiente procedimiento:

a) En los distintos empleos se computarán exclusivamente los años de servicio cumplidos en cada uno de ellos.

b)  La  antigüedad  restante  que  el  trabajador  no  docente  tuviere  acreditada  por  otras  prestaciones,  se
considerará en el empleo donde éste tenga mayor antigüedad,

c) Cuando el trabajador cesare en uno de sus empleos, podrá trasladar al más antiguo de los que mantuviere
las prestaciones acreditadas en el que deja vacante, siempre que no se tratare de servicios simultáneos.

Art.  59º:  Cuando  el  trabajador  desempeñare  más de  un  empleo  y  alguno  de  ellos  fuere  cumplido  en
organismos  excluidos  de  este  Escalafón  que  tuvieran  implementado  un  régimen  de  bonificaciones  por
antigüedad,  sólo se  le  reconocerán a  los efectos de  las presentes normas,  los servicios que no  sean ya
bonificados en sus otros empleos.

En  caso  de  cesar  en  éstos,  manteniendo  únicamente  el  empleo  comprendido  en  este  Escalafón,  se  le
reconocerá la antigüedad total que acredite.

Los reconocimientos de servicios serán considerados en todos los casos a partir del día 1º del mes siguiente al
de la presentación de sus respectivas certificaciones.

Art.  60º.  Adicional  por  título: El  trabajador  no  docente  de  las UUNN,  percibirá  el  adicional  por  título  de
conformidad con las siguientes normas:

a) Títulos universitarios de carreras de posgrado, el treinta por ciento (30%) de la asignación de la categoría
de revista.

b) Títulos universitarios de carreras de grado, veinticinco por ciento (25%) de la asignación de la categoría de
revista.

c) Tecnicatura en Gestión Universitaria, veinte por ciento (20%) de la asignación de la categoría de revista.

d) Títulos universitarios de pregrado o de estudios superiores, que demanden de uno (1) a tres (3) años de
estudio de tercer nivel: diez por ciento (10%) de la asignación de la categoría de revista.

e) Títulos secundarios en sus distintas especialidades y del polimodal y los similares expedidos por la Dirección

UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

14 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


Nacional de Educación del adulto: diecisiete con cincuenta por ciento (17,50%) de la asignación de la categoría
7.

Art. 61º: Los títulos universitarios de estudios superiores que acrediten una misma incumbencia profesional se
bonificarán en igual forma, aún cuando hubieran sido obtenidos con arreglo a planes de estudios de distinta
duración, teniendo en cuenta la máxima prevista para la carrera.

Art. 62º: Los títulos cuya posesión se invoque serán reconocidos a partir del 1º del mes siguiente a la fecha de
presentación de las certificaciones respectivas.

A tales efectos resultarán válidas las certificaciones extendidas por  los correspondientes establecimientos
educacionales, por las que se acredite que el trabajador ha finalizado sus estudios correspondientes al plan de
la  carrera  y  que  tiene  en trámite  el  título  que  así  lo  acredita.  Sin perjuicio  de  ello,  deberá  exigirse  al
interesado su presentación en la oportunidad en que aquellossean extendidos.

Art. 63º: No podrá bonificarse más de un título por empleo, reconociéndose en todos los casos aquel al que le
corresponda un adicional mayor.

Art.  64º. Adicional por permanencia en la categoría: Todos los trabajadores comprendidos en el presente
Convenio percibirán un adicional a partir de los dos (2) años de permanencia en la categoría, de hasta un
máximo del setenta por ciento (70%) de la diferencia entre la asignación básica de la categoría de revista y la
de la inmediata superior, de acuerdo con el siguiente detalle:

Años de permanencia en la
categoría

% de la diferencia con la
categoría inmediata superior

2

4

6

8

10

25

45

70

Este adicional dejará de percibirse cuando el trabajador sea promovido.

Art. 65º: Para el trabajador que reviste en la categoría máxima el adicional se calculará sobre el treinta y
siete por ciento (37%) de la asignación de la categoría.

Art. 66º. Adicional por tarea asistencial: El personal perteneciente al agrupamiento asistencial percibirá un
adicional especial equivalente al doce por ciento (12%) de la asignación de la categoría de revista.

Art.  67º. Adicional por dedicación exclusiva asistencial: Aquellos agentes del agrupamiento asistencial que
cumplan  con  los  requisitos  que  se  detallan  en  el  presente  artículo,  percibirán  un  adicional  especial  no
bonificable por dedicación exclusiva, equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la remuneración básica
correspondiente a su categoría de revista.

Los requisitos que deberán reunir son:

a) Cumplir no menos de cuarenta (40) horas semanales de labor.

b) Haber optado expresamente por el régimen de dedicación exclusiva, presentando declaración jurada en la
que conste la inexistencia de otra relación de empleo.

c)  Acreditar  capacitación  específica  mediante  título  habilitante  o  certificado  otorgado  por  autoridad
competente.

Este adicional absorbe al adicional por tarea asistencial.

Suplementos
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Art. 68º: Establécense los siguientes suplementos:

a) Por zona desfavorable.

b) Por falla de caja.

c) Por riesgo.

d) Por mayor responsabilidad.

Art. 69º. Suplemento por zona desfavorable: El personal comprendido en el presente Convenio Colectivo de
Trabajo percibirá el suplemento por zona desfavorable, en los casos, montos y condiciones que establezca la
normativa general pertinente.

Art. 70º. Suplemento por fallas de caja: Este suplemento se liquidará a los trabajadores no docentes que se
desempeñen con  carácter  regular  y  permanente  en  tareas  inherentes  al  manejo  de  fondos en efectivo
(pagadores, tesoreros, cajeros o funcionarios similares) o realicen tareas de recaudación y pago, y consistirá
en la suma mensual equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la asignación de la categoría 7.

Art.  71º.  Suplemento  por  riesgo:  Este  suplemento  se  liquidará  a  los  trabajadores  no  docentes  que
desempeñen funciones cuya naturaleza implique la realización de acciones o tareas en las que se ponga en
peligro cierto su integridad psico-física.

Las funciones  que  se  consideren incluidas en la  percepción de  este  suplemento,  así  como  el  respectivo
importe,  deberán establecerse  en cada  caso,  conforme  lo  dispuesto  por  el  área  de  seguridad  y  riesgos
laborales de la universidad o, supletoriamente, por el ministerio de trabajo de la nación, y en ningún caso
podrá superar el diez por ciento (10%) del total de la asignación de la categoría de revista.

Art. 72º. Suplemento por mayor responsabilidad: Este suplemento se liquidará a los trabajadores no docentes
que desarrollen tareas de mayor responsabilidad que la asignada a la categoría de revista y consistirá en una
suma  equivalente  a  la  diferencia  de  su  categoría  con  la  correspondiente  a  la  jerarquía  que  le  toque
desempeñar, en los casos establecidos en el artículo 17 del presente convenio colectivo de trabajo.

Sólo se aplicará este suplemento cuando exista la vacante o el titular del cargo se encuentre con licencia que
dé origen a la cobertura de la mayor responsabilidad. En ningún caso podrá utilizarse este suplemento para
disponer pagos diferenciados donde no existan las circunstancias antes anotadas.

Tipificador de funciones

Art. 73: La Comisión Negociadora de Nivel General elaborará un tipificador de funciones que se integrará como
anexo del convenio colectivo.

El  re-encasillamiento  y  re-ubicación  escalafonaria  del  trabajador  no  docente,  de  conformidad  con  las
denominaciones  y  niveles  que  integran  el  presente  convenio  colectivo  será  el  que  determine  la  nueva
ubicación por agrupamiento, tramo y categoría que le corresponda a cada uno a partir de su fecha de vigencia.

Las  situaciones  que  pudieran modificar  el  encasillamiento  original  y  que  surgieren  a  partir  de  recursos
presentado ante la comisión de re-encasillamiento creada a tal efecto, regirán siempre con retroactividad a la
fecha de aquel encasillamiento.  Cualquier interpretación o aclaración complementaria referida al  presente
convenio colectivo serán resuelta por la comisión creada al efecto.

TITULO 6

TIEMPO DE TRABAJO

Jornada de trabajo

Art.  74º: Se establece la jornada de trabajo convencional de 35 horas semanales,  siete diarias continuas
corridas, de lunes a viernes. El exceso de la jornada habitual de que se trate será considerado como hora
extra convencional con el recargo del 50% en los días hábiles, y del 100% en días inhábiles. En ningún caso la
jornada podrá extenderse más de 10 horas. Si hubiera un acuerdo entre el empleador y el trabajador, se
podrán compensar las horas extra trabajadas con una reducción horaria equivalente, la que deberá operarse
durante el mismo mes calendario,  o plazo mayor de hasta un año, cuando por razones de servicio así lo
establezca la Institución Universitaria, de acuerdo al cupo y otras modalidades. Estas normas no rigen en caso
de trabajos cuya organización horaria haga habitual el cumplimiento de tareas en horarios nocturnos o días
inhábiles, las que serán reglamentadas por la Comisión Negociadora de Nivel General.
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Art. 75º: El personal incluido en el presente convenio podrá solicitar una reducción horaria de hasta tres horas.
La resolución del pedido quedará a criterio exclusivo de la parte empleadora. En el supuesto de ser otorgada,
la  retribución  se  reducirá  en  igual  proporción,  tomando  como  base  las  remuneraciones  y  adicionales
considerados regulares y permanentes.

Art. 76º: Serán liquidadas con un recargo del 25% las horas que correspondan a la extensión horaria que se
acuerde entre las partes para proporcionar capacitación direccionada al trabajador, cuando razones de servicio
aconsejen que se haga fuera de los horarios habituales. Podrán ser compensadas, en cuyo caso se adoptará el
criterio establecido en el artículo 74º.

Art. 77º: Régimen de descanso: El régimen de descanso se ajustará al presente convenio colectivo y a las
normas legales vigentes.

Art. 78º: El trabajador que cumpla jornada completa continua, tendrá derecho a una pausa de treinta (30)
minutos entre la tercera y cuarta hora del ingreso. Esta medida se aplicará con modalidad de relevo.

Licencias, justificaciones y franquicias

Licencias. Licencia anual ordinaria

Art. 79º: El trabajador gozará de un período mínimo y continuado de descanso anual remunerado por los
plazos que se establecen:

de 20 días corridos, cuando la antigüedad no exceda los 5 años.

de 25 días corridos, cuando siendo la antigüedad mayor de 5 años no supere los 10 años.

de 30 días corridos, cuando siendo la antigüedad mayor de 10 años no supere los 15.

de 35 días corridos, cuando la antigüedad sea mayor de 15 años y no exceda los 20 años.

de 40 días corridos, cuando la antigüedad sea de 20 años o más.

En los dos últimos casos la licencia anual podrá ser fraccionada en dos períodos, uno de los cuales deberá ser
de al menos treinta días corridos, siempre que medie acuerdo de partes.

Art. 80º: La licencia comenzará el día lunes o el día siguiente hábil si aquél fuere feriado; en los casos de los
trabajadores que prestan servicio en días inhábiles, las vacaciones deberán comenzar el día siguiente a aquel
en que el trabajador finalice su descanso semanal o en el subsiguiente hábil, si aquél fuera feriado.

Art. 81º: Para determinar la extensión de las vacaciones, la antigüedad en el empleo se computará como
aquella que tenga el trabajador, debidamente acreditada, al 31 de diciembre del año al que correspondan.

Art. 82º: El trabajador tendrá derecho y obligación al goce de la licencia cada año, habiendo prestado servicio
como mínimo durante la mitad del total de los días hábiles comprendidos en el año calendario. A este efecto
se computarán como hábiles los días feriados trabajados, como tarea normal. Cuando el trabajador no llegase
a totalizar el tiempo mínimo de trabajo previsto precedentemente para computársele el año completo, gozará
de una licencia de un día por cada veinte de trabajo efectivamente realizado.

Art. 83º: No se computarán como trabajados a los efectos del artículo anterior los días de uso de licencias sin
goce de haberes.

Art. 84º: La licencia anual ordinaria será otorgada entre el 15 de diciembre del año al que corresponde y el 28
de  febrero  del  año  siguiente,  teniendo  en  cuenta  el  período  de  receso  de  actividades de  la  Institución
universitaria.  Cada  Institución  Universitaria  podrá  disponer  excepciones  a  esta  regla,  cuando  razones
suficientemente fundadas en necesidades del servicio así lo aconsejen.

Art. 85º: Se dará preferencia en la selección de la fecha de las vacaciones al trabajador que tenga hijos en
edad escolar a su cargo. De estar empleados en la misma Institución Universitaria ambos cónyuges se les
concederá la licencia anual ordinaria en forma simultánea, salvo pedido en contrario de los interesados. Se
considerará  especialmente  el  caso  en  que  ambos  cónyuges  trabajen  en  distintos  ámbitos  del  sistema
universitario, y el del trabajador que tenga otro empleo, de manera de facilitar las vacaciones simultáneas en
uno y la unificación de los períodos en el otro.

Art. 86º: La fecha de iniciación de la licencia será comunicada por escrito, con una anticipación no menor de
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cuarenta y cinco días corridos.

Art. 87º: En ningún caso la licencia anual ordinaria podrá ser acumulada o compensada pecuniariamente, por
lo que es responsabilidad de las partes que sea otorgada y gozada en el período al que corresponda.

Art.  88º.  Postergación de  la  licencia: Cuando el  trabajador  no  haya  podido  usufructuar  la  licencia  anual
ordinaria en el período en que se le hubiese otorgado por estar haciendo uso de otra licencia de las aquí
reglamentadas, o bien por estar realizando estudios o investigación científica, actividades técnicas o culturales
autorizadas por la institución universitaria, gozará la licencia anual ordinaria dentro de los seis meses de la
fecha en que se reintegre al servicio.

Art. 89º. Interrupción de licencia: La licencia anual ordinaria podrá interrumpirse sólo por cuestiones de salud
que exijan una atención certificada de 5 días o más, por maternidad, fallecimiento de familiar, atención de hijo
menor y por los lapsos correspondientes al presente régimen de licencias. En estos supuestos se reiniciará el
cómputo de la licencia anual ordinaria una vez finalizadas las causales descriptas anteriormente. Estos casos
no se considerarán como fraccionamiento de la licencia.

Art. 90º: En caso de cese de la relación de empleo sin que el trabajador haya gozado de la licencia anual
ordinaria, se le liquidará el monto proporcional correspondiente a la compensación de la licencia no gozada, de
acuerdo a  lo  establecido  en el  art.  59º.  Igual  procedimiento se  llevará  a  cabo  a  favor  de  sus derecho-
habientes, los que percibirán el monto correspondiente.

Licencias por enfermedad

Art. 91º: Al trabajador que deba atenderse afecciones o lesiones de corto tratamiento, que inhabiliten para el
desempeño del trabajo, incluidas operaciones quirúrgicas menores, se le concederán hasta cuarenta y cinco
(45) días corridos de licencia por año calendario, en forma continua o discontinua, con percepción íntegra de
haberes.  Vencido este plazo, cualquier otra licencia que sea necesario acordar en el curso del año por las
causales enunciadas, será sin goce de haberes.

Art. 92º: Si por enfermedad el agente debiera retirarse del servicio, se considerará el día como licencia por
enfermedad de  corto  tratamiento  si  hubiera  transcurrido  menos  de  media  jornada  de  labor,  y  permiso
personal o excepcional, cuando hubiere trabajado más de media jornada.

Art. 93º: El trabajador tendrá derecho a una licencia extraordinaria de hasta un año, con percepción del 100%
de sus haberes por  afecciones o Iesiones de largo tratamiento que lo inhabiliten para el  desempeño del
trabajo.  Vencido  ese  plazo,  subsistiendo  la  causal  que  determinó  la  licencia  y  en forma excepcional,  se
ampliará este plazo por hasta dos (2) nuevos períodos de seis meses con percepción del 100% de haberes,
hasta dos períodos de seis meses más con percepción del 50% de los haberes, y otros dos de igual duración
sin goce de haberes. Para ello será necesaria la certificación de la autoridad sanitaria establecida para estos
casos, que comprenda el estado de afección o lesión, la posibilidad de recuperación y el período estimado de
inhabilitación para el trabajo.

Art. 94º: En caso que el estado de salud del agente lo constituya con derecho a una jubilación por incapacidad,
se iniciarán los trámites de inmediato, y se le abonará el 95% del estimado de haber jubilatorio, hasta que se
le otorgue. El importe se liquidará con carácter de anticipo. El cumplimiento de lo aquí dispuesto quedará
supeditado a la existencia de un convenio con el ANSES que garantice la devolución.

Art. 95º: La enfermedad laboral o el accidente de trabajo quedará cubierto según lo dispuesto por la Ley de
Riesgos del Trabajo, o normativa que la reemplace, considerándose que el trabajador está en uso de licencia
por los períodos de cobertura. Cuando se tratase de casos de este tipo que no correspondan a la cobertura de
las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo recibirá igual trato que el caso de enfermedades inculpables o de
largo tratamiento, con más la indemnización que le corresponda.

Art.  96º: Si  como resultado  de  las afecciones mencionadas en los artículos precedentes se  declarase  la
incapacidad parcial,  se  requerirá  certificación profesional  de  autoridad  pública  que  determine  el  tipo  de
funciones que puede desempeñar,  como así también el  horario  a cumplir,  que en ningún caso podrá ser
inferior  a  cuatro horas diarias.  Con esta  certificación,  la  Institución Universitaria  adecuará la  labor  a  las
recomendaciones efectuadas, debiendo abonar la retribución total por un lapso que no podrá extenderse por
más de un año. Vencido ese lapso, se aplicarán las disposiciones relativas a la jubilación por invalidez.

Licencias extraordinarias y justificaciones

Art. 97º: El trabajador gozará de las siguientes licencias especiales:

a) En caso de trabajador varón, por nacimiento u otorgamiento de la guarda para adopción de hijos, tres días
hábiles,
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b) Por matrimonio, 10 días hábiles.

c) Por matrimonio de un hijo, 2 días.

d) Por fallecimiento del cónyuge o pariente en primer grado de consanguinidad, 10 días. Si el deceso que
justificase esta licencia fuera del cónyuge y el trabajador supérstite tuviera hijos menores de edad, la licencia
se extenderá por 15 días más.

e) Por fallecimiento de pariente en segundo grado de consanguinidad, 5 días.

f) Por fallecimiento de pariente político en 1º y 2º grado, un (1) día, el que coincidirá con el del deceso o el del
sepelio.

g) Donación de sangre, un (1) día, el de la extracción.

h) Para rendir examen por enseñanza media, 20 días hábiles por año calendario con un máximo de 4 días por
examen,

i) Para rendir examen por enseñanza superior, 24 días hábiles por año calendario con un máximo de 5 días por
examen.

Las inasistencias producidas por  razones de  fuerza mayor,  fenómenos meteorológicos y  circunstancias de
similar naturaleza serán justificadas por la Institución Universitaria, siempre que se acrediten debidamente o
sean de público y notorio conocimiento.

Las inasistencias en que incurra el trabajador no docente con motivo de haber sido autorizado a concurrir a
conferencias,  congresos, simposios que se celebren en el país con auspicio oficial,  sindical o declarados de
interés nacional, serán justificadas con goce de haberes.

Las licencias por actividades deportivas no rentadas serán reconocidas hasta 15 días por año calendario. Se
otorgará  en  los  casos  que  el  agente  asista  en  Representación  oficial,  nacional,  provincial,  municipal,
universitaria o gremial.

Las licencias a que se refiere este artículo serán con goce de haberes, de acuerdo a la situación de revista y la
remuneración que perciba el trabajador en forma habitual.

Art.  98º: En todos los casos mencionados en el  artículo anterior,  deberá acreditarse  la circunstancia que
justificó la licencia dentro de las 72 horas de producido el reintegro del trabajador; en los referidos en los inc.
b), c), h) e i), deberá además solicitarla con 20 días de anticipación.

Art.  99º: A los efectos del otorgamiento de las licencias a que aluden los incisos h) e i) del art.  74º, los
exámenes corresponderán a planes de enseñanza oficial.

Art. 100º. Razones particulares: El trabajador tendrá derecho a hacer uso de licencia sin goce de haberes en
forma continua o fraccionada en no más de dos períodos, hasta completar 12 meses, dentro de cada decenio,
siempre que el trabajador cuente con una antigüedad mínima de 10 años en la Institución Universitaria y será
acordada siempre que no se opongan razones de servicio. Tendrá igual derecho el trabajador cuyo cónyuge
haya sido designado en una función oficial en el extranjero, o en la Argentina en lugar distante a más de 100
km.  del  lugar  donde  presta  servicios  a  la  Institución Universitaria,  y  siempre  que  dicha  función  oficial
comprenda un período superior a los 90 días.

Art.  101º: Se podrán otorgar hasta seis (6) permisos particulares por año, con goce de haberes,  de una
jornada cada uno, para atender trámites o compromisos personales que no puedan ser cumplidos fuera del
horario de trabajo. En ningún caso podrán acumularse más de dos (2) días en el mes. Para la utilización de
estos permisos el trabajador deberá dar aviso con 24 horas de antelación, quedando sujeta su autorización a
las necesidades del servicio.

Art. 102º. Permisos excepcionales: Se podrán justificar hasta cinco (5) permisos excepcionales por año, con
goce de haberes, otorgados por el responsable directo del área donde preste servicio el trabajador, después
de haberse cumplido como mínimo las dos primeras horas de la jornada de labor correspondiente, y siempre
que obedecieran a razones atendibles y el servicio lo permita.

Art. 103º: Las Paritarias particulares podrán acordar otras licencias comunes a todo el personal, en épocas del
año en que la actividad académica de cada Institución Universitaria lo permita.

Art. 104º. Atención de familiar enfermo: Los trabajadores incluidos en el presente convenio están obligados
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ante la Institución Universitaria a presentar una declaración jurada, consignando todos los datos de quienes
integran su grupo familiar y de cómo ellos dependen de su atención y cuidado. El trabajador dispondrá de
hasta 20 días corridos, en un solo período o fraccionado, en el año, con goce de haberes para atender a alguno
de esos familiares que sufra enfermedad o accidente que requiera la atención personal del trabajador, plazo
que  podrá  extenderse  hasta  en 100 días  adicionales,  extensión que  será  sin  goce  de  haberes.  Para  la
justificación de estos supuestos deberá presentar la certificación profesional con identidad del paciente y la
referencia explícita a que requiere atención personalizada, todo lo que será certificado por el servicio médico
de la Institución Universitaria.

Art. 105º: El trabajador que fuera designado o electo para desempeñar cargos de mayor jerarquía en el orden
nacional, provincial o municipal, queda obligado a solicitar licencia sin percepción de haberes; que se acordará
por el término en que se ejerzan esas funciones.

Tendrán derecho a la reserva de su empleo por parte del empleador, y a su reincorporación hasta 30 días
después de concluido el ejercicio de aquellas funciones. El período durante el cual haya desempeñado las
funciones aludidas será considerado período de trabajo a los efectos del cómputo de su antigüedad.

El trabajador electo para desempeñar funciones en la conducción de la Federación Argentina del Trabajador de
Universidades Nacionales (FATUN) previstas en su estatuto,  tendrá derecho a licencia paga.  Tendrán este
derecho hasta doce agentes, y no más dé uno por institución universitaria, por el período correspondiente al
desempeño de esas funciones, conservando el puesto de trabajo hasta treinta (30) días después de finalizado
el mandato para el cual fuera electo, período dentro del cual deberá reintegrarse.

Art.  106º.  Maternidad: La trabajadora deberá comunicar  el  embarazo al  empleador  con presentación del
certificado médico en el que conste la fecha presumible del parto. Queda prohibido el trabajo de personal
femenino dentro de los 45 días anteriores y los 45 días posteriores al parto. La interesada podrá optar porque
se le reduzca la licencia anterior al parto, que en ningún caso podrá ser inferior a 30 días, acumulándose los
días reducidos al período posterior. En el caso de parto múltiple se ampliará en 15 días corridos por cada
alumbramiento adicional. En el supuesto de que se adelante o difiera el parto, se reconsiderará la fecha inicial
de la licencia otorgada, de acuerdo a cuándo aquél se haya producido efectivamente. Los días previos a la
fecha a partir de la cual le hubiera correspondido licencia por maternidad, se computarán como períodos que
se conceden por afecciones o problemas de salud de corto o largo tratamiento. Este mismo criterio se aplicará
en los casos de los hijos nacidos muertos.

Art. 107º. Permiso diario por lactancia: Toda trabajadora madre de lactante podrá disponer de dos permisos
de media hora durante su jornada laboral para amamantar a su hijo, por un período máximo de doscientos
cuarenta  días  posteriores  a  la  fecha  del  cese  de  la  licencia  por  maternidad,  salvo  casos  excepcionales
certificados en que podrá extenderse hasta un total de un año. La trabajadora podrá optar por acumular las
dos medias horas al principio o al final de la jornada, o tomarlas por separado.

Art.  108º: Todo trabajador  no  docente,  que  tenga  a  su cargo  un hijo  con capacidades diferentes podrá
disponer de dos permisos de media hora durante su jornada laboral,  según elija, para poder atenderlo de
manera adecuada.

Excepcionalmente,  y  estando debidamente  acreditada la  necesidad de  mayor  atención,  podrá extenderse
dicho  permiso  diario,  media  hora  más  por  jornada  laboral.  Siempre  se  exigirá  la  presentación  de  las
certificaciones médicas correspondientes.

Se considera que la persona tiene capacidades diferentes cuando padezca una alteración funcional permanente
o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables
para su integración familiar, social, educacional o laboral.

Las Paritarias particulares podrán ampliar esta concesión analizando pormenorizadamente cada caso en la
medida que se presente en cada Institución Universitaria nacional.

En caso que ambos progenitores trabajen en la misma Institución Universitaria nacional,  uno sólo de ellos
podrá acceder al beneficio.

Art. 109º. Opción a favor de la trabajadora. Estado de excedencia: La trabajadora con más de un año de
antigüedad en la Institución Universitaria que tuviera un hijo, luego de gozar de la licencia por maternidad,
podrá optar entre las siguientes alternativas:

a) Continuar con su trabajo en la Institución Universitaria en las mismas condiciones en que lo venía haciendo.

b) Quedar en situación de excedencia sin goce de sueldo por un período de hasta seis meses.

c) Solicitar la resolución de la relación de empleo, con derecho a percibir una compensación equivalente al
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50% del mejor salario de los últimos 10 años por cada año de antigüedad en la Institución Universitaria.

Para hacer uso de los derechos acordados en los incisos b) y c) deberá solicitarlo en forma expresa y por
escrito, y en el último caso hacerlo dentro de los treinta días corridos de su reincorporación.

Art. 110º. Adopción: En caso de adopción la trabajadora tendrá derecho a una licencia con goce de haberes de
45 días corridos a partir de la fecha en que se otorgue la tenencia con fines de adopción; igual beneficio tendrá
el trabajador que adopte como único padre al menor. Transcurrido ese período, la situación del trabajador
adoptante quedará asimilada a la de la maternidad. Para tener derecho a este beneficio deberá acreditar la
decisión judicial respectiva.

Art.  111º.  De los feriados obligatorios y días no Laborales: Se regirán de acuerdo a lo establecido en la
legislación vigente.

Art. 112º. Día del trabajador no docente: Será asueto para el personal no docente el día 26 de noviembre de
cada año,  DIA DEL TRABAJADOR NO DOCENTE.  Las Paritaria  Particulares acordarán la  forma en que  se
cumplan  las  guardias  mínimas  que  permitan  atender  todos  los  servicios  esenciales  de  la  Institución
Universitaria.

Art. 113º: El uso de las licencias disponibles reguladas en los artículos 100º, 101º y 102º será considerado en
la evaluación anual del agente.

TITULO 7

SALUD E HIGIENE

Art. 114º: Las Instituciones Universitarias nacionales deben hacer observar las pautas y limitaciones al trabajo
establecido en leyes, decretos y reglamentaciones y adoptar las medidas según el tipo de trabajo, y que la
experiencia  y  la  técnica  hagan  necesarias  para  tutelar  la  integridad  psico-física  y  la  dignidad  de  los
trabajadores,  debiendo evitar los efectos perniciosos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de
vejez o agotamiento prematuro, así como también los derivados de ambientes insalubres o ruidosos.

A esos efectos llevarán a cabo las siguientes tareas:

a)  crearán servicios de  seguridad e  higiene de  trabajo  de  carácter  preventivo y  correctivo acorde  a  las
especificaciones dadas en el marco de las leyes vigentes con la participación gremial correspondiente.

b) mantendrán en un buen estado de conservación, utilización y mantenimiento de los equipos, instalaciones,
oficinas y todos los útiles y herramientas de trabajo.

c) mantendrán en un buen estado de utilización y funcionamiento las instalaciones eléctricas, sanitarias y de
agua potable.

d) evitarán la acumulación de desechos, residuos y elementos que constituyan riesgos para la salud o puedan
producir accidentes, efectuando en forma periódica la limpieza y las desinfecciones pertinentes.

e) adoptarán medidas para eliminar y/o aislar los ruidos y/o las vibraciones perjudiciales para la salud de los
trabajadores,  brindando elementos de  protección adecuados si  aquello  resulta  técnica  y  económicamente
viable.

f) instalarán equipos para afrontar los riesgos en casos de incendio y los demás siniestros que pudieran ocurrir.

g)  deberán  promover  la  capacitación  del  personal  en  materia  de  higiene  y  seguridad  de  trabajo,
particularmente en lo referido a la prevención de los riesgos específicos de las tareas asignadas.

h) adoptarán medidas de resguardo y seguridad frente al efecto de las sustancias peligrosas que se encuentren
en el ámbito de la institución universitaria.

i) desarrollarán un plan de evacuación y roles en caso de emergencia (incendio y otros).

Art. 115º: El personal queda comprometido a:

a) cumplir las normas de seguridad e higiene referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado de
equipos de protección personal y de los propios de las maquinarias, operaciones y procesos de trabajo.
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b) conocer y cumplir debidamente las normas de seguridad de la Institución Universitaria, con un criterio de
colaboración y seguridad por ambas partes.

c) someterse a los exámenes médicos preventivos y periódicos que indique la Institución Universitaria. Esta
invitará a la entidad gremial para que disponga la presencia de sus facultativos, si lo estima conveniente.

d) cuidar la conservación de los carteles y avisos que señalan medidas de seguridad e higiene, y observar sus
prescripciones.

e) colaborar en la elaboración del Programa de formación y educación en materia de higiene y seguridad, y
asistir a los cursos que se dicten durante la jornada de trabajo.

f) denunciar, conforme las normas legales vigentes, los accidentes o enfermedades laborales.

Art. 116º: Se constituye la Comisión de "Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo (CCyMAT)", que estará
integrada por  dos expertos por  cada sector,  debiendo contar  al  menos con dos especialistas en medicina
laboral.  Se  financiará  con el  aporte  conjunto  de  las  partes,  requiriéndose  también al  MTSS y  a  la  OIT
(Departamento CyMAT) apoyo técnico. Las resoluciones de esta Comisión serán de aplicación obligatoria para
las Instituciones Universitarias nacionales y sus agentes.

Art. 117º: La CCyMAT tendrá por funciones:

a) confeccionar un manual de instrucciones preventivas para todo el personal dependiente que tienda a evitar
enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo.

b) fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente título,  en todas las Instituciones Universitarias
nacionales, elevando dictámenes trimestrales a la Comisión negociadora de nivel general.

c) establecer las medidas necesarias para subsanar o atenuar la situación planteada por la tarea insalubre o
riesgosa.  Para  ello  contará  con los informes producidos por  la  Aseguradora  de  Riesgo  de  Trabajo  o  las
comisiones de salubridad e higiene que pudieran haberse constituido en el marco de la Disposición DNHST Nº
729/88 y concordantes.

Art.  118º: Deberá privilegiarse  la  implementación de  medidas que resguarden la  salud del  trabajador  y
minimicen los riesgos en el trabajo, y sólo se recurrirá a la compensación pecuniaria en los casos en que sea
ineludible la exposición perjudicial.  Esta última será la que determine la Superintendencia de Riesgos del
Trabajo o la entidad que en el futuro la reemplace.

TITULO 8

CAPACITACION

Art.  119º:  Las  Instituciones  Universitarias  nacionales  deberán  ofrecer  a  sus  trabajadores  cursos  de
capacitación permanente, que posibiliten su crecimiento personal y el mejor desempeño de sus funciones. Se
desarrollarán con criterios de pertinencia respecto de las funciones que desempeñen o puedan desempeñar,
sin que esto entorpezca la carrera administrativa.

Art. 120º: Tendrá por objetivos generales:

a) proporcionar competencias específicas para afrontar los nuevos desafíos laborales;

b) potenciar habilidades, conocimientos y experiencia;

c) reducir los requerimientos de supervisión y otorgar mayor autonomía decisional;

d) mejorar las oportunidades de promoción y progreso, propendiendo al desarrollo pleno de su carrera dentro
de la institución;

e) proporcionar mayor seguridad, satisfacción en el trabajo y realización personal.

Estará orientada a:

1. elevar los niveles de productividad, con un mejor uso de los recursos disponibles;
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2. mejorar la gestión para poder asumir las rápidas transformaciones características de nuestro tiempo;

3.  generar  las condiciones para  que  cada  uno  de  los miembros de  la  organización contribuyan con sus
capacidades y desempeños a un mejor logro de los objetivos institucionales.

Art.  121º: La Institución Universitaria establecerá planes de  capacitación consensuados en las comisiones
paritarias particulares.

Art. 122º: El desarrollo de la carrera individual es responsabilidad de cada uno de los trabajadores, quienes
deberán realizar los esfuerzos necesarios para su progreso personal.

Art.  123º: La capacitación general que atienda a completar la educación general básica obligatoria de los
trabajadores será gratuita, y podrá cumplirse dentro o fuera del horario de trabajo.

Art. 124º: Cuando la capacitación tenga que ver con procesos o conocimientos a los que el trabajador deba
acceder para adecuarse a la modernización de la tarea o a la aplicación a áreas creadas a posteriori de su
incorporación en el trabajo, los cursos serán gratuitos y en horario de trabajo.

Art. 125º: La Institución Universitaria se compromete a otorgar la posibilidad de ingreso a los trabajadoras no
docentes al circuito de formación y capacitación a la totalidad de los oficios y especialidades que se desarrollen
en la Institución Universitaria.

Art.  126º: Si  los cursos ofrecidos no comprendidos en los artículos anteriores estuviesen arancelados,  se
implementarán los acuerdos necesarios para permitir  el acceso equitativo a todo trabajador interesado en
realizarlo.

Art. 127º: En todo proceso de concurso para la asignación de una categoría superior, se tendrá especialmente
en cuenta la capacitación acreditada con las actividades formativas institucionalizadas.

Art. 128º: Las Instituciones Universitarias nacionales podrán reconocer incentivos pecuniarios a la capacitación
del personal, cuando así fuera acordado por las partes.

Art. 129º: Créase la Comisión Asesora de Capacitación, que tendrá las siguientes funciones:

a)  Asesorar  en  la  formulación  de  políticas  y  programas de  capacitación,  convergentes  con los  criterios
generales, realizando observaciones o sugerencias.

b)  Coordinar  las actividades de  las Instituciones Universitarias nacionales de  manera  de  regionalizar  los
procesos y  generar  acciones cooperativas para  el  mejor  aprovechamiento  de  los recursos humanos que
puedan emplearse en la capacitación.

c) Gestionar fondos ante los organismos competentes para llevar a cabo programas de capacitación.

La Comisión Asesora de Capacitación estará integrada por cuatro miembros, dos a propuesta de cada una de
las partes, y actuará con las instrucciones y bajo la dirección de la Comisión Negociadora de Nivel General.

Art. 130: En los casos en que haya una asignación de fondos específica para estos fines, la Comisión Asesora
de Capacitación auditará su uso.

TITULO 9

EVALUACION DE DESEMPEÑO

Art.  131º:  Se  entiende  por  evaluación de  desempeño,  la  realizada  acerca  de  competencias,  aptitudes y
actitudes del trabajador, y del logro de objetivos o resultados en sus funciones.

Art. 132º: La evaluación de desempeño deberá Contribuir a estimular el compromiso del trabajador con el
rendimiento laboral y la mejora organizacional, su desarrollo y capacitación, la profesionalidad de su gestión y
la ponderación de la idoneidad relativa.

Art. 133º: La evaluación de desempeño se hará en Forma regular, anualmente, y será tomada en cuenta para
elaborar políticas de recursos humanos, capacitación e incentivos y como antecedente en las promociones y
los concursos.

Art. 134º: Cada agente será evaluado por un órgano de evaluación que en cualquier caso deberá integrarlo el
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jefe inmediato superior. A tal efecto se confeccionará un formulario, donde se registren calificaciones de 1 a 10
respecto de los factores que se mencionan a continuación:

a) nivel de presentismo y puntualidad

b) responsabilidad

c) conocimiento del área donde se desempeña

d) iniciativa

e) eficiencia, eficacia y creatividad

f) espíritu de colaboración

g) ánimo de superación

h) corrección personal

i) sanciones disciplinarías merecidas durante el período evaluado.

Además, para el tramo superior, se evaluará:

j) capacidad de planificación y organización

k) capacidad de conducción y liderazgo

I) objetividad y compromiso en el manejo del área

m) aptitud para calificar.

Una  vez  evaluados  los  ítems  antes  mencionados,  se  consignará  su  promedio.  El  puntaje  mínimo  para
considerar la evaluación como positiva será mayor a cinco.

La evaluación del  desempeño del  agente  podrá  complementarse  con las ponderaciones de  otros actores
vinculados con su gestión. En caso que un agente con personal a su cargo (el evaluador) se desvincule del
servicio deberá dejar un informe sobre el desempeño de los agentes que de él dependan.

Art. 135º: La evaluación de desempeño será notificada al agente, dentro de los cinco días de producida. En
caso de disconformidad, el agente podrá, dentro de los cinco días de notificado, interponer recurso ente la
Junta Superior de Calificación.

Art.  136º:  La  Junta  Superior  de  Calificación  se  constituirá  a  nivel  de  Institución  Universitaria  y  estará
conformada por al menos cinco (5) miembros. Su integración será resuelta en paritarias particulares.

Art. 137º: Las decisiones de la Junta se adoptarán por simple mayoría de votos de los miembros presentes en
la sesión.

El quórum para sesionar será de tres (3) miembros. En las reuniones de la Junta Superior de Calificación podrá
participar el gremio local, a través de un representante y en calidad de vendedor.

Art. 138º: La Junta Superior de Calificación deberá expedirse dentro de los quince (15) días hábiles de la fecha
de interposición del recurso. La notificación de esta resolución deberá formalizarse dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes. Este pronunciamiento cierra la vía administrativa.

Todas las actuaciones se agregarán al legajo del agente.

Art. 139º: Cada tres años se llevará a cabo un análisis cuantitativo y cualitativo de las evaluaciones producidas
por cada agente evaluador, para determinar su objetividad y eficiencia. Estará a cargo de funcionarios de la
gestión, y su resultado se hará constar en el legajo respectivo.

TITULO 10

UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

24 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 140º: Los trabajadores no docentes de las Instituciones Universitarias nacionales se encontrarán sujetos a
las siguientes medidas disciplinarias:

a) apercibimiento

b) suspensión de hasta treinta (30) días;

c) cesantía;

d) exoneración.

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que fijen las leyes vigentes.

Las suspensiones se harán efectivas sin prestación de servicios ni percepción de haberes, en la forma y los
términos que determine la reglamentación.

El cómputo de las sanciones se hará por cada trasgresión en forma independiente y acumulativa, pudiendo ser
aplicadas en un solo acto.

En ningún caso el trabajador podrá ser sancionado más de una vez por la misma causa.

Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la  gravedad de la falta,  los antecedentes del  agente y los
perjuicios causados.

Art. 141º: Son causales de la sanción de apercibimiento:

a) incumplimiento injustificado del horario de trabajo, de acuerdo a la reglamentación que se acuerde en el
ámbito de la Comisión Negociadora de Nivel General;

b) falta de respeto leve a miembros de la comunidad universitaria o al público;

c) negligencia menor en el cumplimiento de las funciones,

Art. 142º: Son causales de la sanción de suspensión:

a) inasistencias injustificadas que no excedan los doce (12) días discontinuos de servicio, en el lapso de doce
meses inmediatos anteriores a la primera;

b) falta de respeto grave a miembros de la comunidad universitaria o al público; excepto que por su magnitud
implique una sanción mayor;

c) incumplimiento deliberado y no grave de las obligaciones y prohibiciones del régimen de empleo.

d) reincidencia, reiteración o agravación de las causales de apercibimiento del artículo anterior.

Art. 143º: Son causales de cesantía:

a) inasistencias injustificadas que excedan los doce (12) días discontinuos de servicio en el lapso de los doce
meses inmediatos posteriores a la primera;

b)  abandono  del  servicio,  que  se  configurará  cuando  medien  seis  (6)  o  más inasistencias  injustificadas
consecutivas del agente, y se haya cursado intimación fehaciente a retomar el servicio, emanada de autoridad
competente, sin que ello se hubiera producido dentro de los dos días subsiguientes a la intimación;

c) falta de respeto a miembros de la comunidad universitaria o al público cuya magnitud afecte de tal forma a
las personas o a la institución universitaria que desaconseje la continuidad en el empleo, lo que deberá estar
suficientemente fundamentado;

d) incumplimiento deliberado y grave de las obligaciones y prohibiciones del régimen de empleo.

e) acumulación de treinta días de suspensión en los doce meses inmediatos anteriores;
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f) quedar el agente incurso en alguna de las situaciones previstas en el art. 21º incs. a) o d); en este último
caso sólo cuando la sanción sobreviniente sea de cesantía.

Art. 144º: Serán causales de exoneración:

a) falta grave que perjudique material o moralmente a la Institución Universitaria;

b) condena firme cuya pena principal o accesoria sea la inhabilitación absoluta o especial para ejercer cargos
públicos.

c) sentencia condenatoria firme por delito contra la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal o
contra cualquier Institución Universitaria Nacional,

d) quedar el agente incurso en alguna de las situaciones previstas en el art. 21º incs. b), c), d) —en caso de
que la sanción hubiera sido de exoneración— o e).

Art. 145º. Procedimiento: A los fines de la aplicación de estas sanciones, se requerirá la instrucción de un
sumario previo, conforme el procedimiento que se establezca en la reglamentación, el cual deberá garantizar
al imputado el derecho a su defensa.

El sumario deberá estar concluido en el lapso de seis (6) meses, plazo que podrá ser prorrogado por causa
fundada.

Quedan exceptuados de la exigencia del sumario previo los casos previstos en los artículos 141º, 142º inc. a),
143º inc. a), b), e) y f) y 144º inc. b), (c) y d) en los que la sanción la resolverá directamente la autoriad
sobre la base de la prueba documental expedida.

Por vía reglamentaria se determinarán las autoridades con atribuciones para aplicar las sanciones, como así
también el procedimiento de investigación aplicable.

Art. 146º. Suspensión preventiva: El personal sumariado podrá ser preventivamente suspendido o trasladado
con  carácter  transitorio  por  la  autoridad  competente,  cuando  su  alejamiento  sea  necesario  para  el
esclarecimiento de los hechos investigados o cuando su permanencia en funciones fuere inconveniente, en la
forma y términos que determine la reglamentación. En caso de haberse aplicado suspensión preventiva y que
los resultados del sumario no sugieran sanciones o no fueran privativas de haberes, éstos les serán liquidados
como corresponda.

Art. 147º: La acción disciplinaria correspondiente a los artículos 141º y 142º prescribirá a los seis (6) meses de
cometida la falta, o desde que la Institución Universitaria tome conocimiento de ésta, siendo de un (1) año la
prescripción  en  los  restantes  casos.  En  cualquier  caso  la  iniciación  del  sumario,  cuando  corresponda,
interrumpirá la prescripción.

Art. 148º: La sustanciación de los sumarios por hechos que puedan configurar delitos y la imposición de las
sanciones pertinentes en el orden administrativo son independientes de la causa criminal, excepto en aquellos
casos en que da la sentencia definitiva surja la configuración de una causal más grave que la sancionada; en
tal  supuesto  se  podrá  sustituir  la  medida  aplicada  por  otra  de  mayor  gravedad.  El  sobreseimiento  o  la
absolución dictados en la causa criminal, no afectarán la sanción dispuesta en el orden administrativo.

TITULO 11

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 149º: En el marco del presente convenio, las Instituciones Universitarias nacionales asignarán un área de
responsabilidad específica para su implementación y ejecución y de aquellos acuerdos que se articulen a nivel
particular. Tendrá como misiones y funciones las de:

a) coordinar, gestionar y ejecutar políticas tendientes a poner en marcha los acuerdos,

b)  mantener  un  sistema  de  información  interconectado  entre  sus  dependencias  y  con  la  entidad  que
represente la unificación de la parte empleadora en los siguientes temas:

1.- Administración del  trabajo  (régimen sindical,  inspección y  control  de  normas laborales al  interior  del
sistema, higiene y salubridad, accidentes de trabajo y atención de enfermedades, y normas relativas a la
protección del trabajador, negociación y tratamiento de conflictos)
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2.- Capacitación

3.- Políticas de empleo (cambio de funciones, retiros).

Art.  150º:  La  Comisión  Paritaria  Particular  verificará  la  adecuación  de  la  aplicación  de  los  acuerdos
convencionales a que se hace referencia en el artículo anterior y de las excepciones que se dispongan en virtud
de lo establecido en este convenio.

Art.  151º: A los efectos de garantizar  la adecuada articulación y  coordinación de la negociación colectiva
particular, las Comisiones negociadoras de ese nivel enviarán a la Comisión Negociadora de Nivel General,
previo a su homologación, copia de las actas acuerdo que se concreten en sus respectivos ámbitos.

Art.  152º:  La  Comisión  de  Interpretación  de  Convenios  y  Solución  de  Conflictos,  tendrá  las  siguientes
funciones:

a)  interpretar  el  Convenio  Colectivo  de  los  trabajadores no  docentes  de  las  Instituciones  Universitarias
nacionales a pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el art. 14º del Decreto 1007/95.

b)  interpretar  los  acuerdos  particulares  que  las  propias  Comisiones  Negociadoras  de  Nivel  particular  le
sometan.

c) resolver las diferencias que puedan originarse entre las partes,  ya sea con motivo de la aplicación del
Convenio Colectivo del sector o por cualquier otra causa que esté vinculada con la relación laboral.

Esta Comisión estará compuesta por cuatro miembros, dos a propuesta de cada una de las partes, los que
durarán en sus funciones y serán reemplazados en la forma y con las modalidades que resuelva la parte que
haya conferido la representación. Seguirá en su funcionamiento los siguientes pasos:

1) las situaciones requeridas deberán ser consideradas por la Comisión en un plazo máximo de cinco días
hábiles de presentada la solicitud por ambas o cualquiera de las partes. Para el caso en que la presentación no
haya sido conjunta, se dará traslado a la otra, dentro de los cinco días, y por un plazo igual.

2) con ambos elementos la Comisión deberá expedirse dentro de los cinco días de vencido el último plazo del
inciso anterior.

3) mientras se estén substanciando las causas en cuestión, las partes se abstendrán de realizar medidas de
cualquier tipo que afecten el normal funcionamiento del servicio, dejándose aclarado que durante ese lapso
quedarán en suspenso las medidas de  carácter  colectivo  que hayan sido  adoptadas con anterioridad por
cualquiera de las partes.

4)  agotada  la  instancia  prevista  sin  haberse  arribado  a  una  solución,  cualquiera  de  las  partes  podrá
presentarse ante la autoridad laboral de aplicación, solicitando la apertura de la negociación correspondiente.

5)  quedará  sujeto  a  análisis  y  resolución de  esta  Comisión determinar  el  alcance  de  las modificaciones
legislativas que se puedan producir con relación aspectos contemplados en el presente convenio.

6) Finalmente, en cuanto a lo que esta Comisión interprete con respecto al Convenio Colectivo (puntos a y b
de sus funciones), sus facultades no podrán excluir de ninguna manera a las judiciales.

El  presente reglamento cuenta con la  aprobación prevista  por  el  art.  14º primer párrafo del  Decreto Nº
1007/95.

Art. 153º: Normas de aplicación supletoria: Sin perjuicio de lo establecido en el presente convenio, para todo
lo no previsto tanto en la negociación colectiva general como en las particulares,  se estará a las normas
establecidas en cada  Institución Universitaria  para el  personal  no  docente,  conforme las atribuciones del
artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional. En lo referente a la situación del personal no docente no rigen
las disposiciones relativas al  personal  de  la  Administración Pública  centralizada (Ley 25.164) ni  en forma
supletoria, por tratarse de una relación de empleo totalmente autorregulada conforme lo dispuesto en la Ley
24.447 art.  19;  Decreto  1007/95,  Ley  24.521 de  Educación Superior,  art.  59 inc  b);  queda,  asimismo,
expresamente excluido de los casos que siguen bajo los alcances de la derogada ley 22.140 y todos sus
decretos reglamentarios y anexos.

En forma provisoria, y hasta tanto se encuentre plenamente vigente lo referente a la estructura salarial y
escalafonaria propuesta en el presente convenio, se mantienen como supletorias, en todo lo atinente y que no
hayan sido ya establecidas en el presente, las normas del Decreto 2213/87.
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En todos  los  casos  deberá  prevalecer  la  norma  más  favorable  al  trabajador,  así  sea  de  la  Institución
Universitaria nacional donde presta servicios. En el caso en que la aplicación de esta disposición generara una
diferencia  de  criterios  se  procederá  en la  forma  establecida  en  el  artículo  152º  del  presente  Convenio
Colectivo.

Art. 154º: Todas las modificaciones escalafonarias y remunerativas previstas o derivadas de lo acordado en el
presente Convenio Colectivo sólo resultarán aplicables para el caso de existir una asignación presupuestaria
específica para dichos rubros, otorgada por el Ministerio de Educación de la Nación, conforme lo convenido en
el Acta Acuerdo firmada entre el CIN, FATUN y el Ministerio de Educación, el día 4 de noviembre de 2004.

UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

28 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

29 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

30 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


UNIVERSIDADES NACIONALES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115...

31 de 36 12/04/2017 01:12 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115


PARTE IV: AGRUPAMIENTO ASISTENCIAL

Subgrupo A: Profesional.
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Se aplicará,  en lo pertinente,  las definiciones realizadas para el Agrupamiento Técnico — Profesional,  A.—
Profesional.

Subgrupo B

Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Técnico — Profesional, según el
caso.

Subgrupo C

Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Administrativo.

Subgrupo D

Se aplicará, en lo pertinente, las definiciones realizadas para el Agrupamiento Mantenimiento, Producción y
Servicios.

—FE DE ERRATAS—

Decr et o 3 6 6 / 2 0 0 6

En la edición del 5 de abril de 2006, en la que se publicó el mencionado Decreto, se deslizaron errores de
compaginación en las Partes II y III del Tipificador de Funciones, que integra el Convenio Colectivo anexo a
dicha norma, motivo por el cual se transcriben a continuación en forma correcta dichas Partes
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LEY 1 9 .5 4 9

ESTADO- ADMI NI STRACI ON PUBLI CA NACI ONAL- DERECHO PROCESAL-

LEY DE PROCEDI MI ENTO ADMI NI STRATI VO.

Bs. As., 3/4/1972

B.O., 27/4/1972

Ver  An t eced en t es  Nor m at iv os

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 del Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

PROCEDI MI ENTOS ADMI NI STRATI VOS

Tít u lo I

Pr oced im ien t o ad m in ist r at iv o:  ám b it o d e ap l icación .

Artículo 1°.- Las normas del procedimiento que se aplicará ante la Administración Pública Nacional centralizada
y  descentralizada,  inclusive entes autárquicos,  con excepción de  los organismos militares y de  defensa y
seguridad, se ajustarán a las propias de la presente ley y a los siguientes requisitos:

Req u is i t os g en er ales:  im p u ls ión  e in st r u cción  d e of ic io.

a) Impulsión e instrucción de oficio, sin perjuicio de la participación de los interesados en las actuaciones;

Celer id ad ,  econ om ía,  sen ci l lez y  ef icacia en  los  t r ám i t es.

b) Celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites quedando facultado el Poder Ejecutivo para regular
el régimen disciplinario que asegure el decoro y el orden procesal. Este régimen comprende la potestad de
aplicar multa de hasta diez mil pesos ($ 10.000) -cuando no estuviere previsto un monto distinto en norma
expresa- mediante resoluciones que, al quedar firmes, tendrán fuerza ejecutiva.

Este monto máximo será reajustado anualmente por el Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo con la variación
del índice de precios al consumidor establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Censos del Ministerio
de Economía de la Nación;

I n f or m al ism o.

c) Excusación de la inobservancia por los interesados de exigencias formales no esenciales y que puedan ser
cumplidas posteriormente;

Días y  h or as h áb i les.

d) Los actos, actuaciones y diligencias se practicarán en días y horas hábiles administrativos, pero de oficio o a
petición de parte podrán habilitarse aquellos que no lo fueren,  por  las autoridades que deban dictarlos o
producirlas;

Los p lazos.

e) En cuanto a los plazos:

1) Serán obligatorios para los interesados y para la Administración;
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2) Se contarán por días hábiles administrativos salvo disposición legal en contrario o habilitación resuelta de
oficio o a petición de parte;

3) Se computarán a partir del día siguiente al de la notificación. Si se tratare de plazos relativos a actos que
deban ser publicados regirá lo dispuesto por el artículo 2 del Código Civil;

4)  Cuando  no  se  hubiere  establecido  un plazo  especial  para  la  realización de  trámites,  notificaciones y
citaciones, cumplimiento de intimaciones y emplazamientos y contestación de traslados, vistas e informes,
aquél será de diez (10) días;

5) Antes del vencimiento de un plazo podrá la Administración de oficio o a pedido del interesado, disponer su
ampliación,  por  el  tiempo  razonable  que  fijare  mediante  resolución fundada  y  siempre  que  no  resulten
perjudicados derechos de terceros. La denegatoria deberá ser notificada por lo menos con dos (2) días de
antelación al vencimiento del plazo cuya prórroga se hubiere solicitado;

I n t er p osic ión  d e r ecu r sos f u er a d e p lazo.

6) Una vez vencidos los plazos establecidos para interponer recursos administrativos se perderá el derecho
para articularlos; ello no obstará a que se considere la petición como denuncia de ilegitimidad por el órgano
que hubiera  debido resolver  el  recurso,  salvo que éste  dispusiere  lo  contrario  por  motivos de  seguridad
jurídica o que, por estar excedidas razonables pautas temporales, se entienda que medió abandono voluntario
del derecho;

I n t er r u p ción  d e p lazos p or  ar t icu lación  d e r ecu r sos.

7) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12, la interposición de recursos administrativos interrumpirá el
curso  de  los  plazos  aunque  aquéllos  hubieren  sido  mal  calificados,  adolezcan  de  defectos  formales
insustanciales o fueren deducidos ante órgano incompetente por error excusable;

Pér d id a d e d er ech o d ej ad o d e u sar  en  p lazo.

8) La Administración podrá dar por decaído el derecho dejado de usar dentro del plazo correspondiente, sin
perjuicio de la prosecución de los procedimientos según su estado y sin retrotraer etapas siempre que no se
tratare del supuesto a que se refiere el apartado siguiente;

Cad u cid ad  d e los p r oced im ien t os .

9) Transcurridos sesenta (60) días desde que un trámite se paralice por causa imputable al administrado, el
órgano competente le notificará que, si transcurrieren otros treinta (30) días de inactividad, se declarará de
oficio  la  caducidad de  los procedimientos,  archivándose el  expediente.  Se  exceptúan de  la  caducidad los
trámites relativos a previsión social  y  los que la Administración considerare que deben continuar  por  sus
particulares circunstancias o por estar comprometido el interés público. Operada la caducidad, el interesado
podrá, no obstante, ejercer sus pretensiones en un nuevo expediente, en el que podrá hacer valer las pruebas
ya producidas. Las actuaciones practicadas con intervención de órgano competente producirán la suspensión
de plazos legales y reglamentarios, inclusive los relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la
fecha en que quedare firme el auto declarativo de caducidad;

Deb id o p r oceso ad j et iv o.

f) Derecho de los interesados al debido proceso adjetivo, que comprende la posibilidad:

Der ech o a ser  oíd o.

1) De exponer las razones de sus pretensiones y defensas antes de la emisión de actos que se refieren a sus
derechos  subjetivos  o  intereses  legítimos,  interponer  recursos  y  hacerse  patrocinar  y  representar
profesionalmente. Cuando una norma expresa permita que la representación en sede administrativa se ejerza
por quienes no sean profesionales del Derecho, el patrocinio letrado será obligatorio en los casos en que se
planteen o debatan cuestiones jurídicas.

Der ech o a of r ecer  y  p r od u cir  p r u eb as.

2) De ofrecer prueba y que ella se produzca, si fuere pertinente, dentro del plazo que la administración fije en
cada caso,  atendiendo a la complejidad del  asunto y a la índole  de  la  que deba producirse,  debiendo la
administración requerir y producir los informes y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de los hechos
y de la verdad jurídica objetiva; todo con el contralor de los interesados y sus profesionales, quienes podrán
presentar alegatos y descargos una vez concluido el período probatorio;
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Der ech o a u n a d ecis ión  f u n d ad a.

3)  Que  el  acto  decisorio  haga  expresa  consideración de  los  principales argumentos y  de  las  cuestiones
propuestas, en tanto fueren conducentes a la solución del caso".

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)

Pr oced im ien t os esp ecia les ex clu id os.

ARTICULO 2.- Dentro del plazo de CIENTO VEINTE días, computado a partir de la vigencia de las normas
procesales a que se refiere el artículo 1, el PODER EJECUTIVO determinará cuáles serán los procedimientos
especiales  actualmente  aplicables  que  continuarán  vigentes.  Queda  asimismo  facultado  para:  Paulatina
adaptación de los regímenes especiales al nuevo procedimiento.

a) sustituir las normas legales y reglamentarias de índole estrictamente procesal de los regímenes especiales
que subsistan,  con miras a la paulatina adaptación de éstos al sistema del nuevo procedimiento y de los
recursos administrativos por  él  implantados,  en tanto ello no afectare las normas de fondo a  las que se
refieren o apliquen los citados regímenes especiales.

La presente ley será de aplicación supletoria en las tramitaciones administrativas cuyos regímenes especiales
subsistan.

b) dictar el procedimiento administrativo que regirá respecto de los organismos militares y de defensa y
seguridad, a propuesta de éstos, adoptando los principios básicos de la presente ley y su reglamentación.

Act u ac ion es r eser v ad as o secr et as .

c) determinar  las circunstancias y autoridades competentes para calificar  como reservadas o secretas las
actuaciones,  diligencias,  informes o dictámenes que deban tener  ese  carácter,  aunque estén incluidos en
actuaciones públicas.

Tít u lo I I

Com p et en cia d el  ór g an o.

ARTICULO 3.- La competencia de los órganos administrativos será la que resulte,  según los casos,  de la
Constitución Nacional, de las leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye
una obligación de la autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o
sustitución estuvieren expresamente  autorizadas;  la  avocación será  procedente  a  menos que una norma
expresa disponga lo contrario.

Cu est ion es d e com p et en cia.

ARTICULO 4.-  EL  PODER  EJECUTIVO resolverá  las cuestiones de  competencia  que  se  susciten entre  los
Ministros y las que se plantean entre autoridades, organismos o entes autárquicos que desarrollen su actividad
en sede de diferentes Ministerios.  Los titulares de éstos resolverán las que se planteen entre autoridades,
organismos o entes autárquicos que actúen en la esfera de sus respectivos Departamentos de Estado.

Con t ien d as n eg at iv as y  p os i t i v as.

ARTICULO 5.- Cuando un órgano, de oficio o a petición de parte,  se declarare incompetente, remitirá las
actuaciones al que reputare competente; si éste, a su vez, las rehusare, deberá someterlas a la autoridad
habilitada para resolver  el  conflicto.  Si  dos órganos se  considerasen competentes,  el  último que hubiere
conocido en el caso someterá la cuestión, de oficio o a petición de parte, a la autoridad que debe resolverla.

La decisión final de las cuestiones de competencia se tomará, en ambos casos, sin otra sustanciación que el
dictamen del servicio jurídico correspondiente y, si fuere de absoluta necesidad, con el dictamen técnico que el
caso requiera. Los plazos previstos en este artículo para la remisión de actuaciones serán de DOS días y para
producir dictámenes y dictar resoluciones serán de CINCO días.

Recu sación  y  ex cu sación  d e f u n cion ar ios y  em p lead os.

ARTICULO 6.- Los funcionarios y empleados pueden ser recusados por las causales y en las oportunidades
previstas en los artículos 17 y 18 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, debiendo dar intervención
al  superior  inmediato dentro de  los DOS días.  La  intervención anterior  del  funcionario  o empleado en el
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expediente no se considerará causal de recusación. Si el recusado admitiere la causal y ésta fuere procedente,
aquél le designará reemplazante. Caso contrario, resolverá dentro de los CINCO días; si se estimare necesario
producir prueba, ese plazo podrá extenderse otro tanto. La excusación de los funcionarios y empleados se
regirá por el artículo 30 del Código arriba citado y será remitida de inmediato al superior jerárquico, quien
resolverá sin sustanciación dentro de los CINCO días. Si aceptare la excusación se nombrará reemplazante; si
la  desestimare  devolverá  las  actuaciones  al  inferior  para  que  prosiga  interviniendo  en  el  trámite.  Las
resoluciones que se dicten con motivo de los incidentes de recusación o excusación y las que los resuelvan,
serán irrecurribles.

Tít u lo I I I

Req u is i t os esen cia les  d el  act o ad m in ist r at iv o.

ARTICULO 7. Son requisitos esenciales del acto administrativo los siguientes:

Com p et en cia.

a) ser dictado por autoridad competente.

Cau sa.

b) deberá sustentarse en los hechos y antecedentes que le sirvan de causa y en el derecho aplicable.

Ob j et o.

c) el objeto debe ser cierto y física y jurídicamente posible debe decidir todas las peticiones formuladas, pero
puede involucrar otras no propuestas, previa audiencia del interesado y siempre que ello no afecte derechos
adquiridos.

Pr oced im ien t os .

d) antes de  su emisión deben cumplirse  los procedimientos esenciales y sustanciales previstos y los que
resulten implícitos del ordenamiento jurídico.  Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas especiales,
considérase también esencial el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos.

Mot iv ación .

e)  deberá  ser  motivado,  expresándose  en  forma  concreta  las  razones  que  inducen  a  emitir  el  acto,
consignando, además, los recaudos indicados en el inciso b) del presente artículo.

Fin al id ad .

f) habrá de cumplirse con la finalidad que resulte de las normas que otorgan las facultades pertinentes del
órgano emisor,  sin poder  perseguir encubiertamente otros fines,  públicos o privados,  distintos de los que
justifican  el  acto,  su  causa  y  objeto.  Las  medidas  que  el  acto  involucre  deben  ser  proporcionalmente
adecuadas a aquella finalidad.

Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades comprendidas en el Sector Público Nacional se regirán
por sus respectivas leyes especiales, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas del presente título, en
cuanto fuere pertinente. (Párrafo sust ituido por  ar t .  36 del Decreto N° 1023/ 2001 B.O.  16/ 8/ 2001)

For m a.

ARTICULO 8.- El acto administrativo se manifestará expresamente y por escrito; indicará el lugar y fecha en
que se lo dicta y contendrá la firma de la autoridad que lo emite; sólo por excepción y si las circunstancias lo
permitieren podrá utilizarse una forma distinta.

Vías d e h ech o

Artículo 9.- La Administración se abstendrá:

a)  De  comportamientos materiales que  importen vías de  hecho administrativas lesivas de  un derecho o
garantía constitucionales;
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b) De poner en ejecución un acto estando pendiente algún recurso administrativo de los que en virtud de
norma expresa impliquen la suspensión de los efectos ejecutorios de aquél, o que, habiéndose resuelto, no
hubiere sido notificado.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)

Si len cio o am b ig ü ed ad  d e la Ad m in ist r ación .

ARTICULO 10.- El silencio o la ambigüedad de la Administración frente a pretensiones que requieran de ella un
pronunciamiento  concreto,  se  interpretarán  como  negativa.  Sólo  mediando  disposición  expresa  podrá
acordarse al silencio sentido positivo. Si las normas especiales no previeren un plazo determinado para el
pronunciamiento, éste no podrá exceder de SESENTA días. Vencido el plazo que corresponda, el interesado
requerirá  pronto  despacho  y  si  transcurrieren  otros  TREINTA  días  sin  producirse  dicha  resolución,  se
considerará que hay silencio de la Administración.

Ef icacia d el  ac t o:  Not i f i cación  y  p u b l icac ión .

ARTICULO 11.- Para que el acto administrativo de alcance particular adquiera eficacia debe ser objeto de
notificación al interesado y el de alcance general, de publicación. Los administrados podrán antes, no obstante,
pedir el cumplimiento de esos actos si no resultaren perjuicios para el derecho de terceros.

Pr esu n ción  d e  leg i t im id ad  y  f u er za e j ecu t or ia.

ARTICULO 12.- El acto administrativo goza de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a la
Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios -a menos que la ley o la naturaleza del acto
exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos que interpongan los administrados suspendan su
ejecución y efectos,  salvo que una norma expresa establezca lo contrario.  Sin embargo, la Administración
podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante resolución fundada, suspender la ejecución por razones de
interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad
absoluta.

Ret r oact iv id ad  d el  act o.

ARTICULO 13.- El acto administrativo podrá tener efectos retroactivos -siempre que no se lesionaren derechos
adquiridos- cuando se dictare en sustitución de otro revocado o cuando favoreciere al administrado.

Nu l id ad .

ARTICULO 14.- El acto administrativo es nulo, de nulidad absoluta e insanable en los siguientes casos:

a) Cuando la voluntad de la Administración resultare excluida por error esencial; dolo, en cuanto se tengan
como existentes hechos o antecedentes inexistentes o falsos; violencia física o moral ejercida sobre el agente;
o por simulación absoluta.

b) Cuando fuere emitido mediando incompetencia en razón de la materia,  del territorio,  del tiempo o del
grado, salvo, en este último supuesto, que la delegación o sustitución estuvieren permitidas; falta de causa
por no existir o ser falsos los hechos o el derecho invocados; o por violación de la ley aplicable, de las formas
esenciales o de la finalidad que inspiró su dictado.

An u lab i l id ad .

Artículo 15.- Si se hubiere incurrido en una irregularidad, omisión o vicio que no llegare a impedir la existencia
de alguno de sus elementos esenciales, el acto será anulable en sede judicial.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)

I n v al id ez d e c láu su las  accid en t ales o accesor ias.

ARTICULO 16.- La invalidez de una cláusula accidental o accesoria de un acto administrativo no importará la
nulidad de este, siempre que fuere separable y no afectare la esencia del acto emitido.

Rev ocación  d el  act o n u lo.

Artículo 17.- El acto administrativo afectado de nulidad absoluta se considera irregular y debe ser revocado o
sustituido por razones de ilegitimidad aun en sede administrativa. No obstante, si el acto estuviere firme y
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consentido  y  hubiere  generado  derechos subjetivos  que  se  estén cumpliendo,  sólo  se  podrá  impedir  su
subsistencia y la de los efectos aún pendientes mediante declaración judicial de nulidad.-

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)

Rev ocación  d el  act o r eg u lar .

ARTICULO 18.- El acto administrativo regular,  del que hubieren nacido derechos subjetivos a favor de los
administrados, no puede ser revocado, modificado o sustituido en sede administrativa una vez notificado. Sin
embargo, podrá ser revocado, modificado o sustituido de oficio en sede administrativa si el interesado hubiere
conocido el vicio, si la revocación, modificación o sustitución del acto lo favorece sin causar perjuicio a terceros
y si el derecho se hubiere otorgado expresa y válidamente a título precario. También podrá ser revocado,
modificado o sustituido por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, indemnizando los perjuicios que
causare a los administrados.

San eam ien t o.

ARTICULO 19. El acto administrativo anulable puede ser saneado mediante:

Rat i f icación .

a) ratificación por el órgano superior,  cuando el acto hubiere sido emitido con incompetencia en razón de
grado y siempre que la avocación, delegación o sustitución fueren procedentes.

Con f i r m ación .

b) confirmación por el órgano que dictó el acto subsanando el vicio que lo afecte. Los efectos del saneamiento
se retrotraerán a la fecha de emisión del acto objeto de ratificación o confirmación.

Con v er sión .

ARTICULO 20.- Si los elementos válidos de un acto administrativo nulo permitieren integrar otro que fuere
válido, podrá efectuarse su conversión en éste consintiéndolo el administrado. La conversión tendrá efectos a
partir del momento en que se perfeccione el nuevo acto.

Cad u cid ad .

ARTICULO 21.-  La  Administración podrá  declarar  unilateralmente  la  caducidad de  un acto administrativo
cuando el interesado no cumpliere las condiciones fijadas en el mismo, pero deberá mediar previa constitución
en mora y concesión de un plazo suplementario razonable al efecto.

Rev is ión .

ARTICULO 22.- Podrá disponerse en sede administrativa la revisión de un acto firme:

a) Cuando resultaren contradicciones en la parte dispositiva, háyase pedido o no su aclaración.

b) Cuando después de dictado se recobraren o descubrieren documentos decisivos cuya existencia se ignoraba
o no se pudieron presentar como prueba por fuerza mayor o por obra de tercero.

c) Cuando hubiere sido dictado basándose en documentos cuya declaración de falsedad se desconocía o se
hubiere declarado después de emanado el acto.

d)  Cuando  hubiere  sido  dictado  mediando  cohecho,  prevaricato,  violencia  o  cualquier  otra  maquinación
fraudulenta o grave irregularidad comprobada.

El pedido deberá interponerse dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto en el caso del inciso a). En los
demás supuestos podrá promoverse la revisión dentro de los TREINTA (30) días de recobrarse o hallarse los
documentos o cesar la fuerza mayor u obra del tercero; o de comprobarse en legal forma los hechos indicados
en los incisos c) y d).

Tít u lo I V

I m p u g n ac ión  j u d ic ia l  d e act os  ad m in ist r at iv os.
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ARTICULO 23.- Podrá ser impugnado por vía judicial un acto de alcance particular:

a) cuando revista calidad de definitivo y se hubieren agotado a su respecto las instancias administrativas.

b) cuando pese a no decidir  sobre el  fondo de la cuestión,  impida totalmente la tramitación del reclamo
interpuesto.

c) cuando se diere el caso de silencio o de ambigüedad a que se alude en el artículo 10.

d) cuando la Administración violare lo dispuesto en el artículo 9.

ARTICULO 24.- El acto de alcance general será impugnable por vía judicial:

a) cuando un interesado a quien el acto afecte o pueda afectar en forma cierta e inminente en sus derechos
subjetivos, haya formulado reclamo ante la autoridad que lo dictó y el resultado fuere adverso o se diere
alguno de los supuestos previstos en el artículo 10.

b) cuando la autoridad de  ejecución del  acto de  alcance general  le  haya dado aplicación mediante actos
definitivos y contra tales actos se hubieren agotado sin éxito las instancias administrativas

Plazos d en t r o d e los  cu ales d eb e d ed u ci r se la im p u g n ación  ( p or  v ía d e acción  o r ecu r so)

Artículo 25.- La acción contra el Estado o sus entes autárquicos deberá deducirse dentro del plazo perentorio
de noventa (90) días hábiles judiciales, computados de la siguiente manera:

a) Si se tratare de actos de alcance particular, desde su notificación al interesado;

b)  Si  se  tratare  de  actos  de  contenido  general  contra  los  que  se  hubiere  formulado  reclamo  resuelto
negativamente por resolución expresa, desde que se notifique al interesado la denegatoria;

c) Si se tratare de actos de alcance general impugnables a través de actos individuales de aplicación, desde
que se notifique al interesado el acto expreso que agote la instancia administrativa;

d) Si  se  tratare  de  vías de  hecho  o de  hechos administrativos,  desde que ellos fueren conocidos por  el
afectado.-

Cuando en virtud de norma expresa la impugnación del acto administrativo deba hacerse por vía de recurso,
el plazo para deducirlo será de treinta (30) días desde la notificación de la resolución definitiva que agote las
instancias administrativas.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)

ARTICULO 26.- La demanda podrá iniciarse en cualquier momento cuando el acto adquiera carácter definitivo
por haber transcurrido los plazos previstos en el artículo 10 y sin perjuicio de lo que corresponda en materia
de prescripción.

I m p u g n ac ión  d e act os p or  e l  Est ad o o su s  en t es au t ár q u icos;  p lazos.

ARTICULO 27.- No habrá plazo para accionar en los casos en que el Estado o sus entes autárquicos fueren
actores, sin perjuicio de lo que corresponda en materia de prescripción.

Am p ar o p or  m or a d e la Ad m in ist r ación .

Artículo 28.- El que fuere parte en un expediente administrativo podrá solicitar judicialmente se libre orden de
pronto despacho. Dicha orden será procedente cuando la autoridad administrativa hubiere dejado vencer los
plazos fijados y en caso de no existir éstos, si hubiere transcurrido un plazo que excediere de lo razonable sin
emitir  el  dictamen o la resolución de mero trámite o de fondo que requiera el interesado.  Presentado el
petitorio,  el juez se expedirá sobre su procedencia,  teniendo en cuenta las circunstancias del caso, y si lo
estimare pertinente requerirá a la autoridad administrativa interviniente que, en el plazo que le fije, informe
sobre las causas de la demora aducida. La decisión del juez será inapelable. Contestado el requerimiento o
vencido el plazo sin que se lo hubiere evacuado, se resolverá lo pertinente acerca de la mora, librando la
orden si correspondiere para que la autoridad administrativa responsable despache las actuaciones en el plazo
prudencial que se establezca según la naturaleza y complejidad del dictamen o trámites pendientes.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977)
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ARTICULO 29.- La desobediencia a la orden de pronto despacho tornará aplicable lo dispuesto por el artículo
17 del decreto-ley 1.285/58.

Reclam o ad m in ist r at iv o p r ev io a la d em an d a j u d ic ia l .

ARTICULO 30.- El Estado nacional o sus entidades autárquicas no podrán ser demandados judicialmente sin
previo reclamo administrativo dirigido al Ministerio o Secretaría de la Presidencia o autoridad superior de la
entidad autárquica, salvo cuando se trate de los supuestos de los artículos 23 y 24.

El reclamo versará sobre los mismos hechos y derechos que se invocarán en la eventual demanda judicial y
será resuelto por las autoridades citadas.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  12 de la Ley N°  25.344 B.O. 21/ 11/ 2000)

ARTICULO 31.- El pronunciamiento acerca del reclamo deberá efectuarse dentro de los noventa (90) días de
formulado. Vencido ese plazo, el interesado requerirá pronto despacho y si transcurrieren otros cuarenta y
cinco (45) días, podrá aquél iniciar la demanda, la que deberá ser interpuesta en los plazos perentorios y bajos
los efectos previstos en el artículo 25, sin perjuicio de lo que fuere pertinente en materia de prescripción. El
Poder  Ejecutivo,  a  requerimiento del  organismo interviniente,  por  razones de  complejidad o  emergencia
pública, podrá ampliar fundadamente los plazos indicados, se encuentren o no en curso, hasta un máximo de
ciento veinte (120) y sesenta (60) días respectivamente.

La denegatoria expresa del reclamo no podrá ser recurrida en sede administrativa.

Los jueces no podrán dar curso a las demandas mencionadas en los artículos 23, 24 y 30 sin comprobar de
oficio en forma previa el cumplimiento de los recaudos establecidos en esos artículos y los plazos previstos en
el artículo 25 y en el presente.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  12 de la Ley N°  25.344 B.O. 21/ 11/ 2000)

ARTICULO 32.- El reclamo administrativo previo a que se refieren los artículos anteriores no será necesario si
mediare una norma expresa que así lo establezca y cuando:

a) Se tratare de repetir lo pagado al Estado en virtud de una ejecución o de repetir un gravamen pagado
indebidamente;

b) Se reclamare daños y perjuicios contra el Estado por responsabilidad extracontractual.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  12 de la Ley N°  25.344 B.O. 21/ 11/ 2000)

ARTICULO 33.- La  presente  ley  entrará a  regir  a  los CIENTO VEINTE (120) días de  su publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO  34.-  Comuníquese,  publíquese,  dése  a  la  DIRECCION  NACIONAL  DEL  REGISTRO  OFICIAL  y
archívese. LANUSSE - Coda - Rey - Quijano

An t eced en t es Nor m at iv os

-  Ar t ículo 30,  sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977;

-  Ar t ículo 32,  sust ituido por  ar t .  1°  de la Ley N°  21.686 B.O. 25/ 11/ 1977;
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REGI MEN DE CONTRATACI ONES DE LA ADMI NI STRACI ON NACI ONAL

Decr et o 1 0 2 3 / 2 0 0 1

Rég im en  Gen er al .  Con t r at acion es  Pú b l icas  Elect r ón icas.  Con t r at acion es  d e  Bien es  y  Ser v ic ios.
Ob r as Pú b l icas.  Disp osic ion es Fin ales y  Tr an si t o r ias.

Bs. As., 13/8/2001

Ver  An t eced en t es  Nor m at iv os

VISTO el expediente N° 004/2001 del Registro de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA dependiente
de la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por
el cual tramita la aprobación del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y la Ley N° 25.414,
y

CONSIDERANDO:

Que por la ley citada en el VISTO el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION delegó en el PODER EJECUTIVO
NACIONAL,  hasta  el  1°  de  marzo  del  año  2002,  el  ejercicio  de  atribuciones  legislativas  en  materias
determinadas de su ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública.

Que, en todos los casos, las facultades delegadas tienden a fortalecer la competitividad de la economía o a
mejorar la eficiencia de la Administración Nacional.

Que, conforme surge del artículo 1° apartado II inciso e) de dicha ley, ésta, entre otros aspectos, tiene por
objeto dar continuidad a la desregulación económica, derogando o modificando normas de rango legislativo de
orden nacional que perjudiquen la competitividad de la economía.

Que el incremento de la eficiencia en la gestión de las contrataciones estatales reviste un carácter estratégico
por su impacto en el empleo, en la promoción del desarrollo de las empresas privadas y en la competitividad
sistémica.

Que el crecimiento competitivo en el actual contexto económico requiere que, tanto el sector público como el
privado,  adquieran,  internalicen y utilicen de manera intensiva los nuevos conocimientos,  metodologías y
tecnologías.

Que durante los CUARENTA Y CINCO (45) AÑOS sucedidos desde el dictado de la Ley de Contabilidad se fue
poniendo de manifiesto, en forma creciente, su falta de adecuación a las cambiantes condiciones del contexto,
siendo las circunstancias actuales sustancialmente diferentes a las existentes en la época de su entrada en
vigencia.

Que, en este orden de ideas, resulta pertinente sustituir los artículos 55 al 63 del Decreto Ley N° 23.354 de
fecha 31 de diciembre de 1956, ratificado por la Ley N° 14.467, vigente en función de lo establecido por el
inciso a) del Artículo 137 de la Ley 24.156.

Que, tanto la evolución operada en dicho contexto, cuanto en las funciones propias del Poder Administrador
llevaron, en su momento, al dictado de la Ley de Administración Financiera N° 24.156, en la cual se dispuso
que el PODER EJECUTIVO NACIONAL debía presentar al Congreso un proyecto de Ley de Contrataciones del
Estado,  habiéndose  presentado  sucesivos  proyectos  de  ley  para  regular  las  contrataciones  públicas,  no
alcanzando ninguno de ellos sanción legislativa.

Que dado el tiempo transcurrido sin que se alcanzara el objetivo propuesto y habida cuenta de los propósitos
que inspiraron el dictado de la Ley N° 25.414, resulta procedente el dictado de una norma superadora del
texto contenido en el del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad adecuando, asimismo, el régimen de la Ley
Nacional de Obras Públicas N° 13.064.

Que los artículos 55 a 63 del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad, relativos a las contrataciones estatales,
vigentes en función de lo dispuesto por el artículo 137 inciso a) de la Ley N° 24.156, resultan en diversos casos
contrarios al objeto que deben cumplir dichas contrataciones en relación con el propósito de incrementar la
competitividad global de la economía nacional.
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Que las diversas previsiones del artículo 56 de la Ley de Contabilidad no posibilitan la utilización de métodos
competitivos, afectando la transparencia de los procedimientos de selección.

Que los plazos de anticipación fijados por  el  artículo 62 de  la Ley  resultan harto exiguos e  impiden una
adecuada concurrencia y competencia.

Que a los efectos de dotar a la norma que se dicta de una amplia base consensual la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS,  a  través de  la  SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL,  con el  apoyo de  la  OFICINA
ANTICORRUPCION dependiente  del  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,  y  de  la  OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES organizó una serie de consultas tanto en el ámbito de la Administración
como en el del sector privado de la economía, así como también con los organismos internacionales con los
que la Nación mantiene vínculos.

Que,  con el  propósito  de  adecuar  la  normativa  a  las posibilidades del  desarrollo  científico  y  tecnológico
operado en materia de comunicaciones e informática,  se ha incluido un capítulo destinado a posibilitar las
transacciones electrónicas, abriendo el camino hacia la previsible evolución que tendrán dichas materias en un
futuro cercano.

Que  resulta  necesaria  la  supresión  de  regímenes  especiales  aprobados  por  ley,  a  los  efectos  de  dar
uniformidad a  los procedimientos de  selección que emplean los distintos organismos,  eliminándose así  la
limitación que significa, para la concurrencia de oferentes, la necesidad de conocer cada uno de los regímenes
previo a la presentación de las ofertas, lo que encarece los costos de presentación y, en consecuencia, los
precios que paga el Estado por los bienes y servicios que recibe.

Que dicha uniformidad debe comprender,  también,  a  los sistemas de  identificación de  bienes y  servicios
utilizados por los diversos organismos, de manera que la misma información sea utilizada por los proveedores
y  todas las jurisdicciones  y  entidades,  e  incorporada  de  una  única  manera  en el  sistema  integrado  de
información financiera.

Que el presente régimen de contrataciones tiene como meta acompañar la política de Estado en materia de
transparencia y de lucha contra la corrupción.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la PROCURACION DEL
TESORO DE LA NACION han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso II, apartado
e) de la Ley N° 25.414.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES COMUNES

CAPITULO I

REGIMEN GENERAL

Ar t ícu lo  1 ° — OBJETO. El Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, tendrá por objeto que
las obras, bienes y servicios sean obtenidos con la mejor tecnología proporcionada a las necesidades, en el
momento  oportuno  y  al  menor  costo  posible,  como  así  también  la  venta  de  bienes  al  mejor  postor,
coadyuvando al  desempeño eficiente  de  la  Administración y  al  logro de  los resultados requeridos por  la
sociedad. Toda contratación de la Administración Nacional se presumirá de índole administrativa, salvo que de
ella o de sus antecedentes surja que está sometida a un régimen jurídico de derecho privado.

Ar t .  2 ° — AMBITO DE APLICACION. El presente régimen será de aplicación obligatoria a los procedimientos
de contratación en los que sean parte las jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8º
de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones.

(Not a  I n f o leg :  Por  ar t .  26 del Decreto N° 486/ 2002 B.O.  13/ 03/ 2002,  se exceptúa al  I NSTI TUTO NACI ONAL
DE SERVI CI OS  SOCI ALES  PARA  JUBI LADOS  Y PENSI ONADOS,  del  cum plim iento  de  las  disposiciones  del
presente Decreto.)
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(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  1°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de
su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con
anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  3 ° — PRINCIPIOS GENERALES. Los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de las
contrataciones, teniendo en cuenta las particularidades de cada una de ellas, serán:

a) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el interés público comprometido
y el resultado esperado.

b) Promoción de la concurrencia de interesados y de la competencia entre oferentes.

c) Transparencia en los procedimientos.

d) Publicidad y difusión de las actuaciones.

e)  Responsabilidad  de  los  agentes  y  funcionarios  públicos  que  autoricen,  aprueben  o  gestionen  las
contrataciones.

f) Igualdad de tratamiento para interesados y para oferentes

Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, toda cuestión vinculada con
la  contratación  deberá  interpretarse  sobre  la  base  de  una  rigurosa  observancia  de  los  principios  que
anteceden.

Ar t .  4 ° — CONTRATOS COMPRENDIDOS. Este régimen se aplicará a los siguientes contratos:

a) Compraventa, suministros, servicios,  locaciones, consultoría, alquileres con opción a compra, permutas,
concesiones  de  uso  de  los  bienes  del  dominio  público  y  privado  del  Estado  Nacional,  que  celebren  las
jurisdicciones y entidades comprendidas en su ámbito de aplicación y a todos aquellos contratos no excluidos
expresamente.

b) Obras públicas, concesiones de obras públicas, concesiones de servicios públicos y licencias.

Ar t .  5 ° — CONTRATOS EXCLUIDOS. Quedarán excluidos los siguientes contratos:

a) Los de empleo público.

b) Las compras por caja chica.

c)  Los  que  se  celebren  con  estados  extranjeros,  con  entidades  de  derecho  público  internacional,  con
instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o parcialmente con recursos provenientes de
esos organismos, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del presente Régimen cuando ello así se
establezca de común acuerdo por las partes en el respectivo instrumentó que acredite la relación contractual,
y las facultades de fiscalización sobre ese tipo contratos que la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones confiere a
los Organismos de Control.  ( I nciso sust ituido por  ar t .  2°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:
desde el  día siguiente al  de su publicación en el  Bolet ín Oficial,  y  será de aplicación a las contrataciones que,
aunque autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público.

Ar t .  6 ° — PROGRAMACION DE LAS CONTRATACIONES. Cada jurisdicción o entidad formulará su programa de
contrataciones ajustado a la naturaleza sus actividades y a los créditos asignados en Ley de Presupuesto de la
Administración Nacional.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  3°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de
su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con
anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  7 ° — NORMATIVA APLICABLE. Las contrataciones se regirán por las disposiciones de este régimen, por su
reglamentación, por las normas que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones y por
el contrato o la orden de compra según corresponda.

Ar t .  8 ° — OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO. Cuando la complejidad o el monto de la contratación lo
justifique, a juicio de la autoridad competente, el llamado deberá prever un plazo previo a la publicación de la
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convocatoria, para que los interesados formulen observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones
particulares, conforme lo determine la reglamentación.

Ar t .  9 ° — TRANSPARENCIA. La contratación pública se desarrollará en todas sus etapas en un contexto de
transparencia que se basará en la publicidad y difusión de las actuaciones emergentes de la aplicación de este
régimen, la utilización de las tecnologías informáticas que permitan aumentar la eficiencia de los procesos y
facilitar el acceso de la sociedad a la información relativa a la gestión del Estado en materia de contrataciones
y  en  la  participación  real  y  efectiva  de  la  comunidad,  lo  cual  posibilitará  el  control  social  sobre  las
contrataciones públicas.

Asimismo, teniendo como base el principio de transparencia, la apertura de las ofertas siempre realizará en
acto público, siendo ello también aplicable a las contrataciones públicas electrónicas (Párrafo incorporado por
ar t .  4°  del Decreto  N°  666/ 2003  B.O.  25/ 3/ 2003  Vigencia:  desde el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el
Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con  anter ior idad,  tengan
pendiente la convocator ia. )

Ar t .  1 0 . — ANTICORRUPCION. Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta
en cualquier estado de la licitación o de la rescisión de pleno derecho del contrato dar u ofrecer dinero o
cualquier dádiva a fin de que:

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de
hacer algo relativo a sus funciones.

b)  O  para  que  hagan  valer  la  influencia  de  su  cargo  ante  otro  funcionario  o  empleado  público  con la
competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

c) Cualquier  persona haga valer  su relación o influencia  sobre  un funcionario  o empleado público  con la
competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

Serán considerados sujetos activos de  esta  conducta  quienes hayan cometido  tales actos en interés del
contratista  directa  o  indirectamente,  ya  sea  como  representantes  administradores,  socios,  mandatarios,
gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o
jurídica.

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubiesen consumado en grado de
tentativa.

Ar t .  1 1 . —  FORMALIDADES  DE  LAS  ACTUACIONES.  Deberán  realizarse  mediante  el  dictado  del  acto
administrativo  respectivo,  con  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  7°  de  la  Ley  N°  19.549  y  sus
modificatorias, como mínimo las siguientes actuaciones, sin perjuicio de otras que por su importancia así lo
hicieren necesario:

a) La convocatoria y la elección del procedimiento de selección.

b) La aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.

c) La declaración de que el llamado hubiere resultado desierto o fracasado.

d) La preselección de los oferentes en la licitación con etapa múltiple.

e) La aplicación de penalidades y sanciones a los oferentes o cocontratantes.

f) La aprobación del procedimiento de selección y la adjudicación

g) La determinación de dejar sin efecto el procedimiento.

h) La revocación de los actos administrativos del procedimiento de contratación.

i) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad del contrato

Ar t .  1 2 . — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. La autoridad administrativa
tendrá las facultades y obligaciones establecidas en este régimen, sin perjuicio de las que estuvieren previstas
en  la  legislación  específica,  en  sus  reglamentos,  en  los  pliegos  de  bases  condiciones,  o  en la  restante
documentación contractual.
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Especialmente tendrá:

a) La prerrogativa de interpretar los contratos, resolver, las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos
por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o resolución y determinar los efectos de éstas.
Los actos administrativos que se dicten en consecuencia tendrán caracteres y cualidades otorgados por el
artículo 12 de la Ley Nº 19.549 y sus modificatorias.

b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) el monto total del contrato, en las
condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos.

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia,
no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante.

c) El poder de control, inspección y dirección de la respectiva contratación.

d) La facultad de  imponer  penalidades de  las previstas en el  presente  Régimen a  los oferentes y  a  los
cocontratantes, cuando éstos incumplieren sus obligaciones.

e) La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, cuando el cocontratante no lo
hiciere dentro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello de los bienes y medios del cocontratante
incumplidor.

f) La facultad de inspeccionar las oficinas y los libros que estén obligados a llevar los cocontratantes.

g) La facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. La misma no procederá si
se ha hecho uso de la prerrogativa establecida en el inciso b) del presente artículo.

Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial.

Cuando éste fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de UN (1) año adicional, en las condiciones que
se determinen en las normas complementarias.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  5°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de
su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con
anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  1 3 . — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COCONTRATANTES.  Sin perjuicio  de  las facultades y
obligaciones previstas en la legislación específica, en sus reglamentos, en los pliegos de bases y condiciones, o
en la restante documentación contractual, el cocontratante tendrá:

a) El derecho a la recomposición del contrato,  cuando acontecimientos extraordinarios o impre visibles de
origen natural, tornen excesivamente onerosas las prestaciones a su cargo.

b)  La  obligación  de  ejecutar  el  contrato  por  sí,  quedando  prohibida  la  cesión  o  subcontratación,  salvo
consentimiento expreso de  la  autoridad administrativa,  en cuyo caso el  cocontratante  cedente continuará
obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato.

Para ello se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria al momento
de la cesión.

c) La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza
mayor,  ambos de carácter  natural,  o actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la
contraparte pública, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.

Ar t .  1 4 . — RESPONSABILIDAD. Los funcionarios que autoricen, aprueben o gestionen las contrataciones serán
responsables por los daños que por su dolo, culpa o negligencia causaren al Estado Nacional con motivo de las
mismas.

Ar t .  1 5 . — CRITERIO DE SELECCION. La adjudicación deberá realizarse en favor de la oferta más conveniente
para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás
condiciones de la oferta.

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o de uso común
cuyas características técnicas puedan ser  inequívocamente especificadas e  identificadas,  se  entenderá,  en
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principio, como oferta más conveniente, la de menor precio.

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la normativa vigente en cada caso.

Ar t .  1 6 . —  ELEGIBILIDAD.  La  información  obrante  en  bases  de  datos  de  organismos  públicos  sobre
antecedentes de las personas físicas o jurídicas que presenten ofertas será considerada a fin de determinar la
elegibilidad de las mismas. Se desestimarán, con causa, las presentaciones u ofertas de aquellas que exhiban
reiterados incumplimientos de sus obligaciones, en las condiciones que establezca la reglamentación.

Ar t .  1 7 . — SUBSANACION DE DEFICIENCIAS. El principio de concurrencia de ofertas no deberá ser restringido
por medio de recaudos excesivos, severidad en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omisiones
intranscendentes, debiéndose requerir a los oferentes incursos en falta las aclaraciones que sean necesarias,
dándoseles  la  oportunidad  de  subsanar  deficiencias  insustanciales,  no  pudiendo  alterar  los  principios  de
igualdad y transparencia establecidos en el artículo 3° de este régimen, de acuerdo a lo que establezca la
reglamentación.

Ar t .  1 8 . — REVOCACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. La
comprobación de que en un llamado a contratación se hubieran omitido los requisitos de publicidad y difusión
previa,  en  los  casos  en  que  la  norma  lo  exija,  o  formulado  especificaciones  o  incluido  cláusulas  cuyo
cumplimiento sólo fuera factible por determinado interesado u oferente, de manera que el mismo esté dirigido
a favorecer situaciones particulares, dará lugar a la revocación inmediata del procedimiento, cualquiera fuere
el estado de trámite en que se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes.

Ar t .  1 9 . — CONTROL DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL. Toda persona que acredite fehacientemente algún
interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones referidas a la contratación, con excepción
de la información que se encuentre amparada bajo normas de confidencialidad, desde la iniciación de las
actuaciones hasta la extinción del contrato, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas. La negativa
infundada a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave por parte del funcionario o agente al que
corresponda otorgarla. La vista del expediente no interrumpirá los plazos.

Ar t .  2 0 . — PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los contratos quedarán perfeccionados en el momento de
notificarse la orden de compra o de suscribirse el instrumento respectivo, en los plazos y con las modalidades
que determine la reglamentación.

Las jurisdicciones o entidades podrán dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cual quier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato,  sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.

CAPITULO II

CONTRATACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS

Ar t .  2 1 . — CONTRATACIONES EN FORMATO DIGITAL  Las contrataciones comprendidas en este  régimen
podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente, utilizando los procedimientos de selección y las
modalidades  que  correspondan.  También  podrán  realizarse  en  formato  digital  firmado  digitalmente  los
contratos previstos en el artículo 5° del presente.

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 2° estarán obligadas a aceptar el envío de ofertas,
la  presentación  de  informes,  documentos,  comunicaciones,  impugnaciones  y  recursos  relativos  a  los
procedimientos  de  contratación  establecidos  en  este  régimen,  en  formato  digital  firmado  digitalmente,
conforme lo establezca la reglamentación.

Se  considerarán válidas las notificaciones en formato  digital  firmado digitalmente,  en los procedimientos
regulados por el presente.

Deberá  considerarse  que  los  actos  realizados  en  formato  digital  firmados  digitalmente  cumplen  con  los
requisitos del artículo 8° de la Ley N° 19.549, su modificatoria y normas reglamentarias,  en los términos
establecidos en las disposiciones referentes al empleo de la firma digital en el Sector Público Nacional, las que
se aplicarán, en el caso de las contrataciones incluidas en los artículos 4° y 5° de este régimen, aun a aquellos
actos que produzcan efectos individuales en forma directa.

Los documentos digitales firmados digitalmente tendrán el mismo valor legal que los documentos en soporte
papel con firma manuscrita, y serán considerados como medio de prueba de la información contenida en ellos.

Ar t .  2 2 . — REGULACION. La reglamentación establecerá la regulación integral de las contrataciones públicas
electrónicas, en particular el régimen de publicidad y difusión, lo referente al proceso electrónico de gestión de
las contrataciones, los procedimientos de pago por medios electrónicos, las notificaciones por vía electrónica,
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la automatización de los procedimientos, la digitalización de la documentación y el expediente digital.

CAPITULO III

ORGANIZACION DEL SISTEMA DE SELECCION DEL COCONTRATANTE

(Por  ar t .  11 del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003 se incorpora el  Capítulo I I I  al  Título I  del  cual  form an
parte  los  ar ts.  23  a  28  que  anter iorm ente  per tenecían  al  Capitulo  I  del  Título  I I .  Vigencia:  desde  el  día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque
autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  2 3 . — ORGANOS DEL SISTEMA. El sistema de contrataciones se organizará en función del criterio de
centralización de las políticas y de las normas y de descentralización de la gestión operativa.

Los órganos del sistema y sus respectivas funciones serán:

a) El Organo Rector será la Oficina Nacional de Contrataciones o el organismo que en el futuro la reemplace, el
que tendrá por función proponer políticas de contrataciones y de organización del sistema, proyectar normas
legales y reglamentarias, dictar normas aclaratorias, interpretativas y complementarias, elaborar el pliego
único  de  bases  y  condiciones  generales,  diseñar  e  implementar  un  sistema  de  información,  ejercer  la
supervisión y la evaluación del diseño y operatividad del sistema de contrataciones y aplicar las sanciones
previstas en el artículo 29, inciso b) del presente régimen; y

b) Las unidades operativas de contrataciones funcionarán en las jurisdicciones y entidades aludidas en el
artículo 2° del presente y tendrán a su cargo la gestión de las contrataciones.

(Denom inación del presente ar t ículo "ORGANI ZACI ON DEL SI STEMA" sust ituida por  "ORGANOS DEL SI STEMA"
por  ar t .  12 del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de su publicación en el
Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con  anter ior idad,  tengan
pendiente la convocator ia. )

Ar t .  2 4 . — SELECCION DEL  COCONTRATANTE.  La  selección  del  cocontratante  para  la  ejecución  de  los
contratos contemplados en el artículo 4° de este régimen se hará por regla general mediante licitación pública
o concurso público, según corresponda, por aplicación del inciso a) apartados 1. y 2. del artículo 25.

La selección del cocontratante mediante subasta pública, licitación o concursos privados, o contratación directa
sólo  será  procedente  en  los  casos  expresamente  previstos  en  los  incisos  b),  c)  y  d)  del  artículo  25,
respectivamente.

Las contrataciones podrán realizarse con modalidades, conforme con su naturaleza y objeto, las que serán
establecidas en la reglamentación.

En todos los casos deberán cumplirse, en lo pertinente, las formalidades establecidas por el artículo 11 del
presente régimen, bajo pena de nulidad.

(Expresión  "licitación  o  concursos abrev iados"  sust ituida  por  "licitación o  concursos pr ivados"  por  ar t .  8°  del
Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de su publicación en el Bolet ín Oficial,
y  será  de  aplicación  a  las  contrataciones  que,  aunque  autor izadas  con  anter ior idad,  tengan  pendiente  la
convocator ia)

Ar t .  2 5 . — PROCEDIMIENTOS DE SELECCION. Los procedimientos de selección serán:

a)  LICITACION O CONCURSO PUBLICOS.  La  licitación o el  concurso  serán públicos cuando el  llamado a
participar esté dirigido a una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse y será
aplicable  cuando  el  monto  estimado de  la  contratación supere  el  mínimo que  a  tal  efecto  determine  la
reglamentación, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que exijan los pliegos.

1 . El procedimiento de licitación pública se realizará de acuerdo con el monto que fije la reglamentación y
cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores económicos.

2. El procedimiento de concurso público se realizará de acuerdo con el monto que fije la reglamentación y
cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores no económicos, tales
como la capacidad técnico-científica, artística u otras, según corresponda.

b) SUBASTA PUBLICA. Este procedimiento podrá ser aplicado en los siguientes casos:
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1. Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros los objetos de arte
o de interés histórico, tanto en el país como en el exterior.

Este procedimiento será aplicado preferentemente al de contratación directa previsto por el apartado 2. del
inciso  d)  de  este  artículo,  en los  casos  en  que  la  subasta  fuere  viable,  en  las  condiciones  que  fije  la
reglamentación.

2. Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional.

c) LICITACION O CONCURSO PRIVADOS.  La licitación o el  concurso serán privados cuando el  llamado a
participar  esté dirigido exclusivamente a proveedores que se hallaren inscriptos en la base de datos que
diseñará, implementará y administrará el Organo Rector, conforme lo determine la reglamentación, y serán
aplicables cuando el monto estimado de la contratación no supere al que aquélla fije al efecto. También serán
consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar. (Expresión "licitación o concursos
abreviados"  sust ituida  por  "licitación  o  concursos  pr ivados"  por  ar t .  8°  del Decreto  N°  666/ 2003  B.O.
25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de su publicación en el Bolet ín Oficial,  y  será de aplicación a las
contrataciones que,  aunque autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia)

d) CONTRATACION DIRECTA. La selección por contratación directa se utilizará en los siguientes casos:

1. Cuando de acuerdo con la reglamentación no fuere posible aplicar otro procedimiento de selección y el
monto presunto del contrato no supere el máximo que fije la reglamentación.

2.  La  realización o  adquisición de  obras científicas,  técnicas o artísticas cuya  ejecución deba  confiarse  a
empresas,  artistas o especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas a cabo.  Se  deberá fundar  la
necesidad  de  requerir  específicamente  los  servicios  de  la  persona  física  o  jurídica  respectiva.  Estas
contrataciones deberán establecer  la  responsabilidad propia  y  exclusiva  del  cocontratante,  quien actuará
inexcusablemente sin relación de dependencia con el Estado Nacional.

3. La contratación de bienes o servicios cuya venta fuere exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que
sólo posea una determinada persona física o jurídica, siempre y cuando no hubieren sustitutos convenientes.
Cuando la contratación se fundamente en esta disposición deberá quedar documentada en las actuaciones la
constancia de tal exclusividad mediante el informe técnico correspondiente que así lo acredite. Para el caso de
bienes, el fabricante exclusivo deberá presentar la documentación que compruebe el privilegio de la venta del
bien que elabora.

La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre la inexistencia
de sustitutos convenientes.

4. Cuando una licitación o concurso hayan resultado desiertos o fracasaren se deberá efectuar un segundo
llamado, modificándose los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. Si éste también resultare desierto o
fracasare,  podrá  utilizarse  el  procedimiento  de  contratación  directa  previsto  en  este  inciso. (Apar tado
sust ituido  por  ar t .  6°  del Decreto  N°  666/ 2003  B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde  el  día  siguiente  al  de  su
publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las  cont rataciones  que,  aunque  autor izadas  con
anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas impidan la
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá ser debidamente acreditado
en las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad.

6. Cuando el PODER EJECUTIVO NACIONAL haya declarado secreta la operación contractual por razones de
seguridad o defensa nacional, facultad ésta excepcional e indelegable.

7. Cuando se trate de reparaciones de maquinarias, vehículos, equipos o motores cuyo desarme, traslado o
examen previo sea imprescindible para determinar la reparación necesaria y resultare más oneroso en caso
de  adoptarse  otro  procedimiento  de  contratación.  No  podrá  utilizarse  la  contratación  directa  para  las
reparaciones comunes de mantenimiento de tales elementos.

8. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del ESTADO NACIONAL entre sí o con organismos
provinciales, municipales o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también con las
empresas y sociedades en las que tenga participación mayoritaria el Estado, siempre que tengan por objeto la
prestación de servicios de seguridad, logística o de salud. En estos casos, estará expresamente prohibida la
subcontratación del objeto del  contrato. (Apar tado  incorporado  por  ar t .  1°  del Decreto  N°  204/ 2004  B.O.
23/ 2/ 2004.  Vigencia:  a par t ir  del día siguiente al de su publicación en el Bolet ín Oficial,  para las contrataciones
que se autor icen a par t ir  de esa fecha)

9.  Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del  ESTADO NACIONAL con las Universidades
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Nacionales. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, para las contrataciones
que se autoricen a partir  de esa fecha.  (Apar tado  incorporado  por  ar t .  1°  del Decreto  N°  204/ 2004  B.O.
23/ 2/ 2004.  Vigencia:  a par t ir  del día siguiente al de su publicación en el Bolet ín Oficial,  para las contrataciones
que se autor icen a par t ir  de esa fecha)

10. Los contratos que previo informe al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se celebren con personas
físicas o  jurídicas que  se  hallaren inscriptas en el  Registro  Nacional  de  Efectores de  Desarrollo  Local  y
Economía Social, reciban o no financiamiento estatal. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial, para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.  (Apar tado incorporado por
ar t .  1°  del Decreto N°  204/ 2004 B.O.  23/ 2/ 2004.  Vigencia:  a par t ir  del día siguiente al de su publicación en el
Bolet ín Oficial,  para las contrataciones que se autor icen a par t ir  de esa fecha)

En las contrataciones directas en las que corresponda efectuar invitaciones, de acuerdo con la reglamentación,
también serán consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar.

(Últ im o  párrafo  derogado  por  ar t .  2°  del Decreto  N°  204/ 2004  B.O.  23/ 2/ 2003,  que  abroga  el Decreto  N°
2508/ 2002)

Ar t .  2 6 . — CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PUBLICOS PRIVADOS. Podrán efectuarse licitaciones y
concursos públicos y privados de las siguientes clases:

a) DE ETAPA UNICA O MULTIPLE.

1. La licitación o el concurso públicos o privados serán de etapa única cuando la comparación de las ofertas y
de las calidades de los oferentes se realice en un mismo acto.

2. Cuando las características específicas de la prestación, tales como el alto grado de complejidad del objeto o
la  extensión del  término del  contrato lo  justifiquen,  la licitación o el  concurso público o privado deberán
instrumentarse bajo la modalidad de etapa múltiple. La licitación o el concurso público o privado serán de
etapa múltiple cuando se realicen en DOS (2) o más fases la evaluación y comparación de las calidades de los
oferentes,  los antecedentes empresariales y técnicos,  la capacidad económico-financiera,  las garantías,  las
características  de  la  prestación  y  el  análisis  de  los  componentes  económicos  de  las  ofertas,  mediante
preselecciones sucesivas.

b) NACIONALES O INTERNACIONALES.

1. La licitación o el concurso serán nacionales cuando la convocatoria esté dirigida a interesados y oferentes
cuyo  domicilio  o  sede  principal  de  sus negocios se  encuentre  en el  país,  o  tengan sucursal  en el  país,
debidamente registrada en los organismos habilitados a tal efecto.

2. La licitación o el concurso serán internacionales cuando, por las características del objeto o la complejidad
de la prestación, la convocatoria se extienda a interesados y oferentes del exterior; revistiendo tal carácter
aquéllos cuya sede principal principal de sus negocios se encuentre en el extranjero, y no tengan sucursal
debidamente registrada en el país.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  9°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de
su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con
anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  2 7 . — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las
personas  físicas  o  jurídicas  con  capacidad  para  obligarse  que  no  se  encuentren  comprendidas  en  las
previsiones del artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y
administrará el órgano Rector, en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las
condiciones que fije la reglamentación.

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.

Ar t .  2 8 . — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional:

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en
los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente.

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una
participación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Etica
Pública, N° 25.188.
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c) ( I nciso derogado por  ar t .  19 de la Ley N°  25.563 B.O. 15/ 2/ 2002.  Vigencia:  a par t ir  de su prom ulgación)

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración
Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la
Corrupción.

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de
acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

g)  Las  personas  físicas  o  jurídicas  que  no  hubieren  cumplido  en  tiempo  oportuno  con  las  exigencias
establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

h)  Los  empleadores incluidos  en el  Registro  Público  de  Empleadores  con Sanciones Laborales  (REPSAL)
durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. ( I nciso  incorporado por  ar t .  44  de  la Ley  N°  26.940
B.O. 2/ 6/ 2014)

TITULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPITULO I

DISPOSICIONES APLICABLES A BIENES Y SEVICIOS

(Título del  Capítulo  I  sust ituido por  ar t .  11 del Decreto  N°  666/ 2003  B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el  día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque
autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia. )

Ar t .  2 9 . — PENALIDADES Y SANCIONES. Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes
penalidades y sanciones:

a) PENALIDADES.

1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

3. Rescisión por su culpa.

b) SANCIONES. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los oferentes o cocontratantes podrán ser
pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:

1. Apercibimiento

2. Suspensión.

3. Inhabilitación.

A los efectos de la aplicación de las sanciones antes mencionadas, los organismos deberán remitir al Organo
Rector copia fiel de los actos administrativos firmes mediante los cuales hubieren aplicado penalidades a los
oferentes o cocontratantes.

Ar t .  3 0 . — OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. La reglamentación deberá prever cuáles actuaciones podrán
ser susceptibles de observaciones o impugnaciones, el trámite que se dará a ellas y los requisitos para su
procedencia formal. Toda observación, impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe fuera de lo
previsto en la reglamentación no tendrá efectos suspensivos y se tramitará de acuerdo a lo que determine
dicha reglamentación.

Ar t .  3 1 . — GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones los oferentes y adjudicatarios
deberán constituir garantías o contra-garantías por anticipos otorgados por la Administración Nacional, en las
formas y por los montos que establezca la reglamentación o los pliegos,  con las excepciones que aquélla
determine.
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Ar t .  3 2 . — PUBLICIDAD Y DIFUSION.  La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones y concursos
públicos que no se realicen en formato digital,  deberá efectuarse mediante la publicación de avisos en el
órgano oficial de publicación de los actos de gobierno por el término de DOS (2) días,  con un mínimo de
VEINTE (20) días corridos de  antelación a  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  computados a  partir  del  día
siguiente a la última publicación.

En  los  casos  de  contrataciones  que  por  su  importancia,  complejidad  u  otras  características  lo  hicieran
necesario,  deberán  ampliarse  los  plazos  de  antelación  fijados,  en  las  condiciones  que  determine  la
reglamentación.

Cuando se trate de licitaciones o concursos internacionales, deberán disponerse las publicaciones pertinentes
en países extranjeros, con una antelación que no será menor a CUARENTA (40) días corridos, en la forma y
con las modalidades que establezca la reglamentación.

La invitación a presentar ofertas en las licitaciones y concursos privados deberá efectuarse con un mínimo de
SIETE (7)  días corridos de  antelación a  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  en las condiciones  que  fije  la
reglamentación, y complementarse mediante la exhibición de la convocatoria, el pliego de bases y condiciones
particulares y las especificaciones técnicas en carteleras o carpetas ubicadas en lugares visibles del organismo
contratante, cuyo ingreso sea irrestricto para los interesados en consultarlos. (Expresión "licitación o concursos
abreviados"  sust ituida  por  "licitación  o  concursos  pr ivados"  por  ar t .  8°  del Decreto  N°  666/ 2003  B.O.
25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de su publicación en el Bolet ín Oficial,  y  será de aplicación a las
contrataciones que,  aunque autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia)

Todas  las  convocatorias,  cualquiera  sea  el  procedimiento  de  selección  que  se  utilice,  se  difundirán  por
INTERNET u otro medio electrónico de igual alcance que lo reemplace, en el sitio del Organo Rector, en forma
simultánea, desde el día en que se les comience a dar publicidad por el medio específico que se establezca en
el presente o en la reglamentación, o desde que se cursen invitaciones, hasta el día de la apertura, con el fin
de garantizar el cumplimiento de los principios generales establecidos en el artículo 3° de este régimen.

Con el fin de cumplir el principio de transparencia, se difundirán por INTERNET, en el sitio del Organo Rector,
las convocatorias,  los proyectos de pliegos correspondientes a contrataciones que la autoridad competente
someta a consideración pública, los pliegos de bases y condiciones, el acta de apertura, las adjudicaciones, las
órdenes de compra y toda otra información que la reglamentación determine.

Quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas las etapas del procedimiento, las contrataciones
directas encuadradas en el apartado 6 del inciso d) del artículo 25 y de difusión de la convocatoria las de los
apartados 5, para los casos de emergencia, y 8.

CAPITULO II

OBRAS PUBLICAS

Ar t .  3 3 . — MODIFICACION DEL ARTICULO 9° DE LA LEY 13.064. Modificase el artículo 9° de la Ley Nacional
de Obras Públicas N° 13.064, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Sólo  podrán  adjudicarse  las  obras  públicas  nacionales  en  licitación  pública.  Quedan  exceptuadas  de  la
solemnidad de la licitación pública y podrán ser licitadas privadamente o contratadas en forma directa, las
obras comprendidas en los siguientes casos:

a) Cuando el costo de la obra no exceda del monto que establezca el Poder Ejecutivo Nacional.

b) Cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución,  no hubiesen sido
previstos  en  el  proyecto  ni  pudieran  incluirse  en  el  contrato  respectivo.  El  importe  de  los  trabajos
complementarios antedichos no excederá de los límites que fije el Poder Ejecutivo Nacional.

c) Cuando los trabajos de urgencia reconocida o circunstancias imprevistas demandaren una pronta ejecución
que no dé lugar a los trámites de la licitación pública, o para la satisfacción de servicios de orden social de
carácter impostergable;

d) Cuando la seguridad del Estado exija garantía especial o gran reserva;

e) Cuando para la adjudicación resulte determinante la capacidad artística o técnico científica, la destreza o
habilidad o la experiencia particular del ejecutor del trabajo o cuando éste se halle amparado por patente o
privilegios o los conocimientos para la ejecución sean poseídos por una sola persona o entidad;

f) Cuando realizada una licitación pública, no haya habido proponente o no se hubiera hecho oferta admisible;
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g) Los demás casos previstos en el Capítulo I del Título II del régimen de contrataciones de la Administración
Nacional, en tanto no se opongan a las disposiciones del presente.

Ar t .  3 4 . — MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 4, 11 Y 17 DE LA LEY N° 13.064. Dispónese el reemplazo de
los términos "remate" y "subasta" por la expresión "licitación pública" en los artículos 4, 11 y 17 de la Ley N°
13.064.

Ar t .  3 5 . — APLICACION DEL TITULO I. Las disposiciones del Título I del presente régimen serán aplicables a
los contratos de Obras Públicas regulados por la Ley N° 13.064, en tanto no se opongan a sus prescripciones.

TITULO III

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Ar t .  3 6 . — MODIFICACION DEL ARTICULO 7° DE LA LEY N° 19.549 Y SUS MODIFICATORIAS. Modifícase el
último párrafo del artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

"Los contratos que celebren las jurisdicciones y  entidades comprendidas en el  Sector  Público Nacional  se
regirán por sus respectivas leyes especiales, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas del presente
título, en cuanto fuere pertinente."

Ar t .  3 7 . — VIGENCIA. Este régimen entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) días corridos contados
desde su publicación en el Boletín Oficial, para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.

Ar t .  3 8 . — DEROGACIONES. Deróganse los artículos 55 al 63 del Decreto Ley Nº 23.354 de fecha 31 de
diciembre de 1956, ratificado por la Ley Nº 14.467, la Ley Nº 19.900, la Ley Nº 20.124 en lo que respecta a
los contratos comprendidos en este régimen, el artículo 12 de la Ley Nº 22.460 y todos aquellos regímenes de
contrataciones que se  opongan al  presente,  con excepción de  la  Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y  sus
modificatorias.

(Ar t ículo sust ituido por  ar t .  14 del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de
su  publicación  en  el  Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con
anter ior idad,  tengan  pendiente  la  convocator ia.  Vigencia:  desde  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  el
Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con  anter ior idad,  tengan
pendiente la convocator ia. )

Ar t .  3 9 . — REGLAMENTACION.  Los Poderes Legislativo y Judicial y  el Ministerio Público reglamentarán el
presente Régimen para su aplicación en sus respectivas jurisdicciones y establecerán los funcionarios que
autorizarán y  aprobarán las contrataciones.  El  Poder  Ejecutivo Nacional  lo  hará  en un plazo máximo de
SESENTA (60) días corridos contados desde su publicación en el Boletín Oficial. Invítase a los otros poderes y al
Ministerio Público a efectuarla en un plazo similar. Hasta entonces regirán las reglamentaciones vigentes.

(Plazo prorrogado por  TRESCI ENTOS SESENTA (360)  días hábiles,  contados a par t ir  del 15 de octubre de 2001,
por  ar t .  10 del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:  desde el día siguiente al de su publicación en el
Bolet ín  Oficial,  y  será  de  aplicación  a  las contrataciones que,  aunque  autor izadas con  anter ior idad,  tengan
pendiente la convocator ia. )

Ar t .  4 0 . — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — DE LA
RUA. — Chrystian G. Colombo. — Carlos M. Bastos. — José H. Jaunarena. — Jorge E. De La Rúa. — Andrés G.
Delich.

—FE DE ERRATAS—

Decr et o 1 0 2 3 / 2 0 0 1

En la edición del 16 de agosto de 2001, donde se publicó el citado Decreto, se deslizaron determinados errores
de imprenta, tanto en el inciso d), Punto 5 del Artículo 25, como en el inciso g) del Artículo 28, los que se
transcriben a continuación, en forma correcta:

Ar t ícu lo 2 5 ,  in ciso d )

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas impidan la
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo cual deberá ser debidamente acreditado
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en las respectivas actuaciones, y deberá ser aprobado por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad.

Ar t ícu lo 2 8

g)  Las  personas  físicas  o  jurídicas  que  no  hubieren  cumplido  en  tiempo  oportuno  con  las  exigencias
establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

An t eced en t es Nor m at iv os

-  Ar t ículo  25,  inciso  d)  últ im o  párrafo  incorporado  por  ar t .  1°  del Decreto  N°  2508/ 2002  B.O.  6/ 12/ 2002;
derogado por Decreto N°  204/ 2004 B.O. 23/ 2/ 2003,  que abroga el Decreto N°  2508/ 2002;

-  Ar t ículo 25,  inciso d) ,  apar tado 8,  derogado por  ar t .  7°  del Decreto N°  666/ 2003 B.O.  25/ 3/ 2003.  Vigencia:
desde el  día siguiente al  de su publicación en el  Bolet ín Oficial,  y  será de aplicación a las contrataciones que,
aunque autor izadas con anter ior idad,  tengan pendiente la convocator ia.

REGIMEN DE CONTRATACIONES http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/68396...

13 de 13 12/04/2017 01:58 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/68396


RÉGI MEN DE CONTRATACI ONES DE LA ADMI NI STRACI ÓN NACI ONAL

Decr et o 1 0 3 0 / 2 0 1 6

Ap r u éb ase r eg lam en t ación .  Decr et o N°  1 .0 2 3 / 2 0 0 1 .

Buenos Aires, 15/09/2016

VISTO,  el  EX-2016-109795-APN-ONC#MM,  el  Decreto  Delegado  N°  1.023  de  fecha  13  de  agosto  de  2001  y  sus
modificatorios y complementarios, y los Decretos Nros. 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y 13 de fecha 5 de enero de
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el PODER
EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, en ejercicio de
facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para determinadas materias de su ámbito de administración y resultantes de la
emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la economía o a mejorar la eficiencia de la Administración
Nacional.

Que por el Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios se aprobó la reglamentación del Decreto Delegado N°
1.023/01 y  sus modificatorios y  complementarios,  para los contratos comprendidos en el  inciso a) del  artículo 4° del
Decreto aludido.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520,
(texto  ordenado  por  Decreto  N°  438/92)  y  sus  modificatorias  y,  en  consecuencia,  se  creó  el  MINISTERIO  DE
MODERNIZACIÓN, para impulsar, entre otras políticas, el desarrollo de tecnologías aplicadas a la administración pública
central y descentralizada que acerquen al ciudadano a la gestión del Gobierno Nacional.

Que a través del artículo 23 octies, se le asignó a dicho Ministerio entre sus competencias, asistir al Presidente de la Nación
y al Jefe de Gabinete de Ministros en “todo lo inherente (...) al régimen de compras...” y por el apartado 19 le corresponde
“Entender en lo relativo a las políticas, normas y sistemas de compras del Sector Público Nacional”.

Que,  asimismo,  entre  los objetivos del  MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se  encuentra  la  formulación de  políticas e
implementación del proceso de desarrollo e innovación tecnológica para la transformación y modernización del Estado,
destinado a fortalecer las capacidades institucionales de los organismos del Sector Público Nacional, elevando la calidad,
eficacia y eficiencia de los organismos que la integran.

Que entre los objetivos de las unidades organizativas dependientes del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se encuentra el
de entender en las propuestas e iniciativas de transformación, innovación, mejora continua e integración de los procesos
transversales y sistemas centrales de soporte de gestión del Sector Público Nacional, a partir del desarrollo y coordinación
de políticas, marcos normativos, capacidades, instrumentos de apoyo y plataformas tecnológicas.

Que  en ese  marco,  y  a  fin  de  impulsar  el  desarrollo  tecnológico,  incorporar  tecnologías de  la  información y  de  las
comunicaciones, aplicar los principios de solución registral y de ventanilla única, simplificar procedimientos con el objeto de
facilitar y agilizar la interacción entre el Estado Nacional y los administrados, propiciar reingenierías de procesos, mejorar la
eficiencia,  eficacia,  calidad y sustentabilidad,  luchar contra la corrupción, promover la ética y la transparencia,  resulta
necesario modificar la normativa en materia de contrataciones públicas adecuándola a los nuevos desafíos y metas del
Estado moderno.

Que  la  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  de  la  SECRETARÍA  DE  MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  y  la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, ambas del
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el presente se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la  reglamentación del  Decreto Delegado N° 1.023 de  fecha 13 de  agosto de  2001 y  sus
modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4° del Decreto aludido, que
como  Anexo  (IF-2016-01407372-APN-SECMA#MM),  forma  parte  integrante  del  presente  Decreto  y  constituye  el
“Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”.
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ARTÍCULO 2° — Establécese que todos los procedimientos llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades del PODER
EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, integrado por
la Administración Central,  los organismos descentralizados,  incluidas las universidades nacionales y las instituciones de
seguridad social, siempre que tengan por objeto el perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el inciso a) del
artículo 4° del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se regirán por ese Decreto, por el
Reglamento que por el presente se aprueba, y por las normas que se dicten en su consecuencia.

ARTÍCULO 3° — Dispónese que quedan excluidos de la aplicación del reglamento aprobado por la presente medida, los
siguientes contratos:

a) Los de empleo público.

b) Las compras por el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas.

c)  Los  que  se  celebren  con  estados  extranjeros,  con  entidades  de  derecho  público  internacional,  con  instituciones
multilaterales de crédito,  los que se financien total o parcialmente con recursos provenientes de esos organismos,  sin
perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y
del reglamento que por el presente se aprueba, cuando ello así se establezca de común acuerdo por las partes en el
respectivo instrumento que acredite la relación contractual, y de las facultades de fiscalización sobre ese tipo de contratos
que la Ley N° 24.156 y sus modificaciones confiere a los Organismos de Control. Asimismo, también quedarán excluidas las
contrataciones en el extranjero realizadas por unidades operativas de contrataciones radicadas en el exterior.

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público.

e) Los de obras públicas, concesiones de obras públicas, concesiones de servicios públicos y licencias, enumerados en el
artículo 4° inciso b) del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

f) Los actos, operaciones y contratos sobre bienes inmuebles que celebre la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES DEL
ESTADO,  organismo descentralizado  de  la  JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,  en ejercicio  de  las competencias
específicas atribuidas por el Decreto N° 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y su modificatorio.

ARTÍCULO 4° — Establécese que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano
Rector  de  toda  la  actividad  inmobiliaria  del  ESTADO  NACIONAL,  previa  intervención  de  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES, dictará el Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado, instituyendo los procedimientos para
llevar adelante los actos, operaciones y contratos, a que se refiere el inciso f) del artículo 3° del presente Decreto. Dicho
reglamento será aplicable al Sector Público Nacional conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156, y sus
modificatorias, con el alcance dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio. El reglamento que por
el presente se aprueba será de aplicación supletoria.

Asimismo, los sujetos alcanzados por el reglamento que se aprueba por el artículo 1° del presente, deberán abstenerse de
actuar como locatarios y/o compradores de bienes inmuebles sin previa autorización de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN
DE BIENES DEL ESTADO, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 32 y siguientes, del Decreto N°
2.670 de fecha 1° de diciembre de 2015.

ARTÍCULO 5° — Dispónese que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS pondrá a disposición de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES la información sobre incumplimientos tributarios y/o previsionales de los proveedores
inscriptos en el SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES, para que las jurisdicciones y entidades contratantes puedan
verificar la habilidad para contratar en los términos del inciso f) del artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 6° — Deróganse los Decretos Nros. 893 del 7 de junio de 2012 y sus modificatorios, 1.188 de fecha 17 de julio de
2012, 1.190 de fecha 17 de julio de 2012 y los artículos 2° y 3° del Decreto N° 690 del 15 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 7° — La presente medida comenzará a regir a los QUINCE (15) días corridos de su publicación en el Boletín
Oficial, y será de aplicación a los procedimientos de selección que a partir de esa fecha se autoricen.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y  archívese. — MACRI. —
Marcos Peña. — Andrés H. Ibarra.

ANEXO

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I

NORMATIVA APLICABLE

ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos comprendidos en este reglamento se regirán en
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cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios,  por el presente reglamento y por las disposiciones que se dicten en consecuencia, por los pliegos de
bases y condiciones, por el contrato, convenio, orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio de la aplicación
directa de las normas del Título III de la Ley N° 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere pertinente.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de
derecho privado por analogía.

ARTÍCULO 2°.- ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los documentos que rijan el llamado, así como los que integren el contrato
serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de
prelación:

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

b) Las disposiciones del presente reglamento.

c) Las normas que se dicten en consecuencia del presente reglamento.

d) El Manual de Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional que dicte la Oficina Nacional
de Contrataciones o las normas que dicte dicha Oficina Nacional en su carácter de órgano rector del presente régimen.

e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

f) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable.

g) La oferta.

h) Las muestras que se hubieran acompañado.

i) La adjudicación.

j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3°.- CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el presente reglamento se computarán en días
hábiles administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario.

ARTÍCULO 4°.- VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún interés podrá tomar vista del expediente
por  el  que  tramite  un  procedimiento  de  selección,  con  excepción  de  la  documentación  amparada  por  normas  de
confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad competente.

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, que se extiende desde el momento
en que el expediente es remitido a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación.

ARTÍCULO 5°.- TRÁMITE DE LAS PRESENTACIONES. Toda denuncia,  observación, impugnación,  reclamo o presentación
similar que se efectúe sobre las actuaciones, fuera de las previstas en el presente reglamento, podrá ser tramitada fuera
del expediente del procedimiento de selección, y en principio no dará lugar a la suspensión de los trámites. Sin embargo, la
jurisdicción o entidad contratante podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante decisión fundada, suspender el trámite
por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad
absoluta.

El trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias.

ARTÍCULO  6°.-  RECURSOS.  Los  recursos  que  se  deduzcan  contra  los  actos  administrativos  que  se  dicten  en  los
procedimientos de selección se regirán por lo dispuesto en la Ley N° 19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesados,
oferentes,  adjudicatarios  o  cocontratantes,  podrán  realizarse  válidamente  por  cualquiera  de  los  siguientes  medios,
indistintamente:

a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente,

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulten estar en
conocimiento del acto respectivo,

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación,

d) por carta documento,
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e) por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal,

f) por correo electrónico,

g) mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. Si se pretendiera notificar
por este medio se deberá ejar constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la dirección de
dicho  sitio  de  internet,  para  que  los  interesados,  oferentes,  adjudicatarios  o  cocontratantes  tomen  las  previsiones
necesarias.

h) mediante la difusión en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones de la Administración Nacional que
habilite la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

CAPÍTULO III

PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES

ARTÍCULO 8°.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. Las unidades operativas de contrataciones elaborarán el plan anual de
contrataciones, de conformidad con los créditos asignados en la respectiva Ley de Presupuesto, el que será aprobado por el
titular de las mismas o autoridad superior competente. A tales fines las unidades requirentes deberán brindar la información
que  les requiera  la  unidad operativa  de  contrataciones.  Cuando la  naturaleza  de  las actividades,  las condiciones de
comercialización u otras circunstancias lo hicieren necesario, se efectuará la programación por períodos mayores a UN (1)
año. En estos casos, los planes se ajustarán a las previsiones del artículo 15 de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES centralizará la información resultante de los planes anuales de contrataciones
y los difundirá en su sitio de internet o en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO IV

COMPETENCIA

ARTÍCULO  9°.-  AUTORIDADES  COMPETENTES.  Las  autoridades  con  competencia  para  dictar  los  siguientes  actos
administrativos: a) autorización de la convocatoria y elección del procedimiento de selección; b) aprobación de los pliegos
de bases y condiciones particulares; c) aprobación de la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa
múltiple; d) aprobación del procedimiento de selección; e) adjudicación; f) declaración de desierto; g) declarar fracasado;
h) decisión de dejar sin efecto un procedimiento serán aquellas definidas según el ANEXO al presente artículo.

En los procedimientos de selección que se realicen por la modalidad acuerdo marco la autoridad con competencia para
dictar los actos administrativos enumerados en los incisos a), b), c), f) y h) del presente artículo será la máxima autoridad
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y para dictar los actos administrativos enumerados en los incisos d), e) y
g) será el señor Ministro de Modernización.

En forma previa a la autorización de la convocatoria, las jurisdicciones o entidades contratantes podrán efectuar el registro
preventivo del crédito legal para atender el gasto.

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto estimado a considerar, será el importe total en que se estimen
las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas.

La  autoridad  con  competencia  para  dictar  los  actos  administrativos  de  aprobación  de  ampliaciones,  disminuciones,
prórrogas,  suspensión,  resolución,  rescisión,  rescate  y  declaración  de  caducidad,  será  la  que  haya  dictado  el  acto
administrativo de adjudicación o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad.

La autoridad con competencia para revocar  actos administrativos del procedimiento de  contratación será la que haya
dictado el acto que se revoca o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad.

La autoridad con competencia para la aplicación de penalidades a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, será la que
haya dictado el acto administrativo de conclusión del  procedimiento o la autoridad en la que se hubiese delegado tal
facultad.

La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante será la competente para concluir el procedimiento de selección
en las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023 del 13 de
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia.

Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad fijarán las competencias, para el
dictado de los actos administrativos enumerados en el primer párrafo del presente artículo, en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones, dentro de los límites establecidos en el ANEXO al presente artículo.

Las máximas autoridades de los organismos descentralizados del PODER EJECUTIVO NACIONAL, dentro de esas entidades,
determinarán quiénes son los funcionarios de “nivel equivalente” referidos en el ANEXO al presente artículo.

Los funcionarios que autoricen la convocatoria, los que elijan el procedimiento de selección aplicable y los que requieran la
prestación,  siempre  que el procedimiento se lleve a cabo de acuerdo a sus requerimientos,  serán responsables de la
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razonabilidad del proyecto, en el sentido que las especificaciones y requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de
entrega o prestación, y demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer las necesidades
a ser atendidas, en tiempo y forma, y cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía y ética.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO I

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 10.- REGLA GENERAL.  En virtud de la regla general  consagrada en el artículo 24 del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, los procedimientos de licitación pública o concurso público, se podrán
aplicar válidamente cualquiera fuere el monto presunto del contrato y estarán dirigidos a una cantidad indeterminada de
posibles oferentes.

El procedimiento de licitación pública se realizará cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente
en factores económicos,  mientras que el  de concurso público cuando el criterio de selección del  cocontratante recaiga
primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad técnico-científica, artística u otras, según corresponda.

No obstante la regla general, en todos los casos deberá aplicarse el procedimiento que mejor contribuya al logro del objeto
establecido en el artículo 1° del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y el que por su
economicidad, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos sea más apropiado para los intereses públicos.

ARTÍCULO 11.- PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA. La subasta pública, será procedente cualquiera fuere el monto
estimado del contrato y podrá ser aplicada en los siguientes casos:

a) Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros los objetos de arte o de interés
histórico.

b) Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional.

ARTÍCULO 12.- PROCEDENCIA DE LA LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADOS.  La licitación o el concurso serán privados
cuando el llamado a participar esté dirigido exclusivamente a proveedores que se hallaren inscriptos en el Sistema de
Información de Proveedores,  y serán aplicables cuando el monto estimado de la contratación no supere al fijado en el
artículo 27 del presente Reglamento.  En dichos procedimientos,  también serán consideradas las ofertas de quienes no
hubiesen sido invitados a participar.

El procedimiento de licitación privada se realizará cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente
en factores económicos,  mientras que el de concurso privado cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga
primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad técnico-científica, artística u otras, según corresponda.

ARTÍCULO 13.- CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. Las licitaciones públicas y privadas, así
como los concursos públicos y privados podrán ser de etapa única o múltiple, según corresponda, por aplicación de los
apartados 1 y 2 del inciso a) del artículo 26 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios,
respectivamente. Por su parte las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y privados podrán ser
nacionales o internacionales, según corresponda, por aplicación de los apartados 1 y 2 del inciso b) del artículo 26 del
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, respectivamente.

En las licitaciones o concursos nacionales solo se podrán presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el país o la
sede principal  de  sus negocios se  encuentre  en el  país,  o  tengan sucursal  en el  país,  debidamente  registrada en los
organismos habilitados a tal efecto.

En las licitaciones o concursos internacionales se podrán presentar como oferentes quienes tengan domicilio en el país o la
sede principal  de  sus negocios se  encuentre  en el  país,  o  tengan sucursal  en el  país,  debidamente  registrada en los
organismos habilitados a tal efecto, así como quienes tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero, y no tengan
sucursal debidamente registrada en el país.

ARTÍCULO  14.-  PROCEDENCIA  DE LA  CONTRATACIÓN DIRECTA.  El  procedimiento  de  contratación  directa  sólo  será
procedente en los casos expresamente previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. Las contrataciones directas podrán ser por compulsa abreviada o por
adjudicación simple.

Las contrataciones por compulsa abreviada serán aquellas en que exista más de un potencial oferente con capacidad para
satisfacer la prestación y la situación de hecho se encuadre en los apartados 1, 4, 5 —para los casos de urgencia— del inciso
d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

Las contrataciones por  adjudicación simple  serán aquellas en las que,  ya sea  por  razones legales,  por  determinadas
circunstancias de hecho, por causas vinculadas con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no
pueda contratar sino con determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando
la situación de hecho se encuadre en los apartados 2, 3, 7, 8, o 9 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N°
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1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 5 —para los casos de emergencia—, y en los apartados 6 y 10 del
inciso  d)  del  artículo  25 del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01 y  sus modificatorios y  complementarios,  podrán ser  por
compulsa abreviada o por adjudicación simple, según el caso.

Las contrataciones que se encuadren en el apartado 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios  y  complementarios  deberán  sustanciarse  por  compulsa  abreviada,  con  la  excepción  de  aquellos
procedimientos que bajo esta causal tramite el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, los cuales podrán efectuarse por
adjudicación simple.

ARTÍCULO 15.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO. A los fines de encuadrar a un procedimiento de
selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios
y  complementarios,  será  suficiente  que el  monto presunto del  contrato no supere  el  máximo fijado  para tal  tipo de
procedimiento en la escala aprobada por el artículo 27 del presente reglamento.

ARTÍCULO 16.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD. Se considerará satisfecha la condición de
único  proveedor  prevista  en  el  apartado  2  del  inciso  d)  del  artículo  25  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus
modificatorios  y  complementarios,  cuando  su  especialidad  e  idoneidad  sean  características  determinantes  para  el
cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único proveedor cuando se fundamente la necesidad de
la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica o artística de la
empresa, persona o artista a quien se encomiende la ejecución de la obra.

ARTÍCULO 17.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD. Se incluye entre los casos previstos en
el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, la
adquisición de material bibliográfico en el país o en el exterior a editoriales o personas humanas o jurídicas especializadas
en la materia.

En aquellos casos en que la exclusividad surja de normas específicas, se entenderá acreditada y documentada con la sola
cita de las normas pertinentes.

El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios, es con el que se debe acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes.

El  privilegio  sobre  la  venta  del  bien o  servicio  deberá  acreditarse  mediante  la  documentación que  compruebe  dicha
exclusividad.

ARTÍCULO 18.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA POR LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O FRACASADO. La
modificación de los pliegos de bases y condiciones particulares del segundo llamado a licitación o concurso prevista en el
apartado 4, del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, se
deberá efectuar en aquellos casos en que pueda presumirse razonablemente que la declaración de desierto o fracasado del
primer llamado se hubiere producido por  un defecto en los aludidos pliegos.  Al  utilizar  el  procedimiento de  compulsa
abreviada previsto en dicho apartado no podrán modificarse los pliegos del segundo llamado a licitación o concurso.

ARTÍCULO 19.-  PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR  URGENCIA O EMERGENCIA.  A los fines de  encuadrar  a  un
procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 5, del Decreto Delegado N° 1.023/01
y  sus  modificatorios  y  complementarios,  deberá  probarse  la  existencia  de  circunstancias  objetivas  que  impidan  la
realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer una necesidad pública.

Serán razones de urgencia las necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento de las
actividades esenciales de la jurisdicción o entidad contratante.

Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos meteorológicos u otros sucesos que creen una situación
de peligro o desastre que requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la integridad física,  la salud,  la
seguridad de la población o funciones esenciales del Estado Nacional.

En las contrataciones encuadradas en el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarias, cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia y se tratare de una situación
previsible, deberán establecerse, mediante el procedimiento pertinente de acuerdo al régimen disciplinario que corresponda
aplicar, las responsabilidades emergentes de la falta de contratación mediante un procedimiento competitivo en tiempo
oportuno.

ARTÍCULO 20.- PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR RAZONES DE SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. A los fines de
encuadrar  a un procedimiento de selección en la causal prevista  en el  artículo 25,  inciso d),  apartado 6,  del  Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, en forma previa a iniciar el procedimiento de selección el
PODER  EJECUTIVO NACIONAL deberá declarar  el  carácter  secreto de  la  operación.  Dicha facultad será  excepcional  e
indelegable del PODER EJECUTIVO NACIONAL y sólo podrá fundarse en razones de seguridad o defensa nacional.

ARTÍCULO 21.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR DESARME, TRASLADO O EXAMEN PREVIO. A los fines de
encuadrar  a un procedimiento de selección en la causal prevista  en el  artículo 25,  inciso d),  apartado 7,  del  Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios,  se deberá acreditar que es imprescindible el desarme,
traslado o examen previo, para determinar la reparación necesaria. Asimismo, también deberá probarse que la elección de

InfoLEG - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Argentina http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/26...

6 de 25 12/04/2017 02:01 p.m.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/26


otro procedimiento de selección resultaría más oneroso para la jurisdicción o entidad contratante.

ARTÍCULO 22.-  PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE INTERADMINISTRATIVA.  A los fines de  encuadrar  a  un
procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 8, del Decreto Delegado N° 1.023/01
y sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá ser una jurisdicción o entidad del Estado Nacional, o un
organismo Provincial o Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o bien una empresa o sociedad en
la que tenga participación mayoritaria el Estado. La limitación del objeto a la prestación de servicios de seguridad, de
logística o de salud a que hace referencia el citado apartado, solo será aplicable en los casos en que el cocontratante fuera
una empresa o sociedad en la que tenga participación estatal mayoritaria el Estado. Por su parte, deberá entenderse por
servicios de logística,  al conjunto de medios y métodos que resultan indispensables para el efectivo desarrollo de una
actividad,  incluyéndose  la  organización  y/o  sistemas de  que  se  vale  el  emprendimiento  para  alcanzar  los  objetivos
indispensables para  su sustentación.  En estos casos estará  expresamente  prohibida la  subcontratación del  objeto  del
contrato.

ARTÍCULO 23.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. A los fines de encuadrar
a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 9, del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá tratarse de una Universidad Nacional o bien de
una Facultad dependiente de una Universidad Nacional.

ARTÍCULO 24.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA CON EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA
SOCIAL. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado
10, del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá tratarse de una
persona humana o jurídica inscripta en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social, reciban o no
financiamiento  estatal,  considerándose  cumplido  de  esta  forma  el  requisito  de  previo  informe  al  MINISTERIO  DE
DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 25.- MODALIDADES. Las contrataciones podrán realizarse con las siguientes modalidades:

a)  Iniciativa  privada:  cuando  una  persona  humana  o  jurídica  presente  una  propuesta  novedosa  o  que  implique  una
innovación tecnológica o científica, que sea declarada de interés público por el Estado Nacional a través de la jurisdicción o
entidad con competencia en razón de la materia.

b)  Llave  en  mano:  cuando  se  estime  conveniente  para  los  fines  públicos  concentrar  en  un  único  proveedor  la
responsabilidad de la realización integral de un proyecto.

c) Orden de compra abierta: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares no se pudiere prefijar con suficiente
precisión la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir o contratar o las fechas o plazos de entrega.

d) Consolidada: cuando DOS (2) o más jurisdicciones o entidades contratantes requieran una misma prestación unificando la
gestión del  procedimiento  de  selección,  con  el  fin  de  obtener  mejores  condiciones  que  las  que  obtendría  cada  uno
individualmente.

e) Precio máximo: cuando en los pliegos de bases y condiciones particulares se indique el precio más alto que puede
pagarse por los bienes o servicios requeridos.

f) Acuerdo marco: cuando la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de oficio o a petición de uno o más organismos,
seleccione  a  proveedores  para  procurar  el  suministro  directo  de  bienes  o  servicios  a  las  jurisdicciones  o  entidades
contratantes. Existiendo un Acuerdo Marco vigente las unidades operativas de contrataciones deberán contratar a través del
mismo. El Órgano Rector podrá suspender o eliminar algún producto o servicio de un adjudicatario en un Acuerdo Marco por
razones debidamente  fundadas.  Asimismo,  por  razones de  oportunidad,  mérito  o  conveniencia,  podrá  eliminar  algún
producto o servicio incluido en el Acuerdo Marco, y podrá incorporar nuevos productos mediante la realización de un nuevo
llamado.

g) Concurso de proyectos integrales: cuando la jurisdicción o entidad contratante no pueda determinar detalladamente en el
pliego de bases y condiciones particulares las especificaciones del objeto del contrato y se propicie obtener propuestas para
obtener la solución más satisfactoria de sus necesidades.

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES establecerá en los manuales de procedimiento la forma,  plazo y demás
condiciones en que se llevarán a cabo cada una de las modalidades.

ARTÍCULO  26.-  OBSERVACIONES  AL  PROYECTO  DE  PLIEGO  DE  BASES  Y  CONDICIONES  PARTICULARES.  Cuando  la
complejidad o el monto del procedimiento de selección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere conveniente
preparar por anticipado las especificaciones técnicas o las cláusulas particulares completas, corresponderá que el titular de
la unidad operativa de contrataciones autorice la apertura de una etapa previa a la convocatoria, para recibir observaciones
al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.

ARTÍCULO 27.- MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS. Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro que se
utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en que se estimen las adjudicaciones,
incluidas las opciones de prórroga previstas, y se aplicará la siguiente escala:

a) Compulsa abreviada del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios hasta UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300).
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b) Licitación privada o concurso privado hasta SEIS MIL MÓDULOS (M 6.000).

c) Licitación pública o concurso público más de SEIS MIL MÓDULOS (M 6.000).

El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga
previstas, no superen el monto máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección.

ARTÍCULO 28.- VALOR DEL MÓDULO. A los efectos de lo dispuesto en el presente reglamento, el valor del módulo (M) será
de PESOS UN MIL ($ 1.000).

ARTÍCULO  29.-  MODIFICACIÓN  DEL  VALOR  DEL  MÓDULO.  El  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  mediante  decisión
administrativa,  previa  intervención  del  MINISTERIO  DE  MODERNIZACIÓN  y  de  la  SECRETARÍA  DE  HACIENDA  del
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, podrá modificar el valor del módulo establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 30.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO. No se podrá fraccionar un procedimiento de selección con la finalidad
de eludir la aplicación de los montos máximos fijados en el presente reglamento para encuadrarlos o de las competencias
para autorizar o aprobar los procedimientos de selección.

Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán responsables los funcionarios que hubieran autorizado y aprobado
los respectivos procedimientos de selección, cuando dentro de un lapso de TRES (3) meses contados a partir del primer día
de una convocatoria se realice otra o varias convocatorias para adquirir los mismos bienes o servicios, sin que previamente
se documenten las razones que lo justifiquen.

CAPÍTULO II

CONTRATACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS

ARTÍCULO  31.-  PRINCIPIOS  RECTORES.  Las  contrataciones  públicas  electrónicas  se  realizarán  mediante  medios
tecnológicos que garanticen neutralidad, seguridad, confidencialidad e identidad de los usuarios, basándose en estándares
públicos e interoperables que permitan el respaldo de la información y el registro de operaciones, permitiendo operar e
integrar a otros sistemas de información.

ARTÍCULO 32.- PROCEDIMIENTOS. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES habilitará los medios para efectuar en
forma electrónica los procedimientos prescriptos en el presente reglamento y dictará los manuales de procedimiento en los
que se podrán estipular condiciones específicas que se aparten de lo dispuesto en el mismo.

A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización del medio electrónico se tendrán por
no  escritas las disposiciones relativas a  actos materiales o  presenciales cuya  realización se  traduzca  en operaciones
virtuales en el sistema electrónico. Las disposiciones referentes a actos que sólo sea posible efectuar en forma material,
como la entrega de muestras, se cumplirán conforme con lo establecido en la presente reglamentación.

ARTÍCULO  33.-  EXCEPCIONES.  La  OFICINA  NACIONAL  DE  CONTRATACIONES  será  la  encargada  de  autorizar  las
excepciones a la tramitación de los procedimientos de selección en forma electrónica.

A tal efecto debe encontrarse acreditada la imposibilidad de tramitación de la contratación en forma electrónica o justificada
la excepción por circunstancias objetivas.

ARTÍCULO 34.- IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dictará el
respectivo manual de procedimientos, a efectos de regular el registro y los sistemas de autenticación que permitan verificar
la identidad de los usuarios en los medios tecnológicos que se utilicen para realizar las contrataciones públicas electrónicas,
los que podrán admitir  en la gestión de los procedimientos de selección la firma electrónica o digital a fin de otorgar
mayores niveles de seguridad sobre la integridad de los documentos.

CAPÍTULO III

PLIEGOS

ARTÍCULO 35.- PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales
será  aprobado  por  la  OFICINA NACIONAL  DE CONTRATACIONES,  y  será  de  utilización  obligatoria  por  parte  de  las
jurisdicciones y entidades contratantes.

ARTÍCULO 36.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Los pliegos de bases y condiciones particulares serán
elaborados  para  cada  procedimiento  de  selección,  por  las  respectivas  unidades  operativas  de  contrataciones  de  las
jurisdicciones y entidades contratantes, sobre la base de los pedidos efectuados por las unidades requirentes, y deberán ser
aprobados por la autoridad que fuera competente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° del presente reglamento.
Deberán contener las especificaciones técnicas, las cláusulas particulares y los requisitos mínimos que indicará el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales.

No obstante lo expuesto,  la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES podrá elaborar modelos de pliegos de bases y
condiciones particulares para determinados objetos contractuales específicos, los que serán de utilización obligatoria para
las jurisdicciones y entidades contratantes que el Órgano Rector determine.
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Asimismo, podrá incluir en dichos modelos cláusulas con determinados criterios de sustentabilidad específicos, o exigir que
en los pliegos de bases y condiciones particulares que los organismos contratantes aprueben, se incluyan cláusulas con
determinados criterios de sustentabilidad específicos.

ARTÍCULO  37.-  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS.  Las  especificaciones  técnicas  de  los  pliegos  de  bases  y  condiciones
particulares deberán elaborarse de manera tal que permitan el acceso al procedimiento de selección en condiciones de
igualdad  de  los  oferentes  y  no  tengan  por  efecto  la  creación  de  obstáculos  injustificados  a  la  competencia  en  las
contrataciones públicas.

Deberán consignar en forma clara y precisa:

a) Las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación, con su número de catálogo
correspondiente  al  Sistema  de  Identificación  de  Bienes  y  Servicios  que  administre  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES o al que en el futuro se dicte.

b) Si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o reciclados.

c) Las tolerancias aceptables.

d) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios de sustentabilidad que deberán cumplir los bienes o
servicios o satisfacer los proveedores.

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse repuestos denominados legítimos.

Salvo casos especiales originados en razones científicas, técnicas o de probada conveniencia para lograr un mejor resultado
de la contratación, no podrá pedirse marca determinada. En los casos en que no se acrediten estas situaciones especiales e
igualmente se mencionara una marca en particular en los pliegos, será al solo efecto de señalar características generales
del objeto pedido, sin que ello implique que no podrán proponerse artículos similares de otras marcas.

Las especificaciones técnicas deberán ser lo suficientemente precisas para permitir a los oferentes determinar el objeto del
contrato y formular una adecuada cotización y para permitir a las jurisdicciones y entidades contratantes evaluar la utilidad
de los bienes o servicios ofertados para satisfacer sus necesidades y adjudicar el contrato.

ARTÍCULO 38.- AGRUPAMIENTO. Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán estar comprendidos por renglones
afines  y  cada  renglón  por  el  mismo  ítem  del  catálogo  con  su  número  de  catálogo  correspondiente  al  Sistema  de
Identificación de Bienes y Servicios que administre la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o al que en el futuro se
dicte.  La  afinidad de  los renglones se  determinará en función de  las actividades comerciales de  los proveedores que
fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bienes o servicios. En tal sentido, se considerarán afines los renglones
que pertenezcan a un mismo grupo de bienes o servicios, con independencia del nivel de agregación que adopte la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES para la clasificación de los rubros comerciales a otros efectos.

ARTÍCULO 39.- COSTO DE LOS PLIEGOS. En aquellos casos en que las jurisdicciones y entidades contratantes entreguen
copias del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales o de los pliegos de bases y condiciones particulares,  podrán
establecer para su entrega el pago de una suma equivalente al costo de reproducción de los mismos, la que deberá ser
establecida en la convocatoria. La suma abonada en tal concepto no será devuelta bajo ningún concepto.

CAPÍTULO IV

TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

ARTÍCULO 40.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y DEL CONCURSO PÚBLICO. La convocatoria a presentar ofertas
en las licitaciones públicas y en los concursos públicos, deberá efectuarse mediante la publicación de avisos en el órgano
oficial de publicación de los actos de gobierno, por el término de DOS (2) días.

Las convocatorias que no se realicen en formato digital, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de antelación y las que
se realicen en formato digital con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación, computados en ambos casos, desde
el día hábil  inmediato siguiente al de la última publicación, hasta la fecha de apertura de las ofertas,  o a la fecha de
vencimiento del  plazo establecido  para la  presentación de  las ofertas inclusive,  o  para el  retiro  o compra del  pliego
inclusive, o para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de
apertura de las ofertas.

Además, en todos los casos, se difundirá en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio
del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se le comience a dar publicidad en el órgano oficial de
publicación de los actos de gobierno, en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

Durante el término de publicación de la convocatoria en el órgano oficial de publicación de los actos de gobierno, se deberán
enviar comunicaciones a las asociaciones que nuclean a los proveedores, productores, fabricantes y comerciantes del rubro,
a las asociaciones del lugar donde deban efectuarse las provisiones, e invitaciones a por lo menos CINCO (5) proveedores
del rubro.

ARTÍCULO 41.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PRIVADA Y DEL CONCURSO PRIVADO. La convocatoria a presentar ofertas
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en las licitaciones privadas y en los concursos privados deberá efectuarse mediante el envío de invitaciones a por lo menos
CINCO (5) proveedores del rubro que se hallaren inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores, con un mínimo
de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha de apertura de las ofertas,  o a la fecha de vencimiento del plazo
establecido  para  la  presentación de  las  ofertas  inclusive,  o  para  el  retiro  o  compra  del  pliego  inclusive,  o  para  la
presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las
ofertas.

En aquellos casos en que no fuera posible dirigir  el llamado exclusivamente a proveedores inscriptos,  bien sea por  la
inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se licita o por otros motivos, la jurisdicción o entidad
contratante podrá extender la convocatoria a otros interesados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema.

Además se difundirá en el  sitio de internet de  la  OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el  sitio del  sistema
electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las invitaciones, en la forma y por los medios que establezca el
Órgano Rector.

ARTÍCULO 42.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL Y DEL CONCURSO INTERNACIONAL. La convocatoria a
presentar ofertas en las licitaciones y concursos internacionales se deberá efectuar mediante la utilización de los medios de
publicidad y difusión establecidos en los artículos precedentes según se trate de un procedimiento privado o público, pero
con una antelación que no será menor a CUARENTA (40) días corridos, los que se contarán de la misma forma establecida
en los artículos anteriores.

Además la  convocatoria a presentar  ofertas deberá efectuarse mediante la  publicación de UN (1) aviso en el sitio  de
internet de las Naciones Unidas denominado UN Development Business, o en el que en el futuro lo reemplace, o en el sitio
de internet del Banco Mundial denominado DG Market,  o en el que en el futuro lo reemplace,  indistintamente, por el
término de DOS (2) días, con un mínimo de CUARENTA (40) días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura.

ARTÍCULO 43.- PUBLICIDAD DE LA SUBASTA PÚBLICA. La convocatoria a presentar ofertas en las subastas públicas deberá
efectuarse mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del
sistema electrónico de contrataciones, con un mínimo de DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha fijada para la
subasta, los que se contarán de la misma forma establecida en los artículos anteriores, en la forma y por los medios que
establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO 44.- PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABREVIADA Y DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE. La convocatoria a presentar
ofertas en las compulsas abreviadas y adjudicaciones simples del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01
y sus modificatorios y complementarios, deberá efectuarse como mínimo a través de los siguientes medios:

a) las que se encuadren en los apartados 1 y 4: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo
de TRES (3) días hábiles de  antelación a la  fecha de apertura de las ofertas,  o a  la  fecha de  vencimiento del  plazo
establecido  para  la  presentación de  las  ofertas  inclusive,  o  para  el  retiro  o  compra  del  pliego  inclusive,  o  para  la
presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las
ofertas y difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico
de contrataciones, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los medios que establezca el
Órgano Rector.

b) las que se encuadren en el apartado 5 para los casos de urgencia: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3)
proveedores y difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema
electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones, en la forma y por los medios que
establezca el Órgano Rector.

c) las que se encuadren en los apartados 2, 3, 7, 9 y 10 —en este último caso, para los procedimientos que efectúe el
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL por adjudicación simple—: difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL
DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se curse el pedido de
cotización, en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

d) quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas las etapas del procedimiento,  las que se encuadren en el
apartado 6 y de difusión de la convocatoria la de los apartados 5 —para los casos de emergencia—, y 8.

e) las que se encuadren en el apartado 10: envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores inscriptos en el
Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social con un mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación
a la fecha de apertura de las ofertas, o a la fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas
inclusive,  o para el retiro o compra del pliego inclusive,  o para la presentación de muestras inclusive,  la que operare
primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas y difusión en el sitio de internet de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, desde el día en que se cursen las
respectivas invitaciones, en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.

ARTÍCULO 45.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA PARA RECIBIR OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARTICULARES. La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones
particulares, deberá efectuarse mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, con DIEZ (10) días corridos, como mínimo, de antelación a la fecha
de finalización del plazo para formular observaciones,  en la forma y por los medios que establezca el Órgano Rector.
Durante todo ese plazo cualquier persona podrá realizar observaciones al proyecto de pliego sometido a consulta pública.
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ARTÍCULO 46.- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES. En cada uno de los procedimientos
de selección previstos en el artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios,  la
publicidad de las actuaciones deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Los días de antelación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas se computarán a partir del día hábil inmediato
siguiente al de la última publicación de la convocatoria en el órgano oficial de publicidad de los actos de gobierno, o en
aquellos casos en que no se realice tal publicidad, al del envío de las invitaciones pertinentes y sin contar dentro del plazo
de antelación el día de apertura.

b)  El  plazo  de  antelación se  computará  hasta  el  día  corrido  inmediato  anterior  a  la  fecha  de  vencimiento  del  plazo
establecido para la presentación de las ofertas inclusive, o hasta la fecha establecida para el retiro o compra del pliego
inclusive, o hasta el día fijado para la presentación de muestras inclusive, la que operare primero, cuando esa fecha sea
anterior a la fecha de apertura de las ofertas.

c) Los plazos de publicación y antelación fijados en el artículo 32 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios y los previstos en este reglamento, son mínimos y deberán ampliarse en los casos de procedimientos de
selección que por su importancia, complejidad u otras características lo hicieran necesario.

d) En todos los procedimientos de selección del cocontratante en que la invitación a participar se realice a un determinado
número de personas humanas o jurídicas,  las jurisdicciones o entidades que realicen el llamado deberán considerar  y
evaluar las ofertas presentadas por quienes no fueron convocados.

e)  Cuando por  inconvenientes técnicos u otras causas,  exista  la  imposibilidad material  de  difundir  las etapas de  los
procedimientos de selección en el sitio de internet del Órgano Rector se utilizará un procedimiento excepcional de difusión,
el que será establecido por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO  47.-  DIFUSIÓN.  Las  jurisdicciones  o  entidades  contratantes,  por  intermedio  de  sus  respectivas  unidades
operativas de contrataciones, deberán difundir en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en
el sitio del sistema electrónico de contrataciones, la siguiente información:

a) La convocatoria para recibir observaciones de los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares, junto con el
respectivo proyecto.

b) La convocatoria a los procedimientos de selección, junto con el respectivo pliego de bases y condiciones particulares.

c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de dichos pliegos.

d) Las actas de apertura de las ofertas.

e) Los cuadros comparativos de ofertas.

f) La preselección en los procedimientos de etapa múltiple.

g) El dictamen de evaluación de las ofertas.

h) Las impugnaciones planteadas por los oferentes contra el dictamen de evaluación de las ofertas.

i) La aprobación del procedimiento de selección, adjudicación, la declaración de desierto o fracasado, o la decisión de dejar
sin efecto un procedimiento de selección.

j) Las órdenes de compra, venta o los contratos.

k) Las solicitudes de provisión, en los casos de orden de compra abierta.

l) Los actos administrativos y  las respectivas órdenes de  compra por  las que se  aumente,  disminuya o prorrogue el
contrato.

m) Los actos administrativos firmes por  los cuales las jurisdicciones o  entidades hubieran dispuesto  la  aplicación de
penalidades a los oferentes o adjudicatarios.

n) Las cesiones de los contratos.

o) La revocación, suspensión, resolución, rescate o declaración de caducidad.

La información de las etapas consignadas en este artículo deberá difundirse cualquiera fuera el tipo de procedimiento de
selección  elegido,  salvo  que  expresamente  se  dispusiera  lo  contrario  en  el  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus
modificatorios y complementarios o en el presente reglamento.

CAPÍTULO V

VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES
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ARTÍCULO 48.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales y de los pliegos de bases y condiciones particulares,  en la jurisdicción o entidad contratante,  en el sitio de
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones. Asimismo
podrán retirarlos o comprarlos en la jurisdicción o entidad contratante o bien descargados de internet.

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social,
domicilio, y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de
apertura de las ofertas.

No será requisito  para presentar  ofertas,  ni  para la admisibilidad de  las mismas,  ni  para contratar,  haber  retirado o
comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de internet,  no obstante quienes no los
hubiesen retirado,  comprado o descargado,  no podrán alegar  el  desconocimiento de  las actuaciones que se  hubieren
producido hasta  el  día  de  la  apertura  de  las ofertas,  quedando bajo su responsabilidad llevar  adelante  las gestiones
necesarias para tomar conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO 49.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y
condiciones particulares deberán efectuarse por escrito en la jurisdicción o entidad contratante, o en el lugar que se indique
en el citado pliego o en la dirección institucional de correo electrónico del organismo contratante difundida en el pertinente
llamado.

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, deberán
suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas
las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el pliego de
bases y condiciones particulares estableciera un plazo distinto, en el caso de los procedimientos de licitación o concurso
público o privado y subasta pública. En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación simple, la
jurisdicción o entidad contratante deberá establecer en el pliego de bases y condiciones particulares el plazo hasta el cual
podrán realizarse las consultas atendiendo al plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la
presentación de las ofertas o pedidos de cotización.

ARTÍCULO 50.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.
La jurisdicción o entidad contratante podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones
particulares, de oficio o como respuesta a consultas.

Las circulares aclaratorias,  podrán ser  emitidas por  el  titular  de  la  unidad operativa de  contrataciones y  deberán ser
comunicadas con DOS (2) días como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas en los
procedimientos de licitación o concurso público o privado y subasta pública, a todas las personas que hubiesen retirado,
comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello
e  incluirlas  como  parte  integrante  del  pliego  y  difundirlas  en  el  sitio  de  internet  de  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones. En los procedimientos de selección por compulsa
abreviada o adjudicación simple, el plazo para comunicar las circulares aclaratorias se deberá establecer en el pliego de
bases y condiciones particulares teniendo en cuenta el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas y atendiendo al
plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación de las ofertas o pedidos de cotización.

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por  la misma autoridad que hubiere aprobado el pliego de bases y
condiciones particulares o por aquel en quien se hubiese delegado expresamente tal facultad, con excepción de los casos en
los cuales la modificación introducida supere el monto máximo para autorizar procedimientos, establecidos en el artículo 9°
del presente conforme los niveles de funcionarios competentes, en cuyo supuesto, deberá ser autorizada por la autoridad
competente por el monto global.

Las circulares modificatorias deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que
hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con UN (1) día como mínimo de anticipación a la fecha
originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen
retirado,  comprado  o  descargado  el  pliego  y  al  que  hubiere  efectuado  la  consulta  si  la  circular  se  emitiera  como
consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como parte integrante del pliego
y difundirse en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de
contrataciones.

Entre la publicidad de la circular modificatoria y la fecha de apertura, deberán cumplirse los mismos plazos de antelación
estipulados en la normativa vigente que deben mediar entre la convocatoria original y la fecha de apertura de acuerdo al
procedimiento de selección de que se trate, por lo que deberá indicarse en la misma la nueva fecha para la presentación de
las ofertas.

Las circulares por las que únicamente se suspenda o se prorrogue la fecha de apertura o la de presentación de las ofertas
podrán  ser  emitidas  por  el  titular  de  la  unidad operativa  de  contrataciones  y  deberán ser  difundidas,  publicadas  y
comunicadas por UN (1) día por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado
original  con UN (1) día como mínimo de anticipación a  la  fecha originaria  fijada para la  presentación de  las ofertas.
Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que
hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación.
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También deberán incluirse como parte integrante del pliego y difundirse en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones.

CAPÍTULO VI

OFERTAS

ARTÍCULO 51.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar en el lugar y hasta el día y hora que
determine la jurisdicción o entidad contratante en la convocatoria.

La comprobación de que una oferta presentada en término y con las formalidades exigidas en este reglamento o en el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares, no estuvo
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, dará lugar a la revocación inmediata del
procedimiento, cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales
pertinentes.

ARTÍCULO 52.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  La presentación de  la  oferta  significará  de  parte  del
oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se
presente, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.

ARTÍCULO 53.- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del
plazo  para  presentarla,  sin  que  sea  admisible  alteración  alguna  en  la  esencia  de  las  propuestas  después  de  esa
circunstancia.

ARTÍCULO 54.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de
SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares se fijara un plazo diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o el que se establezca en
el pertinente pliego particular se renovará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el
respectivo pliego particular, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no
renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo.

ARTÍCULO 55.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir con los requisitos que establezca el Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales y los del pliego de bases y condiciones particulares.

En los procedimientos de selección de etapa única sólo se podrá exigir en el pliego de bases y condiciones particulares,
información y/o documentación distinta de la establecida en este reglamento o en Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales,  cuando  por  razones  de  oportunidad,  mérito  o  conveniencia  se  consideren  de  especial  relevancia  los
antecedentes del proveedor, lo que deberá fundarse.

ARTÍCULO 56.- OFERTAS ALTERNATIVAS.  Se entiende por  oferta alternativa a aquella que cumpliendo en un todo las
especificaciones técnicas  de  la  prestación previstas en el  pliego  de  bases y  condiciones particulares,  ofrece  distintas
soluciones técnicas que hace que pueda haber distintos precios para el mismo producto o servicio.

La jurisdicción o entidad contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas ya que todas compiten
con la de los demás oferentes.

ARTÍCULO 57.- OFERTAS VARIANTES.  Se entiende por  oferta  variante  a  aquella  que modificando las especificaciones
técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece una solución con una mejora que
no sería posible en caso de cumplimiento estricto del mismo.

La  jurisdicción o  entidad  contratante  sólo  podrá  comparar  la  oferta  base  de  los  distintos  proponentes  y  sólo  podrá
considerar la oferta variante del oferente que tuviera la oferta base más conveniente.

Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de bases y condiciones particulares lo acepten expresamente. De
presentarse una oferta variante sin que se encuentre previsto en los pliegos de bases y condiciones particulares, deberá
desestimarse únicamente la variante siempre que pueda identificarse cuál es la oferta base.

ARTÍCULO 58.- COTIZACIONES. La moneda de cotización de la oferta deberá fijarse en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares y en principio deberá ser moneda nacional. Cuando se fije que la cotización debe ser efectuada en
moneda extranjera  deberá fundarse  tal  requerimiento en el  expediente.  En aquellos casos en que existan ofertas en
diferentes monedas de cotización la comparación deberá efectuarse teniendo en cuenta el tipo de cambio vendedor del
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día de apertura. En aquellos casos en que la cotización se hiciere en
moneda extranjera y el pago en moneda nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de
cambio vendedor  del  BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar la orden de pago,  o bien,  al
momento de la acreditación bancaria correspondiente,  lo que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares.

ARTÍCULO 59.- APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a
abrir las ofertas, en acto público, en presencia de funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos
que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes
dispuestos para ser abiertos.
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Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora.
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará
constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

ARTÍCULO 60.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS
(2) días, contados a partir del día siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el supuesto que exista un único oferente,  se podrá prescindir  del  cumplimiento del  término indicado en el  párrafo
anterior.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

ARTÍCULO 61.- ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas al período
que va desde el momento en que los actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del dictamen de
evaluación.

La  etapa  de  evaluación de  las  ofertas es confidencial,  por  lo  cual  durante  esa  etapa  no  se  concederá  vista  de  las
actuaciones.

ARTÍCULO 62.- DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Los integrantes de las Comisiones Evaluadoras de las
ofertas,  así  como los respectivos suplentes,  deberán ser  designados mediante  un acto  administrativo emanado de  la
máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante o de la autoridad con competencia para autorizar la convocatoria,
con la  única  limitación de  que  esa  designación no  deberá  recaer  en quienes tuvieran competencia  para  autorizar  la
convocatoria o para aprobar el procedimiento. Cuando se tratare de contrataciones para cuya apreciación se requieran
conocimientos técnicos o especializados o bien para garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, las
Comisiones Evaluadoras podrán requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones estatales o
privadas con tales conocimientos específicos.

ARTÍCULO 63.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las Comisiones Evaluadoras deberán estar integradas
por TRES (3) miembros y sus respectivos suplentes.

ARTÍCULO  64.-  SESIONES  DE LAS  COMISIONES  EVALUADORAS.  Para  sesionar  y  emitir  dictámenes,  las  Comisiones
Evaluadoras se sujetarán a las siguientes reglas:

a) El quórum para el funcionamiento de las Comisiones Evaluadoras, se dará con la totalidad de sus TRES (3) miembros
titulares, completándose en caso de ausencia o de impedimento debidamente justificados, con los suplentes respectivos;

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el total de sus miembros.

Durante el término que se otorgue para que los peritos o las instituciones estatales o privadas emitan sus informes, o para
que los oferentes subsanen los errores u omisiones de las ofertas, se suspenderá el plazo que las Comisiones Evaluadoras
tienen para expedirse.

ARTÍCULO 65.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las Comisiones Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual
no tendrá carácter vinculante,  que proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del  acto
administrativo con el cual concluirá el procedimiento.

ARTÍCULO  66.-  CAUSALES  DE  DESESTIMACIÓN  NO  SUBSANABLES.  Será  desestimada  la  oferta,  sin  posibilidad  de
subsanación, en los siguientes supuestos

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas que no estuvieran incorporadas en el Sistema de Información de
Proveedores a la fecha de comienzo del período de evaluación de las ofertas, o a la fecha de adjudicación en los casos que
no se emita el dictamen de evaluación.

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL
de acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, al
momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquellas o en la adjudicación.

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del presente reglamento.

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado.

e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta económica,
la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato.

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin dejar rastros.
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h) Si contuviera condicionamientos.

i)  Si  contuviera  cláusulas  en  contraposición  con  las  normas  que  rigen  la  contratación  o  que  impidieran  la  exacta
comparación con las demás ofertas.

j) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

k) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido.

En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever otras causales de desestimación no subsanables de
ofertas.

ARTÍCULO 67.-  CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES.  Cuando proceda  la  posibilidad  de  subsanar  errores u
omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar a la jurisdicción o entidad contratante la posibilidad de
contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea
privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la constatación de datos o información de
tipo histórico obrante en bases de datos de organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento
para interesados y oferentes.

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través de la unidad operativa de contrataciones deberán intimar al
oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del término de TRES (3) días, como mínimo, salvo que en el pliego
de bases y condiciones particulares se fijara un plazo mayor.

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de la oferta o para
mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes.

ARTÍCULO 68.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se
refiere el artículo 16 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, o de otras fuentes, se
configure, entre otros, alguno de los siguientes supuestos:

a)  Pueda  presumirse  que  el  oferente  es  una  continuación,  transformación,  fusión  o  escisión  de  otras  empresas  no
habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto
Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas.

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo
prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

c) Cuando existan indicios que por  su precisión y concordancia  hicieran presumir  que los oferentes han concertado o
coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros
supuestos,  en ofertas presentadas por  cónyuges,  convivientes o parientes de  primer grado en línea recta  ya sea por
naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de competencia o
concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una
oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como
integrante de un grupo, asociación o persona jurídica.

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una simulación
tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo
a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción judicial o
administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o
por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección.

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos de
bases y condiciones particulares.

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de soborno
o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO
ECONÓMICOS (OCDE)  para  Combatir  el  Cohecho  a  Funcionarios  Públicos  Extranjeros  en  Transacciones  Comerciales
Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena.

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamericano
de Desarrollo,  a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE
COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en
Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición.

ARTÍCULO 69.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comisión Evaluadora, o la Unidad Operativa de Contrataciones en los
procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técnicos cuando
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presuma fundadamente que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente
bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del
oferente.

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la oferta en
los renglones pertinentes.

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen la alteración
de la misma.

ARTÍCULO 70.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igualdad de precios y calidad se aplicarán en primer término las
normas sobre preferencias que establezca la normativa vigente.

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos oferentes para que formulen la mejora de precios. Para ello se
deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente.

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original.

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar
del  sorteo  público  y  comunicarse  a  los oferentes llamados a  desempatar.  El  sorteo  se  realizará  en presencia  de  los
interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente.

ARTÍCULO 71.- PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN.  El  dictamen de evaluación de las ofertas deberá
emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de
las actuaciones.
Dicho  plazo  sólo  podrá  ser  excedido  por  causas  excepcionales,  las  que  deberán  ser  debidamente  fundadas  por  las
Comisiones Evaluadoras en su dictamen.

ARTÍCULO 72.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará,
utilizando alguno de los medios enumerados en el artículo 7° del presente reglamento, a todos los oferentes dentro de los
DOS (2) días de emitido.

ARTÍCULO 73.- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación
dentro de los TRES (3) días de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3)
días de su difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio de internet del
sistema electrónico de contrataciones, en ambos casos, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78, inciso
d) del presente reglamento.

ARTÍCULO 74.- ADJUDICACIÓN. La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes,
dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de
evaluación de las ofertas,  éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun
cuando se haya presentado una sola oferta.

CAPÍTULO VIII

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

ARTÍCULO 75.- NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA. La jurisdicción o entidad contratante, en forma
previa a la notificación de la orden de compra o a la firma del respectivo contrato, o en los casos en que se utilice la
modalidad orden de compra abierta en forma previa a la notificación de cada solicitud de provisión, deberá verificar la
disponibilidad de  crédito  y  cuota  y  realizar  el  correspondiente  registro  del  compromiso presupuestario.  Para  aquellas
contrataciones que involucren las liquidaciones imputables a los gastos en personal, la ejecución presupuestaria se regirá
por las disposiciones establecidas por la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

La notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato.

La orden de compra o de venta deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será autorizada por el
funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien hubiese
delegado expresamente tal facultad, debiendo notificarse dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto
administrativo de adjudicación.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación de la orden de compra o
venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de
penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO 76.- FIRMA DEL CONTRATO. En los casos en que el acuerdo se perfeccionara mediante un contrato, el mismo se
tendrá por perfeccionado en oportunidad de firmarse el instrumento respectivo.

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será suscripto por el oferente o su representante
legal y por el funcionario competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en
quien hubiese  delegado expresamente  tal  facultad.  A tal  fin la  unidad operativa  de contrataciones deberá notificar  al
adjudicatario,  dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del  acto administrativo de adjudicación,  que el
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contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de TRES (3) días. Si vencido ese plazo el proveedor
no  concurriera  a  suscribir  el  documento  respectivo,  la  jurisdicción o  entidad contratante  lo  notificará  por  los medios
habilitados al efecto y en este caso la notificación producirá el perfeccionamiento del contrato.

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación comunicando que el
contrato está a disposición para ser suscripto, el adjudicatario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún
tipo de penalidades ni sanciones.

ARTÍCULO  77.-  GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO.  El  cocontratante  deberá  integrar  la  garantía  de
cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato.

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta VEINTE (20) días como máximo.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO

GARANTÍAS

ARTÍCULO 78.- CLASES DE GARANTÍAS. Los oferentes o los cocontratantes deberán constituir garantías:

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total  de la oferta.  En el caso de cotizar  con
descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto. En los casos de licitaciones y
concursos de etapa múltiple, la garantía de mantenimiento de la oferta será establecida en un monto fijo, por la jurisdicción
o entidad contratante, en el pliego de bases y condiciones particulares.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato.

c) Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto.

d) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o
los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.

e) De impugnación al dictamen de preselección: por el monto determinado por la jurisdicción o entidad contratante en el
pliego de bases y condiciones particulares.

Las formas en que  podrán constituirse  estas garantías será  determinada  en el  Pliego  Único  de  Bases y  Condiciones
Generales que dicte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 79.- MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho
la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe
de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor
del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía.

ARTÍCULO 80.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. No será necesario presentar garantías en los
siguientes casos:

a) Adquisición de publicaciones periódicas.

b) Contrataciones de avisos publicitarios.

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (1.300 M).

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL TRESCIENTOS
MÓDULOS (1.300 M).

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal.

f)  Ejecución de  la  prestación dentro  del  plazo  de  integración de  la  garantía.  En el  caso  de  rechazo  el  plazo  para  la
integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de
compra o de la firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin,
previamente, integrar la garantía que corresponda.

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los términos del artículo 8°
de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el manual de procedimientos o en el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a responder por el importe
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de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido en el presente reglamento, a
requerimiento de la jurisdicción o entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido
el cobro o de efectuado el pago.

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías.

ARTÍCULO 81.- RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, no retirasen las garantías dentro del
plazo de SESENTA (60) días corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor del
Estado Nacional de lo que constituya la garantía y la tesorería jurisdiccional deberá:

a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía, cuando la forma de la garantía permita tal ingreso.

b) Destruir aquellas garantías que hubiesen sido integradas mediante pagarés o aquellas que no puedan ser ingresadas
patrimonialmente, como las pólizas de seguro de caución, el aval bancario u otra fianza.

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar presente un representante de la tesorería jurisdiccional, uno de la
unidad operativa de contrataciones y uno de la unidad de auditoría interna del organismo, quienes deberán firmar el acta
de destrucción que se labre.  La tesorería  jurisdiccional deberá comunicar  con DOS (2) días de antelación a la  unidad
operativa de contrataciones y a la unidad de auditoría interna, el día, lugar y hora en que se realizará el acto de destrucción
de las garantías.

ARTÍCULO 82.- ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL no abonará intereses por los depósitos
de valores otorgados en garantía, en tanto que los que devengaren los mismos pertenecerán a sus depositantes.

TÍTULO IV

EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

CAPÍTULO I

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ARTÍCULO 83.- ENTREGA. Los cocontratantes deberán cumplir  la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás
condiciones establecidas en los documentos que rijan el llamado, así como en los que integren la orden de compra, venta o
contrato.

CAPÍTULO II

RECEPCIÓN

ARTÍCULO  84.-  DESIGNACIÓN DE LOS  INTEGRANTES  DE LAS  COMISIONES  DE  RECEPCIÓN.  Los  integrantes  de  las
Comisiones de Recepción, así como los respectivos suplentes,  deberán ser designados mediante un acto administrativo
emanado de la autoridad competente para autorizar la convocatoria o aprobar el procedimiento, con la única limitación de
que  esa  designación no  deberá  recaer  en quienes hubieran intervenido  en el  procedimiento  de  selección respectivo,
pudiendo no obstante, requerirse su asesoramiento.

ARTÍCULO 85.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción deberán estar integradas
por TRES (3) miembros y sus respectivos suplentes.

ARTÍCULO 86.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción tendrán la responsabilidad
de verificar si la prestación cumple o no las condiciones establecidas en los documentos del llamado, así como en los que
integren el contrato.

ARTÍCULO 87.- INSPECCIONES. Cuando la contratación tuviere por objeto la adquisición de bienes a manufacturar,  los
proveedores  deberán  facilitar  a  la  jurisdicción  o  entidad  contratante  el  libre  acceso  a  sus  locales  de  producción,
almacenamiento o comercialización, así como proporcionarle los datos y antecedentes necesarios a fin de verificar si la
fabricación se ajusta a las condiciones pactadas, sin perjuicio del examen a practicarse en oportunidad de la recepción.

ARTÍCULO 88.- RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con carácter provisional y  los recibos o
remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción.

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo que le fije  al efecto la jurisdicción o
entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste
disponer de los elementos. Sin perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido
rechazados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se derivaren de la destrucción de los
mismos.

ARTÍCULO 89.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. La conformidad de la recepción definitiva se otorgará
dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el
pliego de bases y  condiciones particulares se fijara uno distinto.  En caso de silencio,  una vez vencido dicho plazo,  el
proveedor podrá intimar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes
al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad.
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CAPÍTULO III

FACTURACIÓN Y PAGO

ARTÍCULO 90.- FACTURACIÓN.  Las facturas deberán ser  presentadas una vez recibida la  conformidad de la recepción
definitiva,  en la forma y en el lugar indicado en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares,  lo que dará
comienzo al plazo fijado para el pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base de la
documentación que se tramite internamente y los certificados expedidos con motivo de la conformidad de la recepción.

ARTÍCULO 91.- PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos, salvo que en el
pliego de bases y condiciones particulares se establezca uno distinto.
Sin perjuicio  de  ello,  los pagos se atenderán,  considerando el  programa mensual  de  caja y las prioridades de gastos
contenidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO 92.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda que corresponda de acuerdo a lo previsto en las
disposiciones que  a  tales fines determine la  SECRETARÍA DE HACIENDA del  MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
PÚBLICAS.

CAPÍTULO IV

CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES

ARTÍCULO 93.- EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. La extensión del plazo de cumplimiento de
la prestación sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades de la jurisdicción o
entidad contratante admitan la satisfacción de la prestación fuera de término.

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos de la
demora y de resultar admisible deberá ser aceptada por la correspondiente Comisión de Recepción.

No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega, de acuerdo a lo previsto en el
artículo 102, inciso c), apartado 1 del presente reglamento.

En aquellos casos en que sin realizar  el  procedimiento  establecido  en el  presente  artículo  el  cocontratante  realice  la
prestación fuera de plazo y la jurisdicción o entidad contratante la acepte por aplicación del principio de continuidad del
contrato, también corresponderá la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio
de igualdad de tratamiento entre los interesados.

ARTÍCULO 94.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades establecidas en este reglamento no serán aplicadas
cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el
interesado y  aceptado por  la  jurisdicción o entidad contratante  o de  actos o incumplimientos de  autoridades públicas
nacionales o de  la  contraparte pública,  de  tal  gravedad que coloquen al  cocontratante  en una situación de  razonable
imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones.

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocimiento de la jurisdicción o entidad contratante
dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el
caso fortuito o la fuerza mayor.

ARTÍCULO 95.- REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN. La revocación, modificación o sustitución de los contratos
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante,
sino únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente acreditado.

ARTÍCULO 96.- RENEGOCIACIÓN. En los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios se
podrá solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo
decisivo el equilibrio contractual.

ARTÍCULO 97.- RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO.  La jurisdicción o entidad contratante  podrá rescindir  el contrato de
común acuerdo con el proveedor cuando el interés público comprometido al momento de realizar la contratación hubiese
variado y el cocontratante prestare su conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes,
sin perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vínculo contractual.

ARTÍCULO 98.- RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR. Si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato
antes del plazo fijado para su cumplimiento, o si vencido el plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, o
vencido el plazo de las intimaciones que hubiera realizado la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes
hubiesen sido entregados o prestados los servicios de conformidad, la jurisdicción o entidad contratante deberá declarar
rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, salvo en aquellos casos en que optara por la
aceptación de la prestación en forma extemporánea de acuerdo a lo previsto en el artículo 93 del presente reglamento.

Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo fijado en el artículo 77 del presente
reglamento, la unidad operativa de contrataciones lo deberá intimar para que la presente, otorgándole un nuevo plazo igual
que el original, y en caso en que no la integre en dicho plazo se rescindirá el contrato y se deberá intimar al pago del
importe equivalente al valor de la mencionada garantía.
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Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdicción o entidad podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden
de mérito, previa conformidad del respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de penalidades
si el segundo o los subsiguientes en el orden de mérito no aceptan la propuesta de adjudicación que hiciera la jurisdicción o
entidad contratante en estos casos.

ARTÍCULO 99.-  GASTOS POR  CUENTA DEL  PROVEEDOR.  Serán  por  cuenta  del  proveedor  el  pago  de  los  siguientes
conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse en el pliego de bases y condiciones particulares:

a) Tributos que correspondan;

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de
rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país;

c)  Reposición de  las muestras  destruidas,  a  fin  de  determinar  si  se  ajustan en su composición o  construcción a  lo
contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los materiales o en su estructura.

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el
mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En estos
casos deberá especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y además estipular el plazo de devolución de
los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante no lo hubiera establecido en las cláusulas particulares. De no producirse
la devolución de los envases en los plazos establecidos por una u otra parte, el proveedor podrá facturarlos e iniciar el
trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en la oferta, quedando este trámite sin efecto, si la devolución se
produjera en el ínterin.

ARTÍCULO 100.- OPCIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN. El derecho de la jurisdicción o entidad contratante respecto
de la prórroga, aumento o disminución de los contratos, en los términos del artículo 12 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y
sus modificatorios y complementarios, se sujetará a las siguientes pautas:

a) Aumentos y Disminuciones:

1.  El  aumento o  la  disminución del  monto total  del  contrato  será  una facultad unilateral  de  la  jurisdicción o  entidad
contratante, hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) establecido en el inciso b) del citado artículo 12.

En los casos en que resulte imprescindible para la jurisdicción o entidad contratante, el aumento o la disminución podrán
exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad del cocontratante, si ésta no fuera aceptada,
no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún
caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder  del  TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total  del
contrato, aún con consentimiento del cocontratante.

2. Las modificaciones autorizadas en el inciso b) del artículo 12 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y
complementarios, deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios adjudicados y con la adecuación de los
plazos respectivos.

3. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra o
contrato.  En ningún caso el aumento o la disminución podrá exceder los porcentajes antes citados del  importe de los
renglones sobre los cuales recaiga el aumento o la disminución.

4. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el acto de adjudicación o
durante la ejecución del contrato, incluida la prórroga en su caso o,  como máximo, hasta TRES (3) meses después de
cumplido el plazo del contrato.

5.  Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar  las unidades para entregar  la cantidad
exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas
diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito.

6. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total del contrato no podrá en ningún caso ser utilizada para aumentar
o disminuir el plazo de duración del mismo.

b) Prórrogas:

1. Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la opción de prórroga a favor de la ADMINISTRACIÓN
NACIONAL,  cuando se  trate  de  contratos de  suministros de  cumplimiento  sucesivo  o  de  prestación de  servicios.  Los
contratos de bienes en los que el cumplimiento de la prestación se agotara en una única entrega, no podrán prorrogarse.

2. La limitación a ejercer la facultad de prorrogar el contrato a que hace referencia el artículo 12 del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios será aplicable en los casos en que el uso de la prerrogativa de aumentar
el contrato hubiese superado el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) establecido en el citado artículo.

3. En los casos en que se hubiese previsto la opción de prórroga, los contratos se podrán prorrogar por única vez y por un
plazo igual o menor al del contrato inicial.
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Cuando el plazo original del contrato fuere plurianual, podrá prorrogarse como máximo hasta UN (1) año adicional.

4. La prórroga deberá realizarse en las condiciones pactadas originariamente. Si los precios de mercado hubieren variado,
la jurisdicción o entidad contratante realizará una propuesta al proveedor a los fines de adecuar los precios estipulados
durante el plazo original del contrato. En caso de no llegar a un acuerdo, no podrá hacer uso de la opción de prórroga y no
corresponderá la aplicación de penalidades.

5. A los efectos del ejercicio de la facultad de prorrogar el contrato, la jurisdicción o entidad contratante deberá emitir la
orden de compra antes del vencimiento del plazo originario del contrato.

ARTÍCULO 101.- CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda prohibida la subcontratación o cesión del contrato, en ambos casos,
sin la previa autorización fundada de la misma autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará
obligado  solidariamente  con el  cesionario  por  los  compromisos emergentes del  contrato.  Se  deberá  verificar  que  el
cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión. En caso de
cederse sin mediar dicha autorización, la jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir de pleno derecho el contrato por
culpa del cocontratante con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato.

En ningún caso  con la  cesión se  podrá  alterar  la  moneda  y  la  plaza  de  pago  que  correspondiera  de  acuerdo  a  las
características del cocontratante original en virtud de lo establecido en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARÍA
DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

TÍTULO V

PENALIDADES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

PENALIDADES

ARTÍCULO 102.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades
establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran
en las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o
retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el plazo
fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo
de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o
prestados los servicios de conformidad.

2.- Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción o entidad contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo satisfecho fuera de término
por cada día hábil de atraso.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones particulares podrán
prever la aplicación de multas por distintas faltas vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.

3.- En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato.

d) Rescisión por su culpa:

1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato antes de vencido el plazo
fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo
de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o
prestados los servicios de conformidad.

2.- Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción o entidad contratante.

3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por la jurisdicción o
entidad contratante, quedando obligado a responder por el importe de la garantía no constituida de acuerdo al orden de
afectación de penalidades establecido en el presente reglamento.

La rescisión del  contrato  y  la  consiguiente  pérdida de  la  garantía  de  cumplimiento del  contrato podrán ser  totales o
parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.
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La jurisdicción o entidad contratante se abstendrá de aplicar penalidades cuando el procedimiento se deje sin efecto por
causas no imputables al proveedor que fuera pasible de penalidad.

ARTÍCULO 103.- PRESCRIPCIÓN.  No podrán imponerse penalidades después de transcurrido el plazo de DOS (2) años
contados desde la fecha en que se hubiere configurado el hecho que diere lugar a la aplicación de aquellas.

ARTÍCULO 104.- AFECTACIÓN DE PENALIDADES. Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden
y modalidad:

a) En primer lugar,  se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos de la jurisdicción o
entidad contratante.

b) De no existir  facturas al  cobro,  el  oferente,  adjudicatario o cocontratante quedará obligado a depositar  el  importe
pertinente en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, dentro de los DIEZ (10) días de notificado de la aplicación
de la penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor.

c) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía.

ARTÍCULO 105.- RESARCIMIENTO INTEGRAL.  La ejecución de las garantías o la iniciación de las acciones destinadas a
obtener el  cobro de las mismas,  tendrán lugar sin perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan o de las
acciones judiciales que se ejerzan para obtener  el  resarcimiento integral  de los daños que los incumplimientos de los
oferentes, adjudicatarios o cocontratantes hubieran ocasionado.

CAPÍTULO II

SANCIONES

ARTÍCULO 106.- CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes serán pasibles de las sanciones
establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran
en las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación o
retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en que se prevea una sanción mayor.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año:

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o entidad
contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.

1.3.- Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) años:

2.1.-  Cuando  se  constate  fehacientemente  que  el  oferente,  adjudicatario  o  cocontratante  hubieren  incurrido  en  las
conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

2.2.- Cuando se  constate  que el  interesado presentó documentación o información falsa  o adulterada.  En el  caso de
encontrarse  pendiente  una causa penal  para la  determinación de  la  falsedad o adulteración de  la  documentación,  no
empezará  a  correr  —o en su caso  se  suspenderá— el  plazo  de  prescripción establecido  en este  reglamento para  la
aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa judicial.

2.3.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible conforme las pautas de inelegibilidad
establecidas en el presente reglamento.

2.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el inciso b) del artículo 66 del
presente reglamento.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de acuerdo a lo previsto en
los incisos que anteceden, se cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas suspensiones en el Sistema de
Información de Proveedores.
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c) Inhabilitación:

1.- Serán inhabilitados para contratar  por  el  tiempo que duren las causas de la inhabilitación,  quienes se  encuentran
incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas en los incisos b) a h) del artículo 28 del
Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO  107.-  APLICACIÓN  DE  SANCIONES.  Las  sanciones  serán  aplicadas  por  la  OFICINA  NACIONAL  DE
CONTRATACIONES y se fijarán dentro de los límites de tiempo establecidos en el artículo anterior y de acuerdo con las
circunstancias atenuantes o agravantes particulares a cada caso. A tales fines se podrá tener en cuenta, entre otras, la
extensión del daño causado, los antecedentes previos del proveedor y los motivos que determinaron el incumplimiento.

ARTÍCULO 108.-  CONSECUENCIAS.  Una  vez aplicada  una  sanción de  suspensión o  inhabilitación,  ella  no  impedirá  el
cumplimiento de los contratos que el proveedor tuviere adjudicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles ampliaciones
o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta la extinción
de aquélla.

ARTÍCULO 109.-  PRESCRIPCIÓN.  No  podrán imponerse  sanciones después de  transcurrido  el  plazo  de  DOS (2)  años
contados desde la fecha en que el acto que diera lugar a la aplicación de aquellas quedara firme en sede administrativa.
Cuando para la aplicación de una sanción sea necesario el resultado de una causa penal pendiente, el plazo de prescripción
no comenzará a correr sino hasta la finalización de la causa judicial.

ARTÍCULO 110.- ENVÍO DE INFORMACIÓN. Los titulares de las unidades operativas de contrataciones deberán remitir a la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES los antecedentes necesarios para la aplicación de las sanciones, a través del
sistema o los medios y en el formato que ésta determine y dentro del plazo que establezca a tal fin.

TÍTULO VI

CAPÍTULO ÚNICO

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES

ARTÍCULO 111.-  SISTEMA.  La  base  de  datos que  diseñará,  implementará  y  administrará  la  OFICINA NACIONAL  DE
CONTRATACIONES referenciada  en  los  artículos  25  y  27  del  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus  modificatorios  y
complementarios será el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 112.- INSCRIPCIÓN. En el Sistema de Información de Proveedores se inscribirá a quienes pretendan participar
en los procedimientos de selección llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de
aplicación del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, salvo las excepciones que disponga la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES al regular cada procedimiento en particular. No constituye requisito exigible para
presentar ofertas la inscripción previa en el Sistema de Información de Proveedores.

ARTÍCULO 113.- OBJETO. El Sistema de Información de Proveedores tendrá por objeto registrar información relativa a los
proveedores, sus antecedentes, historial de procedimientos de selección en los que se hubieren presentado como oferentes,
historial de contratos, órdenes de compra o venta, incumplimientos contractuales y extra-contractuales, en ambos casos
por causas imputables al proveedor, sanciones de apercibimiento, suspensión e inhabilitación y toda otra información que la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES considere de utilidad.

ARTÍCULO 114.- La  OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES establecerá  el  procedimiento  que  deberán cumplir  los
proveedores para incorporarse al Sistema de Información de Proveedores a través del manual de procedimientos que dicte
al efecto.

TÍTULO VII

CAPÍTULO ÚNICO

ÓRGANO RECTOR

ARTÍCULO 115.- ÓRGANO RECTOR. El Órgano Rector será la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES el que tendrá por
función,  además  de  las  competencias  establecidas  por  el  Decreto  Delegado  N°  1.023/01  y  sus  modificatorios  y
complementarios y por otras disposiciones, las siguientes:

a) Elaborar el procedimiento y determinar las condiciones para llevar adelante la renegociación de los precios adjudicados.

b)  Proponer  políticas  de  contrataciones y  de  organización del  sistema,  especialmente  a  fin  de  promover  el  estricto
cumplimiento de los principios generales a los que debe ajustarse la gestión de las contrataciones públicas.

Al efecto tendrá amplias facultades, tales como:

1.  Desarrollar  mecanismos  que  promuevan  la  adecuada  y  efectiva  instrumentación  de  criterios  de  sustentabilidad
ambientales, éticos, sociales y económicos en las contrataciones públicas.

2. Promover el perfeccionamiento permanente del Sistema de Contrataciones de la Administración Nacional.
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3. Diseñar, implementar y administrar los sistemas que sirvan de apoyo a la gestión de las contrataciones, los que serán de
utilización obligatoria por parte de las jurisdicciones y entidades contratantes.

4. Diseñar, implementar y administrar un sistema de información en el que se difundirán las políticas, normas, sistemas,
procedimientos, instrumentos y demás componentes del sistema de contrataciones de la Administración Nacional.

5. Administrar la información que remitan las jurisdicciones o entidades contratantes en cumplimiento de las disposiciones
del presente reglamento y de otras disposiciones que así lo establezcan.

6. Administrar su sitio de internet donde se difundan las políticas, normas, sistemas, procedimientos, instrumentos y demás
componentes del sistema de contrataciones de la Administración Nacional.

7. Administrar el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios.

8. Administrar el Sistema de Información de Proveedores.

9. Administrar el Sistema electrónico de contrataciones.

10. Organizar las estadísticas para lo cual requerirá y producirá la información necesaria a tales efectos.

c) Proyectar las normas legales y reglamentarias en la materia. En los casos en que una norma en la materia que resulte
aplicable a todas o algunas de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156
sea proyectada por otro organismo, se deberá dar intervención obligatoria y previa a su emisión a la OFICINA NACIONAL
DE CONTRATACIONES.

d)  Asesorar  y  dictaminar  en  las  cuestiones  particulares,  que  en  materia  de  contrataciones  públicas,  sometan  las
jurisdicciones y entidades a su consideración.

e) Dictar normas aclaratorias, interpretativas y complementarias.

f) Elaborar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de bienes y servicios y los manuales de
procedimiento.

g) Establecer la forma, plazo y demás condiciones en que se llevarán a cabo cada una de las modalidades previstas en el
presente reglamento.

h) Establecer la forma, plazo y demás condiciones para confeccionar e informar el plan anual de contrataciones.

i) Aplicar las sanciones previstas en el Régimen de Contrataciones aprobado por el Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus
modificatorios y complementarios.

j) De oficio o a petición de uno o más jurisdicciones o entidades contratantes, podrá licitar bienes y servicios a través de la
modalidad acuerdo marco.

k) Capacitar a los agentes, funcionarios y proveedores respecto a los componentes del sistema de contrataciones.

I) Establecer un mecanismo de solución de controversias entre las jurisdicciones y entidades contratantes y los proveedores
para  la  resolución de  los conflictos que  surjan entre  las partes durante  el  procedimiento  de  selección,  la  ejecución,
interpretación, rescisión, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato.

Anexo al artículo 9°
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